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 M inisterio de Gracia y  Justicia. 

’Beal orden designando a los señores 
que se mencionan para que en unión  
de los funcionarios que han de ser 
designados por el M in istro de Ha-  
ciendci. constituyan en concepto de 
Y o cales, la Ponencia, que ha de p ro - 

, poner la form a de sustitución por 
i haberes f ijo s ? de la< aetmd rem une-  * 

ración arancelaria en la Adm inis
tración de Justicia-.— Página 1536,

Ministerio de Hacienda.
Heál orden disponiendo se publique i

en este periódico o fic ia l el Proyec
to de reform a, que se insería, de 
la tributación directa y creación de 
un impuesto sobre las rentas y ga
nancias de toda clase, y abriendo 
in form ación pública acerca del m is
mo hasta el día 15 de Febrero p ró 
xim o.— Páginas 1536 a 1565.

A dm inistracion C entral

M a r in a . —  Rectificando. las plantillas , 
de los distintos Cuerpos de la A r -  i

mada, inserta en la Gaceta de ayer, 
en la form a que se indica.— Pági
na 1565.

H a c ie n d a .— Dirección general de Ren
tas públicaa.— Continuación del No
m enclátor, por orden alfabético , de 
todas y cada una de las industrias 
clasificadas en las tarifas de la Con
tribución industrial cíe com ercio y 
profesiones .— Página 1568.

A n e x o  ú n i c o .—  B o cea .—  S u b a s ta s .—
AOMTNJSTRACíÓN PROVINO!AL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

S en te n c ia s  de l a  S a la  d e  lo  C iv il  
d e l  T r ib u n a l  Suprem o.-— Pliego  29.

P A R T E  O FIC IA L,

/ S. MI. • el?. Re y  Don: Alfonso XHJ 
ífcy. D. gGt & Muía Ru in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A.. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sir importante salud,

HffiilCa S d i ®  üJBSííiiaMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: En diversas ocasiones ha 
tenido el Ministro que suscribe el ho
n or1 de exponer a V. M. la necesidad 
de modificar la actual demarcación 
judicial, y ya. no debe demorarse la 
satisfacción da- tal, necesidad.

No es ob ra . sencilla, aun limitada 
sustancialmente por ahora a la. re
ducción, delimitación y  clasificación 

■We- los? Juzgados5 def primera- instancia. 
Da actual demarcación/ al través de 
ios años, ha creado y  arraigado inte
reses locales y profesionales, merece
dores siempre' de consideración; pero 
las corrientes de la vida moderna, 
transformando las comunicaciones en 
forma,. que aproximan pueblos antes 
distantes?, alejan* entre sí, con orienta
ciones opuestas, otros que antes se 
desarrollaban en¡ un mismo ambiente; 
originan: pleitos dónde antes no se li-  : 
ligaba*, mientras en otros lugares dis
minuyen1 y  engendran y fomentan 
otros intereses, que no siempre coor
dinan con los tradicionales. Unos y 
otrds deben ser atendidos por el Go
bierno/ y  lo serán ; pero colocando so
bre todos y en biem de ellós el inte
rés supremo de que la Justicia se rea
lice facilitando su acceso a todos los 
■ciudadanos, y su administración rá
pida para que sea ejemplar.

Menos ruda será la lucha con los 
factores tradicionales que imperan en 
la actual: demarcación- judicial,, si. to
dos se-percatan dé que la nueva di- 
visfén del territorio nacional en par-

ftidos judiciales debe practicarse con 
exclusión de toda idea relativa a fines 

’ electorales para determinadas repre
sentaciones1. Los partidos judiciales 
han de organizarse tal como conven
ga a la m ejor administración de jus
ticia, y  no para ningún otro fin, dn  

' que ello; impida que, una vez organi- 
! zados-, La Administración pueda, u ti
lizar la. muéva organización, si la en
cuentra adecuada para fines de otra 
índole que estimo convenientes, siem
pre que no afecten a la representa
ción política; y  a eso tienden los p re 
ceptos1 que se someten a la sanción 
de Y. MI,., por los cuales, se confía a 
organismos de la Administración de 
Justicia la formación de los antepro
yectos y  proyectos; pero oyendo Jo- 
dos los que quieran o deban, ser oídos, 
y muy especialmente a los Ayunta
mientos y Diputaciones, corno repre
sentantes de los vecindarios, expresa
dos, y- a los- Colegios de Abogados y 
otras entidades análogas- en represen
tación dé los intereses profesionales, 
que pueden ser afectados por la re
forma.

La nueva demarcación de 103* Juz
gados de primera instancia, reducien
do el número da éstos, aunque au
mentándolos en urbes que, por el in
cremento > de su vecindario y  el des
arrollo de sus negocios, lo recia -> a 
facilitará la implantación dé n fer* 
mas orgánicas- y  de procedimiento, 
que, paralelamente con La que ahora 
se somete a Y. M., se irán desarro
llando; y  preparará la m ejor organi
zación que convenga dar a los T r i 
bunales1 superiores, que por ahora 
con vi ene resp e tar.

La audiencia de todos los organis
mos y representaciones a quienes afec
tará la nueva división requiere al
gunos meses para la: ultimación de 
la obra, y para evitar La alteración 
general que implicaría la implanta
ción de la nueva división en iin mo
mento determinado en todo e l1 terr i
torio nacional, se propone la aplica
ción por territorios (jurisdicción ac
tual dé las- Audiencias territoriales),

a medida que la nuev* división de 
cada uno vaya siendo aprobada y el 
Gobierno lo estime prudente. Con 
esto, además de no dar lugar a que 
ni un solo día dejen de funcionar en 
la demarcación que a cada uno co
rresponda los Jueces, -so evitarán los 
perjuicios que para el Estado y para 
los funcionarios en 1 raña la exceden
cia forzosa, pues el número de Jue
ces que en cada territorio puedan 
quedar excedentes será muy lim ita
do, y ’no se implantará la nueva d i
visión en un territorio mientras que
den excedentes de otro.

Tales son los motivos en que se 
inspira el Real decreto-ley que, con 
la aprobación del Consejo de Minis
tros, tiene el Ministro que suscribe el 
honor de someter a la sanción de Y . MI 

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.

SEÑOR r 

A L. Ft, P. de V. M.,

G a l o  P o n t e  E s: c a r  t í  n

REAL DECRETO-LEY

De conformidad con el parecer dé 
Mi Consejo de Ministros y  a prbpues-¡ 
ta del de Grairia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:. 
Artículo 1.° Desde la publicación 

del presente Decreto-ley y  por los 
trámites que en el mismo se déter-? 
minan, se procederá a practicar u n a  

nueva demarcación judicial del te r r i
torio de España y  de las islas Ba-« 
le ares y  Canarias*

Artículo 2.° Será base da- la nueva 
demarcación judicial la actual d ivD  
sión en Audiencias territoriales cotí 
las provinciales correspondientes 
cada una de aquéllas/ pero sin qué 
ello prejuzgue nadá sobre la compe
tencia que, tanto en lo c iv il' como etí 
lo criminal, en lo contencioso-adtná-: 
nistrativo y  en lo gubernativo,- pue
dan atribuir a cada una de las cin
cuenta Audiencias las ’ disposiciones 
legales orgánicas de los Tribunales 
que se dicten en lo sucesivo.

Podrán* por tanto* según sean íaé 
futuras disposiciones orgánicas,
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tinuar cada Audiencia territorial in
tegrada por una o varias Audiencias 
provinciales y conservar aquéllas la 
jurisdicción privativa que ahora tie
nen en lo civil y en lo gubernativo, o 
funcionar independientes unas de 
otras, constituyendo Tribunales de
igual competencia en todos los órde
nes, ya sean todos de igual categoría, 
ya sea ésta diferente, según la exten
sión del territorio, la importancia de 
la ciudad donde esté, la Audiencia es
tablecida, el número de habitantes so
bre el cual se ejerza jurisdicción y' los 
demás factores análogos a los tenidos, 
ahora en cuenta para clasificar los 
Juzgados de primera instancia en-Juz
gados de entrada, d,e ascenso y de tér
mino.

Artículo 3.® Será también base de 
la nueva demarcación judicial la re
ducción del númerp de Juzgados de 
primera instancia, y de instrucción al 
número de los necesarios para que 
su acción llegue positivamente a to
dos los pueblos del territorio, habida 
cuenta principalmente de las vías de 
eomunicaión entre unos y  otros y los 
medios de locomoción fácilmente uti
lizabas y sin dejar de considerar otros 
factores, como la densidad de pobla
ción, grado de cultura- y costumbre de 
los habitantes y  hab dualidad o fre
cuencia de la delincuencia general o 
de alguna delincuencia especial en ca
da comarca, procurando que la labor 
judicial sea de intensidad aproxima-* 
da en todos los Juzgados de una mis
ma categoría.

Artículo 4.° Gomo base económica, 
la nueva demarcación judicial deberá 
efectuarse de modo que no eleve el 
número de funcionarios públicos y 
que, en general,, no implique aumento 
en el presupuesto de gastos relativos 
al funcionamiento, de los Tribunales 
hasta que la desaparición del déficit 
permita aumentar la dotación de los 
encargados de administrar justicia.

Artículo 5.° Al hacerse la nueva 
demarcación judicial serán tenidos en 
consideración, en cuanto sea posible, 
los gastos* efectuados por las Corpora
ciones provinciales y  municipales y  
por el Estado en determinadas loca
lidades y las facilidades logradas en 
las mismas’ para el mejor funciona
miento de la Administración de Jus
ticia, como asimismo los intereses 
profesionales, culturales, mercantiles 
e industriales, legítimamente creados 
en las poblaciones donde actualmen
te funcionan Juzgados de primera ins
tancia, pero sin que en caso alguno 
se admita que se sobrepongan tales 
gastos e intereses a los intereses ge

nerales en que ha. de inspirarse la 
nueva división judicial.

Artículo 6.° Serán también tenidas 
en cuenta las mayores facilidades y 
ventajas que las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos ofrezcan, para 
la instalación y  funcionamiento de los 
Juzgados de primera instancia, pero 
supeditado siempre esto a la conve
niencia general del vecindario de to
dos. los términos municipales que ca-, 
da Juzgado haya de comprender.

Artículo’ 7.° Para la realización dé 
la nueva demarcación judicial, las 
Juntas de gobierno de las Audiencias 
provinciales donde no radique Au
diencia territorial formarán en el. tér
mino más breve posible, y desde lue
go antes del 31 de Enero, un ante
proyecto relativo a la división en 
partidos judiciales del territorio al 
cual haya de extenderse la jurisdic
ción de cada Audiencia. La formación 
de cada anteproyecto- se4 ajustará, por 
regla general, a los límites de la pro
vincia donde cada Audiencia está- es
tablecida; pero si las comunicaciones 
entre unos y  otros pueblos limítrofes 
aconsejaren que algunos pueblos de 
dicha provincia formasen parte de 
patidos judiciales de otras provincias 
limítrofes o que algunos pueblos de 
las provincias limítrofes se agregasen 
a partidos de la provincia a que se 
refiere el anteproyecto de nueva divi
sión, lo propondrán así.

Los anteproyectos se formarán sin 
que en ellos deba imñuir ningún fac
tor relacionado con la actual ni con 
otra posible división electoral.

Artículo 8.® Aprobado qué sea él 
anteproyecto respectivo por la Junta 
de gobierno de cada Audiencia pro
vincial,, será elevado al Presidente dé 
la Audiencia territorial a quien co
rresponda, con informes del Presiden
te y del Fiscal de la Audiencia remi
tente, aunque dichos funcionarios ha
yan formado parte dé. la Junta. El 
Fiscal, para emitir su informe, oirá 
antes a la Junta dé funcionarios fis
cales dé la misma Audiencia. E*£os 
trámites deberán quedar evacuados en 
todas las Audiencias antes del 15 da 
Febrero.

Artículo 9.a Dentro de los plazos 
expresadoís en. los dos artículos pre
cedentes y reduciéndolos cuanto sea. 
posible, las Salas dé gobierno de 
las Audiencias territoriales formarán 
análogos anteproyectos relativos a la 
provincia capital de cada territorio, y 
unirán a ellos el informe del Fiscal 
territorial, el cual, para emitirlo, oirá 
a la Junta de la respectiva Fiscalía.

Artículo 10. Sin que en ningún

caso exceda, él plazo; en el cual lo uh* 
time del 31 de Marzo, y procurando! 
ultimarlo antes, la Sala de gobierno^ 
de cada Audiencia territorial estila 
diará los anteproyectos e informes dé 
las Audiencias provinciales* y, oyendo! 
cuantos informes estime per tinen to  
e interesando y aportando cuantos da-, 
tos juzgue convenientes, formará el 
proyecto de demarcación, judicial en 
cada territorio, ajustándose a. lo pra-r 
ceptuado en los artículos 2.° ai 6.° d# 
este Decreto-ley, y aplicando a  los? 
territorios colindantes lo que respecta 
a las provincias limítrofes se expresa! 
en el artículo 7.°. Además podrá pro-; 
poner la: segregación de una provine 
cia para uñirla a otro territorio o lab 
de alguna provincia de territorio:- li
mítrofe para unirla al propio.

Artículo 11. Tanto los Presiden
tes y Fiscales de las Audiencias? pro**; 
vinciales como los de las terri torta-* 
les podrán reclamar de las Autor ida-:? 
des de otros órdenes y de todos lea 
organismos oficiales los datos que con** 
sideren útiles- para la  formación dé 
los respectivos anteproyectos y pro- 
yertos, expresando el fin para el cual 
lo reclamen, y las entidades requerid 
das, salvo imposibilidad material,, ven-i 
drán obligadas a facilitar todos loé 
datos, interesados, en tiempo hábil 
para que puedan ser utilizados den* 
tro de los términos que en I03 ar
tículos anteriores se fijan.

Artículo 12. Una vez formado el 
proyecto de nueva demarcación judi-; 
cial de cada territorio, el Presidente 
de la Audiencia territorial, con su. im* 
forme y con el del Fiscal, el cual oirá 
previamente a la Junta de funciona
rios fiscales, lo elevará al Ministerio/ 
de Gracia y Justicia. El Ministro? disn 
pondrá cuándo haya de publicarse' érih 
los periódicos- oficiales, y si con el 
proyecto han de publicarse total n 
parcialmente los informes acompa-: 
fiados.

La publicación sé hará en la Gagu-t- 
ta  de Madrid  y en los- Boletines Ofi-* 
cíales de las provincias interesadas*

Artículo 13. Al msmo tiempo qué¡ 
se publique el proyecto, se abrirá una, 
información escrita sobre el mismo 
por el terminé que el Ministro -dé 
Gracia y Justicia acúcale, que no- pon
drá ser inferior a un nf exceder 
de tres meses.

La información será o b l i g a p á ! * *  
ra las Diputaciones provinciales- in
teresadas en lo. relativo a cada pro— 
vine la, p a ra  los Colegios de Ahogados- 
y de Procuradores establecidos' en él 
territorio y para los Jueces de pri
mera instancia del. mismo. Estos úl
timos expondrán imparcialmenté, coi!1



1524 18 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 3 5 2

Insoluta .sinceridad, respecto a cuan
to afecte al partido judicial en que 
cada uno actúe, cuantas observacio
nes les sugieran el conocimiento de 
éste y su propia experiencia.

La información será voluntaria pa
ra lo s  Ayuntamientos interesados, 
Corporaciones oficiales, representación 
nes mercantiles e industriales, patro
nales u obreras y  Asociaciones de todo 
género, sin exclusión de las de carác
ter político. Individualmente, sólo po
drán acudir a la información los No
tarios, los Registradores de la pro-: 
piedad, los Abogados en ejercicio y 
los demás ciudadanos que, en pose-: 
sión do algún título facultativo, no 
pertenezcan a ninguna Asociación in
formante.

Artículo 14. Los informantes diri
girán sus escritos al Presidente de la 
Audiencia territorial respectiva; pero 
podrán presentarlos al Presidente de 
la Audiencia provincial o al Juez de 
primera instancia de cualquier parti
do del territorio, los cuales, otorgan
do recibo, cursarán aquéllos a la pri
mera de las Autoridades nombradas.

Terminado el plazo de la informa
ción, se reunirá la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial y, distri
buyendo el trabajo mediante Ponen
cias, en la forma que el Presidente 
acuerde, procederá al total y minu
cioso estudio de la información prac
ticada y, en vista de sus resultados, a 
la redacción del proyecto definitivo.

Artículo 15. Guando la Sala de go
bierno haya ultimado ei proyecto de
finitivo, lo remitirá al Ministro de 
Gracia y Justicia, con nuevos infor
mes del Presidente y del Fiscal, aun
que ambos hayan formado parte de 
la Sala.

El Ministerio de Gracia y Justicia 
sustanciará el expediente, consignan
do los informes a4 que obliga su Re
glamento de procedimiento y oyendo 
a la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo y a los Consejos Fiscal y 
Judicial, por el orden nombrado. Des
pués, el Ministro lo remitirá a infor
me del Ministro de la Gobernad in, y, 
si implicase aumento de gastos, al del 
Ministro de Hacienda, oyendo, por úl
timo, al Consejo de Estado.

En vista de tales informes, formu
lará el Ministro de Gracia y Justicia 
al Consejo de Ministros su propuesta 
aprobando o modificando el proy cto, 
y el acuerdo del Consejo de Ministros 
será sometido a la sanción de S. M. y 
promulgado con el carácter de D - 
<Breto-ley.

Artículo 16. La nueva demarcación 
¡Judicial irá siendo aprobada e im
plantada por territorios, y mientras

no se haya extinguido la excedencia 
de funcionarios que la de un territo
rio produzca, no se pondrá en vigor 
la de otro territorio que produzca 
también excedencia.

Artículo 17. Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se dictarán cuantas 
disposiciones e instrucciones sean ne
cesarias para la ejecución del presen
te Decreto-ley, quedando desde luego 
derogados cuantos preceptos legales 
sean opuestos a lo que por él se or
dena.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONBQ
IFl Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

EXPOSICION

SEÑOR: Por el Decreto-ley de 7 de 
Diciembre de 1925 y el de 25 de Ju
nio de 1926 fuó prorrogado el ejercí-, 
ció de sus funciones, hasta fin del año 
corriente, a los Jueces municipales 
que debían cesar en sus cargos al finar 
el primero de dichos años. Al finar 
e¡ actual debían cesar en ios cargos 
de Fiscales municipales los elegidos 
para el cuatrienio 1923-26. Y era4 pro
pósito del Ministro que suscribe que 
la nueva designación de unos y otros 
se hiciera conforme a las normas que 
estableciera una reorganización de lá 
Justicia municipal. ; :

No ha variado este propósito; pero 
estimando indispensable aplicar a tal 
reorganización, en toda la mayor ex
tensión posible la sustitución del de
plorable sistema de Aranceles ahora 
en vigor, por el de haberes fijos para 
la remuneración de los funcionarios 
de la Justicia municipal, la prudencia 
aconseja que las múltiples y comple
jas disposiciones que habrá que dic-: 
tar, sobre todo para la organización 
y funcionamiento de las Secretarías 
y de sus Auxiliares, sean promulga
das con el tiempo conveniente para 
que todos los elementos de la nueva 
organización estén perfectamente pre
parados el día en que haya de comen
zar su vigencia y quede asegurado el 
éxito de su funcionamiento.

A ese fftí se encaminan en parte 
muy principal los preceptos do dos 
Decretos-leyes, precursores del pre
sente, aunque se sometan a la apro
bación de Y. M. en un mismo día, 
que V. Mf habrá sancionado ya si 
se digna sancionar éste; y, por ello, 
el Ministro que suscribe considera 
oportuno aplazar la reorganización 
do la Justicia municipal para no

tener que introducir en ella modbt I 
ficaciones apenas implantada, has-* ( 
ta que sea aprobada la nueva demar-* j  
cación judicial y sea resuelta la for
mación de los Cuerpos auxiliares de; 
la Administración de Justicia.

Pero no debe ser la prolongación4 
de funciones de los actuales Jueces , 
y Fiscales municipales que debían f 
eosar el 31 del corriente mes, acor- j  
dada en términos tan absolutos quq I 
impidan su renovación en aquellos' j 
Juzgados en que por sus actos q j 
por sus omisiones hubieran moti- I 
vado quejas, ni debe impedir la pro
visión de vacantes que naturalmen
te se produzcan. Y, de acuerdo cotí 
las ideas expuestas y do conformi- ; 
dad con lo acordado por el Consejo. ¡ 
de Ministros, el que suscribe tiené 
el honor de someter a la sanción dé 
V. M. el siguiente proyocto de De
creto-ley.

Madrid, 17 de Diciembre de

BEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

G a  l o  P o n t e  E s g a  k  t  í n

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con el parecer do MI i 
Consejo de Ministros, a propuesta’ f  
del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se suspenden las ac

tuaciones y quedan sin efecto laé ; 
que se hayan practicado para la rq- ; 
novación de Jueces y Fiscales mu- ¡ 
nicipales que hubieran de cesar eií 
sus cargos al finar el año corriente!* 

Artículo 2.° Los actuales Jueces i 
y Fiscales municipales quo debai} 
cesar en sus funciones ah cesar et [ 
año corriente, continuarán, eomó. ; 
norma general, ejerciendo sus res
pectivos cargos hasta qué sé im
plante la reorganización de la Jus
ticia municipal, si antes no se dis
pusiera su cese.

Artículo 3.* No obstante lo dis-< 
puesto en el artículo anterior, los 
PresidcntcG de las Audiencias res
pecto á los Jueces municipales y los 
Fiscales de las mismas Audiencias 
respecto a los Fiscales, después da 
oir a los Jueces de primera instan
cia respectivos y a las demás Au
toridades y organismos oficiales 
cuyo informe que estimen perti-  ̂
nente, remitirán antes del 81. de Ene
ro próximo al Ministro de Gracia y, 
Justicia relaciones de los Juzgados 
municipales donde, por interés de 
la mejor y más eficaz Administra
ción de Justicia, estimen convenien
te la renovación de Jueces o de Fis
cales que hubieran debido cesar én 
sus cargos de no otorgarse* la pró-
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irroga en sus funciones a que se re
fiere este Decreto-ley. El Ministro 
¡qe Gracia y Justicia examinará las 
¡propuestas y decidirá los cargos de 
¡«jfuez o de Fiscal municipal, cuyos 
titulares hayan do ser renovados, 
haciéndose entonces la renovación 
conforme a lo que se dispone en el 
artículo siguiente.

Artículo 4.° Las vacantes extra
ordinarias de Jueces o de Fiscales 
municipales que se hayan produci
do o que se produzcan y las que re
sulten por efecto del artículo pre
cedente, serán provistas conforme 
al procedimiento que estatuyen los 
preceptos legales vigentes, y los 
nombramientos se entenderán he
chos hasta que se implante la ré- 
organización de la Justicia munici
pal, salvo disposición ulterior en 
contrario.

Dado en Palacio a diez y siete de 
/IJMciombre die mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

EXPOSICION
• (SEÑOR: No requiere detallada 

exposición de motivos el Decreto 
<|ue el Ministro que suscribe tie-: 
fte el honor de presentar a la san
ción de y. M.. Se trata de que, con 
Carácter definitivo, desaparezca la 
remuneración arancelaria para Hós 
«Jueces, Fiscales, Auxiliares y sub- 
alternos de la Administración ídé 
Justicia; y si de una vez no puede 
llevarse la reforma a tolos los ór- 
Senes de la Justicia y a todo el te-: 
iritorio español, porque en Has lo
calidades de escaso veeindario sig- 
irÜficaría enorme sacrificio pecunia-: 
río la retribución con sueldos fijos 
de los funcionarios de la Justicia 
municipal, no es ya susceptible de 
inayor aplazamiento en los Tribu
nales colegiados y en los Juzga
dos de prime-ra instancia en cuan- 
|p al Secretariado y a los demás 
Auxiliares y subalternos, ni &n las 
poblaciones de cierta importancia 
jétí cuanto a Jue'ces, Fiscales y Se-: 
bCetarios de los Juzgados munici
pales.

En la Memoria de 1925, que el 
¡Ministro que suscribe, siendo Fis
cal del Tribunal Supremo, ©levó al 
[Gobierno de Y. M. y de la cual tuvo 
•el honor de poner un ejemplar en 
¡Vuestras augustas manos, decía:

Otra de las reformas de mayor 
Urgencia en Ha organización de los 
Tribunales es la supresión ¿e aran

celes,, 'siempre repugnantes ¡cuan-: 
do de remunerar servicios de Jus
ticia se trata, y que han sido, por 
su aplicación siempre interesada y 
por su elevación siempre constan
te, lo que más ha contribuido a ri
diculizar y desprestigiar la Justi
cia”. Quien después de escribir ésas 
líneas fue llamado a participar de 
las responsabilidades deil Poder es
tá obligado a implantar la refor
ma cuya urgencia señaló con ab
soluto convencimiento, y si ha tar
dado algunos meses en someterla 
a la aprobación de sus compañeros 
de Gobierno y a la sanción de V. M. 
es porque, dominando su impacien
cia, ha querido dejar pasar el tiem
po suficente para que arraigue su 
fe en lo que aspira a realizar, me
diante una meditación reflexiva 
efectuada con la responsabilidad dé 
quien dicta los preceptos legales y 
lía de medir sus consecuencias, que 
es muy distinta de la del que se 
limita a instar, aunque inste con
vencido,, lo que otros han de otor
gar o negar.

Así debía proceder, porqué no 
desconoce el Ministro firmante que 
lia pasado más de la mitad de su 
vida actuando ante o en los Tri
bunales, la calidad y cuantía de: les 
intereses que la reforma ha dé He
rir, intereses respetables que, por 
serlo, se propone respetar en todo 
lo posible, aunque sin llegar nun
ca a confundirlos con pretendidos 
derechos si con tal ropaje se qui
siera vestirlos. Y én prueba de tal 
respeto y de deseo de que la nue
va organización ofrezca equitativa 
cabida en sus filas a cuantos hon
radamente trabajaron con la orga
nización ahora vigente, no ha que
rido implantar lo que su personal 
criterio le inspira, y llama a estu
diar con éH la reforma en sus di
ferentes aspectos a todos los inte-  ̂
rosados, dispuesto a oírles median- ' 
te Ponencias en las que podrán 
cristalizar las aspiraciones de cada 
uno, mostrándose intransigente só
lo en el principio esencial, 0810 es, 
en que la remunecarión arancela
ria por funciones o servicios de 
Justicia ha de ser sustituida por 
haberes fijos.

La tranquilidad pública a que 
afortunadamente ha Llegado $H país 
permite confiar en que los plazos 
señalados en el Decreto que se so
mete a la aprobación de Y. M. 
transcurrirán fijándose los jalones 
de la reforma con seguridad que 
.garantice el éxito de lo que se pro
vecía, y aunque la Hueva organi

zación: |Ka dé réquéí’ír muchas f, 
complejas medidas, cotí Ha Goopék 
ración valiosa de loé Ponentes lia* 
mados a informar: sobre sus baseé, 
*eí año próximo a comenzar terxni* 
fiará icón todo dispuesto para qué; 
sin perturbación alguna én él fun
cionamiento de los Tribunales, 'si-Af 
merma en los derechos de ningúif 
funcionario, aunque eoñ quebran
to de los intereses de algunos y cotí 
beneficio para los más y, sobre to« 
do, para 4a más prestigiosa acoiótí 
de lá justicia, rija el huevo sis* 
tema, en bien general.

Por estimarlo así, el Ministr# 
que suscribe tiene él Honor de pro* 
poner a la sanción dé y. M., de con
formidad con lo acordado por 
Consejo de Ministros, el siguienÍÉ 
proyecto de Real decreto.

¡Madrid, 17 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mm.....
Galo Ponte E scartín^

ú \ REAL DEfií®TO
Dé conformidad cotí lo acordada 

por Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Gracia y Justicia,;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Dentro del año 192?. 

o, a lo sumo, m 1.* do Enero d$ 
1928, quedará sustituida por hab# 
ros fijos la remuneración Se los Se
cretarios y demás auxiliares y su
balternos de la Administración ;i|g 
Justicia én el Tribunal Supremo, .efe' 
las Audiencias y én los Juzgado# 
de primera instancia qué actual
mente sé regula por aranceles.

En el mismo período de tiempo 
quedará sustituida por haberes fijo# 
la remuneracíóm de los Jueces, Fis
cales, Secretarios y demás Auxilia
res y subalternos de la Justicia mu
nicipal en las capitales dé provin
cia y en las poblaciones de vecin
dario superior a un tipo determina
do que será fijado oportunamente.

Artículo 2.° AI efecto expresado 
én el artículo precedente, se cons
tituirá con urgencia trm Comisión 
que se denominará “Ponencia sobre 
la sustitución por haberes fijos dé 
la actual remuneración arancelaria 
en ia Administración de Justicia".

La Ponencia será presidida por el 
Director de Justicia, Culto y Asun
tos genérales, y de ella formarán 
parte como Vocales: dos funciona
rios de la carrera Judicial y dos de 
la Fiscal, siendo uno do éstos de 
los Abogados Fiscales del Tribunal 
Supremo procedentes del Cuerpo de 
Abogados del Estado. Dos Jefes ele 
Sección del Cuerpo técnico ct$ Lo»
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irados del Ministerio de Gracia, y 
Justicia, siendo uno de: ellos; do loa 
q;ne presten servicio en la Sección 
del Be gis tro. civil de la. Dirección 
general de Registros. Un Secretario 
cte Gobierno del Tribunal Supremo 
o* de Audiencia territorial., Dos Se
cretarios de Sala del Tribunal Su
premo o de Audiencia territorial, 
siendo- uno de ellos de Los <$uu ac
tualmente- son remunerados aran
celar iame ni e y otro de- los que lo 
son con sueldo, fijo. Un Secretario 
judicial. Un Secretario- de- Juzgado 
municipal. Un Oficial de Sala del 
Tribunal Supremo o; de Audiencia 
n  otr©:- Auxiliar de Tribunales o 
Juzgados que no sea Secretario, ya 
perciba ac tualmente sus trabe res con 
arreglo- a arancel o satisfechos por 
el Secretario; de quien dependa., Dos. 
funcionarios que designará el. Mi
nistro de Hacienda, de los cuales 
uno ha de estar especializado en las 
cuestionen relativas' al impuesto de 
Timbre del Estado y otro en conta
bilidad y principalmente en la re fe
rente a personal, material e insta
lación efe oficinas del Estado-. Será 
¡S-oeretarioy con voto, de la Ponen
cia, uno de los Tonales pertenecien
tes- al Guerpo^ técnico de Letrados 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al cual, cuando no pueda actuar, 
sustituirá el otro Vocal deí mismo 
Guerpo.

El Presidente será sustituido^ por
tes functenarioa judiciales o fisca
les, según la mayor categoría entre 
los cuatro Tócales de- esta clase.

El Ministro de Gracia y Justicia 
'asistirá cuando lo -estime conve
niente a las sesiones de la Ponen
cia,. en cuyo caso las presidirá.

Artículo 3.° Los Vocales, excep*x 
to los dos que ha de designar el 
Ministro de Hacienda, serán nom
brados mediante Real orden por el 
Ministro de Gracia y Justicia, que 
los elegirá, lo mismo que el de Ha
cienda en su caso, entre los de la 
clase respectiva que tengan destino 
;en Madrid.

Artículo 4.a’ La Ponencia cele
brará sus reuniones e instalará su 
oficina en el Ministerio de Gracia 
y Justicia, para lo cual le será fa 
cilitado- local adecuado, suminis
trándosele el material necesario por 
la Habilitación de la Dirección de 
Justicia, Culto y Asuntos generales.

E l personal auxiliar y  subalterno 
que requiera para sus trabajos será 
exclusivamente del Ministerio de 
Gracia- y- Justicia, y se facilitará por 
las Direcciones generales o la Se
cretaría auxiliar, según el Ministro 
lo ordene

Artículo 5,° Una vez constituida 
la  Ponencia, serán puestos, a su dis
posición cuantos antecedentes obran 
en el Ministerio de Gracia y Justi
cia relativos a la organización del 
personal auxiliar y subalterno de la 
Administración de Justicia y a su 
remuneración,, como asimismo res
pecto al número y clase de asuntos 
sustanciados por cada Tribunal o 
Juzgado.

El Presidente de la Ponencia podrá., 
reclamar directamente de Los Prest- 
denles y Fiscales de Audiencias y Jue
ces de primera instancia y municipa-: 
les cuantos, documentos, datos y ante
cedentes juzgue convenientes a los 
fines de aquélla, siendo obligación dé
los requeridos, facilitarlos con urgen
cia y  con toda precisión y exactitud 
S i necesitase documentos, datos o< en-, 
teeedentes- análogos, ‘del Tribunal Su- 
premoy de la Fiscalía del mismo, del 
Consejo Judicial o del Consejo Fiscal, 
los interesará atentamente de los res
pectivos Presidentes o Jefes. Podrá 
reclamar también directamente de ca
da Secretario los relativos a su res
pectiva: Secretaría, y si el requerido 
no. los facilitase* requirente lo ponr 

j drá en conocimiento del Presidente 
! del Tribunal o Juez del cual sea au- 
■ xiliar el Secretario, p&ra que le obli- 
; gue a facilitarlos, con las conmina»
| clones y  correcciones disciplinarias 

j |  que resulten procedentes.
1 Cuando se trate de documentos, da- 
¡ tos. o antecedentes obrantes en él M'D- 
; nisterio de- Gracia y  Justicia, todos 
¡ lnsj Negociados; dél mismo atenderán 
. la petición coa*- carácter- preferente* 

intensándolos' el Presidente de la 
Pon ene a de los Directores generales 
respectivos o de] Jefe de la Secreta
ría auxiliar, cuando no radiquen en 
la Dirección de Justicia, Culto y Asun
tos generales. Y  si se trata de docu-: 
mentos, datos o antecedentes obrantes 
en otro Ministerio, se interesará su 
aportación por medio del Ministro de 
Grane i a y Justicia.

Artículo 6.° La Ponencia se divi- 
, dirá, según acuerde su Presidente, 

después de oír a los Vocales, en las 
Subponencias que convenga para la 
mejor realización de los trabajos que 
se le encomiendan; y, antes del 1.° de 
Mayo, formulará al Ministro propues
tas sobre las siguientes cuestiones:

A) Modo de recaudar el Estado las 
cantidades que hayan de satisfacer los 
litigantes, por costas y gastos judi
ciales, en sustitución de las que hoy 
pagan a los Secretarios y demás Au
xiliares y a los subalternos de la Ad
ministración de Justicia en él Tribu** 
nal Supremo, Audiencias y Juzgados

de primera* instancia, sea mediante la 
creación de pólizas o timbres adecua
dos, o por otro medio.

BO Arancel que deberá sustituir a 
los actualmente vigentes, para la apli
cación de la propuesta a1 que se refie
re' el párrafo anterior.

G) Organización del Secretariado y 
de los demás Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, en forma de 
que- todas la:s necesidades queden aten
didas y todos los servicios cubiertos, 
estudiando: a) Si conviene organizar 
un Guerpo- general o uno o varios de 
Secretarios y uno o varios de Auxilia-: 
res de los Secretarios, según la natu
raleza' respectiva de los Tribunales, 
b) Si, en el caso de que se separe el 
Cuerpo de Secretarios del de Auxilia
res, han de relacionarse dé modo que 
pueda pasarse de éste a aquél, y modo 
de realizarlo, c) Dotación y sistema 
de ingreso y ascensos, según sean las 
propuestas formuladas a que se refie
ren los apartados precedentes, d) Cla
se o categoría y remuneración con 
que deberán ingresar los funcionarios 
que actualmente perciben derechos 

| arancelarios, y  los empleados y de-»
[ pendientes de los actuales Secretarios, 

concretando las circunstancias dé 
tiempo, conducta profesional y pri
vada y aptitud que han de ser e s t i
madas para el ingreso, e) Adaptación 
at Guerpo o Cuerpos cuya organización: 
se proponga, del Secretario de gobier
no del Tribunal Supremo, de los dé 
Sala del mismo Tribunal, de los S e 
cretarios de gobierno de las Audien
cias territoriales* de los Secretarios 
y  Vicesecretarios de las Audiencias' 
provinciales y cualquier otro personal; 
auxiliar retribuido actualmente con 
haberes fijos; con especial estudio dé 
la adaptación de los Oficiales de Sala 
de las Audiencias provinciales, en tér
minos que permitan el mejoramiento; 
de las circunstancias notoriamente: 
desventajosas para ellos en que v ie
nen funcionando.

D) ¡Dotación con qué ha de se^ 
sustituida, sin que implique elevan 
ción del sueldo para efectos pasi-r 
vos, la parte de haberes que las 
Alguaciles y  demás subalternos 
perciben actualmente con arregtet 
a arancel.

E ) Conveniencia dé la creación- 
de un! organismo (que haciéndosé 
cargo de Hos ingresos recaudados’ 
por costas y gastos de la Adminis
tración de Justicia, mediante el1 
sistema que se proponga, con fort 
me al apartado A, los administré 
siempre con intervención del Es-: 
tado, invirtiéndolos en pagar teé 
haberes fijos del personal de Seorg^i
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ta r io s , A ux ilia res  y S u b a lte rn o s  que 
han  de s u s t i tu i r  a la  re m u n e ra c ió n  
por a ran ce l y ap ireando  el so b ra n 
te en la p a r te  p ro p o rc io n a l que se 
e s tab lezca  a m e jo ra  de los m ism o s 
haberes , a fondo p a ra  p en s io n es  de 
jub ilac ión , v iudedad  u o rfan d ad , 
sin au m e n to  de las o b lig ac io nes que 
actuailm ente te n g a  c o n tra íd a s  el 
E stado  con los ex p resad o s  fu n c io 
n a rio s  y a au m en to  de h a b e re s  de 
los fu n c io n a r io s  de las c a r re ra s  
Jud ic ia l y F isca l.

F) C onveniencia , p o r el c o n tra 
rio, si a s í se estim a» de que los 
S ec re ta rio s, A ux ilia res y S u b a lte r
nos p e rc ib an  los h a b e re s  que se 
d e te rm in e  d ire c ta m e n te  del E s tad o  
y sea este  quien, recaud e  las  c a n 
tidades in d icad as , api! i cundo! as a 
las a ten c io n es  g en e ra le s  del E s ta 
do en su to ta lid a d  o a s ig n an d o  a l
g u n a  p a r te  a au m en to  de h ab eres  
al p e rso n a ! Ju d ic ia l y F isca l, s ie m 
p re  s in  que bu que se p ro p o n g a  im 
p lique a u m e n to  un  J a s  o b tig ac lo 
nes c o n tra íd a s  p o r el E s tad o  po r 
ju b ilac io n es  o p en s io n es  de v iu d e
dad u o rfan d ad .

A rtículo  7.a D esp ués de fo rm u 
ladas las p ro p u e s ta s  e n u m erad as  
en el a r tíc u lo  6.° y an te s  del 1.° 
de Ju lio , la P o n en c ia  fo rm u la rá  
tam b ién  al M in is tro  de G rac ia  y  
Ju s tic ia  las s ig u ie n te s :

A) P o b lac io nes donde adem ás 
de las cap itales*  de p ro v in c ia  debe 
ser su s t i tu id a  p o r h ab e res  fijos ía 
re m u n e ra c ió n  a ra n c e la r ia  de J u e 
ces, F isc a le s , S e c re ta rio s  y A lgua
ciles de lo s  Ju zg ad o s  m unicipales»  
de m odo que el cam bio  no re s u lte  
g ravoso  p a ra  el E s tad o .

B) T ipo al cual se pueda e levar 
la c u a n tía  de los a s u n to s  so m e ti
dos a la  J u s t ic ia  m u n ic ip a l y  am 
p liac ió n  de ilas c lases  de exp ed ien 
tes d e c la ra d o s  de co m p eten c ia  de 
ía m ism a  que sea  p ru d e n te  e fec 
tu a r , en la s  p o b lac io n es  donde se 
es tab lezcan  los Ju z g a d o s  m u n ic i
p a le s  con  h a b e res  fijos p a ra  los 
fu n c io n a r io s  que los in te g re n .

C )/ A p licac ió n  de lo p ro p u e s to  
co n fo rm e aU a p a rta d o  A) de! a r 
tícu lo  6.° de es te  R eal d ecre to  a 
ía  reca u d ac ió n  do las  c a n tid ad es  
s u s ti tu tiv a s  de los d e rech o s a r a n 
ce la rlo s  a c tu a le s  de los fu n c io n a 
r io s  de la  J u s t ic ia  m u n ic ip a l.

X>) A d a p ta c ió n  de la s  m ism a s  
h o rm a s  o de o tra s  m á s  co n v en ien 
tes a la re c a u d a c ió n  de ¡los in g re 
sos p o r co n cep to s  del R e g is tra  Ci
vil, en la s  p o b lac io n es  donde h ay a  
de e fe c tu a rse  el cam bio  de s is te 
m a re m u n e ra to r io .

E) Aranceles que deberán Susti
tu i r  a los vigentes p a ra  la aplicación 
de las p ropuestas an teriores.

F) Organización y dotación del 
personal de Jueces y Fiscales m un i
cipales en las poblaciones donde h a 
yan de ser re tribu idos con haberes 
fijos, estudiando la conveniencia de 
que sean funcionarios perm anentes, 
la de que los Jueces pertenezcan a la 
ca rre ra  jud icial y la de que los F is 
cales, en los sitios donde haya Au
diencia, pertenezcan a la p lan tilla  de 
la F iscalía, respectiva.

G) Organización del Secretariado 
de los Juzgados m unicipales y del p e r
sonal au x ilia r de los m ism os en las 
poblaciones donde haya de im p lan tar
se el sistem a de haberes fijos corno 
rem uneración, estudiando:

¡a) Conveniencia de organizar un  
Cuerpo general de Secretarios de Juz
gados m unicipales de las poblaciones 
de que se tra ta , y con estudio de si 
a él deben tener acceso los Secreta
rios de Juzgados m unicipales, que con
serven rem uneración arancelaria , y en 
qué c i rc u n v u e la s  en su caso.

b) Si el Cuerno de Secretarios de 
Juzgador m unicipales con haberes 
fijos debe ser independiente del Se
cretariado  de los T ribunales y Juz
gados de p rim era  instancia o consti
tu ir  con éste un Cuerpo general.

c) Organización de lo® A uxiliares 
de las S ecre tarías de los Juzgados 
m unicipales con haber fijo, estud ian
do la conveniencia de que form en un  
solo Cuerpow o se distinga entre los 
afee tos ál Registro civil y los demás, 
y  si es p referib le  d a r carácter loca! 
a la organización de dichos funciona
rios auxiliares.

d) D otación y á i tg ra n  de ingreso 
y ascensos, geg to  $ean las  p ropuesta#  
form uladas vetativas a apartados 
precedentes.

e) Clase ó categoría y rem unera
ción con que deberían  ingresar como 
A uxiliares de la Ju stic ia  m unicipal, 
los empleado® y dependientes' de los 
Secretarios actuales, a quienes éstos 
o las Corporaciones m unicipales r e 
tribuyen .

f) Derechos que: deban reconocer
se a los Secretarios de Juzgado m u
n ic ipal suplentes m  las poblaciones 
de que se tra ta , p a ra  ine resa r como 
Secretarios o como Auxibiáres rem u 
nerados con haberes fijos, con estu 
dio especial en cuanto a los Be ere ta 
rtos suplentes que de hecho ocupan 
actualm ente en la Secretaría  respec
tiva puesto  perm anente: re tribu ido  
por el Secretario  titu la r.

H). Organización del personal- 'su- 
BslteMO de las Juzgado® m unicipales

de funcionarios con haberes fijos f  
su  dotación, con estudio especial <30 
si es p referib le  localizarlos o fo rm ar 
con todos un Cuerpo general, d e te r- 
minando en este caso tas norm as dé' 
ingreso y ascenso.

I) A daptación a los funcionarios 
de la Ju stic ia  m unicipal a quienes' s# 
refiere este artículo, en todo o en la 
p a rte  que m estim e procedente, de 
las p ropuestas que se hayan furm im  
lado, conform e a los apartados E) y
F) del a rtícu lo 1 precedente. 
r A rtículo 8.° La Ponencia, al fo r

m u la r las propuestas a que se refie
ren  los dos artículois an teriores, fo r
m u lará  tam bién las de gastos de m a
te ria l necesarios p ara  el funciona
m iento de cada Secretaría  y  gasto® 
de instalación que requ ieran  las ofi
cinas de dicha ciase que ahora están  
a cargo de los Secretarios o de otro® 
funcionarios A uxiliares de la Admi
n istración  de Justic ia , proponiendo 
tam bién lo que estim e conveniente! 
sobre' adquisición de los m uebles de 
oficina que hoy son propiedad  de los 
funcionarios indicados, en cuanto  re-' 
su ite  ú til su adquisición, y las con
diciones en que, en su caso, h a  de 
efectuarse ésta.

A rtículo fi.° Las sesiones de la Po-* 
nencia se celebrarán  cuando las con-: 
voque el Presidente, cua lqu iera  que 
sea el núm ero de Yocales que asista. 
E l P residente y los Yocales, incluso 
el Secretario  de la Ponencia, percib i
rá n  asistencias, conforme al Real de
creto de 18 de Jun io  de 1924, a razón  
de 20 pesetas cada uno por sesión* 
s in  derecho a p e rc ib ir m ás de las co
rrespondien tes a diez ¡sesiones cada* 
liles, celebrándose las sesiones fu e ra  
de las horas ord inarias de T ribuna^  
les y  de oficinas, en los días y horas 
que fije el P residente. Las asistencias 
se h arán  efectivas con cargo al cap í
tulo 5.°, artículo  5.° de la sección 3.a 
del presupuesto  ord inario  p a ra  el año 
1027, cuyo epígrafe as “D ietas y asi#5* 
ten c ias”.

E l Secretario  y  los funcionarios del 
M inisterio de Gracia y Justic ia  que le 
aux ilien  percib irán , según las época# 
y las- horas ex trao rd inarias que tra 
bajen, las gratificaciones que, confor- 

! me a las disposiciones vigentes, fijará 
el M inistro, haciéndolas efectivas con 
eaigo al capítulo y artículo  antes c i
tados, o con cargo al artículo 11 déí 
capítulo 6.° del p resupuesto  de gas
tos p a ra  1927, según el M inistro o r
dene, teniendo en cuen ta  las conve
niencias ftiel m e jo r y  m ás económico 
servicio.

A rtículo 10. Las p ropuestas q iié íjl.
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Ponencia formule’, con las observa
ciones o adiciones que el  Ministro 
considere convenientes en cada caso, 
£erán sometidas sucesivamente a in
forme de la Sala de gobierno del T r i
bunal Supremo, del Consejo fiscal y 
del Consejo judicial, organismos que 
evacuarán los informes dando al asun
to carácter de preferente y urgente. 
Antes de los expresados informes, o 
después si alguno de los organismos 
citados lo propusiera, el Ministro po-. 
drá oír a cualquier otra entidad cuyo 
dictamen aconseje como pertinente la 
Naturaleza de cada propuesta.

Recogidos todos los informes, pasa-, 
rá el expediente al Consejo de Estado} 
y, oído éste, propondrá el Ministro de 
Gracia y Justicia lo que estime pro
cedente al Consejo de Ministros.

La disposición que se dicte, de con
formidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros, tendrá carácter y 
fuerza de léy.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 2.° del Real de- 
creto-ley de 21 de Junio último, apro
bando el Estatuto del Ministerio fis
cal, ordenó que antes de 31 de D i
ciembre corriente se fijase la plan
tilla definitiva de dicho Ministerio, la 
cual habrá de regir desde 1.° de Ene
ro próximo sin que, una vez apro
bada, pueda ser modificada sino me
diante Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
¡Gracia y  Justicia.

La experiencia ha demostrado que 
la plantilla que, como provisional, se 
aprobó por el citado Real decreto del 
21 de Junio de este año, es adecuada 
á lo que actualmente son las funcio
nes y los servicios del Ministerio fis
cal; y si alguna reorganización de los 
^Tribunales aconsejase modificarla 
tiempo adelante, estatuido queda el 
procedimiento para acordarlo.

De aquí que el Ministro que sus
cribe, de conformidad con lo acorda
do wor el Consejo de Ministros, so~ 
feeta a la sanción de V. M. el proyec
to de Real decreto que tiene el honor 
¡Se presentarle adjunto.
• Madrid, 17 de Diciembre de 1926.

SEÑOR?
A  L. R. P. de V. M.,

.Sa l o  P o n t e  ¡Es c a r t ín *

REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado con 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba como 

plantilla definitiva del personal acti
vo de la carrera del Ministerio fiscal 
la que, con carácter provisional, fué 
aprobada por Real decreto de 21 de 
Junio de este año. Esta plantilla no 
podrá ser modificada sino mediante 
Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros a propuesta del de Gracia 
y Justicia.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

 EXPOSICION

SEÑOR: Tiene el Ministro que
suscribe el honor de someter a la 
aprobación de V. M. un proyecto 
(con el cual, continuando la obra 
de reorganizar y mejorar el Cuerpo 
de Prisiones,, se obtendrán tres 
mejoras positivas: Un aumento en 
el personal de vigilancia de 141 
funcionarios; una economía muy 
superior a un millón de pesetas, y 
sin causar el menor perjuicio a 
ninguno de los funcionarios actua
les ni a los que tienen ganado de
recho a serlo, otorgar a los Oficia
les que no podían pasar jamás de 
la categoría administrativa de ter
ceros, ni del sueldo de 3.500 pese
tas, el logro de s*u aspiración, tan
tas veces formulada, de que, adap
tándose a las categorías vigentes 
para otros funcionarios análogos, 
alcancen las categorías de Oficiales 
segundos y primeros, con los res
pectivos sueldos de 4.000 y 5.000 
pesetas.

Puede añadirse a esas mejoras la 
de la satisfacción interior que habrán 
de sentir los Oficiales de P ris io 
nes encontrándose dedicados a m i
stión más adecuada a su cultura 
que a ja  de mera guarda* la cual 
irá recayendo, hasta ser excluida, 
sobre otra clase de funcionarios, 
más indicados por sus circunstan
cias para la parte de la vigilancia 
penitenciaria que no requiere es-, 
tudios superiores y que, mediante 
servicio determinado apropiado a 
su situación lograrán emolumentos 
modestos, pero que, sumados a sus 

- ,haberes de retiro militar* les pro-.

porcionarán mayor bienestar eco- t
nómico.

La certeza de lo expuesto es de 
fácil demostración. Los 433 Jefes 
de Prisiones con 3.500 pesetas de 
sueldo y los 1.226 Oficiales con 
3.000' pesetas que integran la plan- |
tilla de la Sección auxiliar del Cuer- í
po de Prisiones requieren anual- ¡
mente la inclusión en el presupues- j
to de gastos de créditos por pe- ¡
setas 5.093.500 y los 100 Oficiales ‘
primeros a 5.000 pesetas, y los 1-50 
segundos a 4-000 y los 350’ terce- ¡ 
ros a 3.000 de sueldo anual, con 
1.2001 guardianes gratificados con 
1.500 pesetas, impilicarán el gasto .
de 3.950.000 pesetas. La diferencia a l 
en favor de la economía del pro
yecto será, pues, de 1.143-500 pe-; 
'setas y se dispondrá de 141 fun
cionarios más.

Y  no supone lo que ahora se pro^ 
pone a V. M. ninguna regresión eli  
el camino de mejoramiento que si-* 
gue el régimen penitenciario eií 
España. La creación de los guar* 
dianes penitenciarios* por q1 con
trario, supone la sustración a lo# 
Oficiales do funciones que no son 
propias de ellos. El deseo natural f 
de mejoramiento en todos Hos fun-¡ 
cionarios, de una parte, y la fa 
cilidad de logro en las peticiones 
colectivas, de otra, hicieron • que ;
todos los antiguos Vigilantes de 
Prisiones se convirtieran en fun
cionarios -cofi nombre* insigias y 
consideración de Oficales. Digna de 
aplauso fuó la reforma, y el Mi
nistro que suscribe prueba con: >
hechos que no sólo Ha defiende y j
sostiene, sino que procura elevar '
la situación de los Oficiales, abrién-s 
doles horizontes que podrán cali-* 
ílearse ahora de muy limitados, pé-« 
ro que, aun siendo así, tuvieroií 
hasta hoy cerrados. El error estuvo 
en convertir en Oficiales a todol 
los vigilantes* sometiendo así a los 
Oficiales a servicios determinados 
que no responden a la cultura qué 
se les éxig® y privándose de sub
alternos para quienes tales servia 
cios, que no requieren estudios, re
sultan más adecuados. Bato es lo 
que se trata d© subsanar ahora y 
se subsanará sin mengua de los y
progresas penitenciarios y sin que la 
reform a influya efi. el régimen ni 
en el tratamiento de los reclusos 
en ningún aspecto.

La  supresión accidental de la ¿
Escuela d@ Crim inología tampoco 
implica regresión alguna en los 
adelantos penitenciarios de nuestro 
país. A  dos" Clases de alumnos
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atendía actualm ente la Escuela dé 
Criminología. La masa más numerosa 
era la de los aspirantes a O fic ia 
les, .y acordada la reducción a 6001 
de los 1.226 que aliora in tegran  la 
escala, dicho está que han de pasar 
algunos años hasta que sea nece
saria uña nueva convocatoria, tan 
to más cuanto que existen aún sin 
in gresar 90 'Aspirantes con’ los es
tudios aprobados y  éorí derecho a 
ingreso. E l otro grupo de alumnos 
es el de los O ficiales de la escala 
auxiliar que aspiran a pasar a la 
escala técnica, y  tam poco este or~ 
den urge nueva convocatoria,, pues 
quedan aún £0 aspirantes aproba
dos y  el núm ero de vacantes que 
en un año se producen y  han de 
cubrir es. muy in ferior al expuesto; 

B q  im pondría, pues, de todos m o
dos, eH c ierre  tem poral de la E s
cuela y  es p re fer ib le  aprovechar el 
tiem po de que se podrá disponer 
para  acordar su reorgan ización , ya 
que entré sus ¡mismos partidarios 
ex isten  d iversas tendencias, procu
rando con enseñanzas prácticas y  
adecuadas lais» mayores garantías de 
J x ito  en la selección  del personal 
encargado de re g ir  y  adm in istrar 
las Prisiones de modo que asegu
ren  la m ayor proporción  posible en 
la regenerac ión  de ¡los reclusos. P o r 
lo demás, la conven iencia de la su-: 
presión, que en realidad resu ltará  
suspensión tem poral de la Escuela 
de C rim inología , nada sign ifica  
contrario al celo  y  com petencia  de 
sus dignos P ro feso res , a ¡los cua

je s  el G obierno se com place en ex
presar testim on io  del buen recu er
do que sus servicios dejan.

A  lo expuesto responde el proyecto 
de Decreto que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
¡sanción de V. M.
 ̂ Madrid, 17 de Diciembre de 1926.

• SEÑOR: 
h A L. R. P. de V. M,

Galo Ponte E scártín.

1  ̂ 1 REAL DECRETO

A  propuéfta del Ministro de Gracia 
y Justicia y  de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministro#,
;. Vengo eif decretar lo sigu iente:

Articuló i.°  Coh cargd á las con
signaciones a u t o r i^ a f  m  él capítu- 
1© 7.° del presupuesto gastos del 
Ministerio Üé Gracia y  Justicia, para 
dotación de funeloaarlos del Guér- 
P9 de Pris iones creará ufi p©rst>- 
^ 1 ,  subalterno ll¡ama-
d| á sustituir á lo/ actúa
lo !' Oficiaréis Sé tígué! ünloa-
jpoiéntié en las i \ 0 J o ñ m .  vigiliancla

inmediata del recluso y  mantenimien
to del orden en los Establecimientos 
peni teñe iariO'S.

Artículo 2.° Se compondrá dicho 
personal subalterno de 1.200 plazas dé 
guardián, remuneradas con la asig
nación de 1.500 pesetas anuales cada 
una en concepto de gratificación, com
patible con el percibo de haberes pa
sivos dé retiro por servicios m ilita
res, sin que esa gratificación pueda 
servir para m ejorar el haber de re ti
ro que ya disfruten los Interesados.

Artículo 3.° La provisión de ta? 
plazas de guardián de Prisiones sé 
hará mediante concurso, que será 
convocado por primera vez tan pron
to como se disponga de vacantes, y  
periódicamente en lo sucesivo, en tal 
forma, que siempre existan aspiran-* 
tés aptos para ingreso en el servi
cio. E l concurso constará de dos par
tes: Un reconocimiento módico de la 
aptitud física del solicitante y  un 
examen sumario sobre conocimientos 
generales de organización de los ser
vicios penitenciarios y  deberes de lois 
guardianes. La  Dirección general de 
Prisiones publicará a ese fin con «an
ticipación una “ Cartilla penitencia
r ia ” , que habrá de contener en tér
minos concretas tales materias, y qué 
servirá de texto para, él examen.

En la misma cartilla se consigna
rán los deberes de los guardianes y 
el régimen disciplinario a que bail 
de quedar sujetos.

Artículo 4.° Los guardianes serán 
Suboficiales y Sargentos procedentes 
de la Guardia civil o del Cuerpo de 
Seguridad, Suboficiales y Sargentos dé 
los demás Cuerpos del Ejército, Ca
bos de la Guardia c iv il y  de Seguri
dad y  Guardias de primera y  Cabos' 
de los otros Cuerpos militares, por 
éste orden de preferencia en los con
cursos.

Todos los aspirantes deberán no 
haber cumplido los cincuenta y  dos 
años de edad, acreditar buena con
ducta, no hiaber sufrido condena, ha
llarse en posesión de haber de retiré  
por sus; servicios militares y  tener 
aptitud física suficiente.

E l lím ite de edad para él desem
peñó de éstas destinos será el de los 
sesentá y  siete años, al cumplir los 
cuales deberán cesar en su cometido.

Esto, no obstante, podrán ser antes 
Separados cuando hayan perdido la 
aptitud suficiente. i

Artículo 5«° Los Guardianes de P r i
siones sé hallarán en cada establecí-: 
miento bajo la dependencia del Di-* 
rector fie l mismo, como autoridad su-: 
p érío f dé la Prisión, del Ayudante de

servicio que representa al D irector $  
de la Junta de disciplina. ... [  •

En las Prisiones de partido está* 
rán bajo la dependencia dé sus Jefeá*

A l frente de los Guardianes, de méh 
ñera inmediata, habrá en cada P r i*  
sión un Oficial encargado dé d istrj* 
huirles los servicios con arreglo a laé 
órdenes que reciba, de instruirles é t £  

la práctica de los mismos y  de ve lar 
de (continuo por el exacto cumpli* 
miento por parte de estos subalter* 
nos de los deberes que se les asigné.

Una vez ingresados en el servicio! 
los Guardianes, por ningún concepto! 
podrán invocar su categoría de o r i*  
gen, estando todos comprendidos eií 
la misma, en su nueva situación.

Artículo 6.° Serán funciones pro-* 
pias de los guardianes de Prisión, qué 
constituyen sus deberes con relación’ 
a.1 servicio, mantener el orden y laJ 
disciplina, custodiar y  v ig ila r c-ons* 
tantamente a los reclusos, presenciar 
y  d irig ir las operaciones reglamenta-* 
rias de formación y  distribución dé 
la población penal, no perm itir la en-: 
trada ni salida de objetos y  usar e| 
uniforme y  armamento que se deter* 
mine.

Con relación a sus superiores je-* 
rárquicos, vendrán obligados a ohode-: 
cer sus mandatos, guardarles respeto, 
darles cuenta de cuantas novedades 
se produzcan y  abstenerse de comen-* 
tar sus actos y  la conducta de los dé-* 
más funcionarios.

En relación con los reclusos, serán; 
obligaciones de los guardianes: tía-: 
tarles con humanidad y benevolen* 
cia, aconsejarles respecto a sus dé* 
beres, no establecer preferencias n í 
priv ilegios en el tratamiento y abs* 
tenerse de conversaciones jnnecesa* 
rías con los reclusos. t •

Artículo 7.° Los actuales Jefes djf 
Prisión de partido, dotados con el hap l 
ber dé 3.500 pesetas, y los OficiaW i 
que perciben el de 3.000, sé refundí* ; 
rán en una sola clase, cotí Ja deno* 
minación genérica dé Oficiales de P r ^  J  

sinnjés, y ¡la ¡siguiente clasificación! 
Oficiales dé primera, con él habéf^j 
anual de 5,000 pesetas} Oficiales ’djÉlJ 
segunda, cotí él de 4-400., y  O f ic ia l «| ‘ 
de tercera, c o í í  él de 3.000. La p l a ^ p  
tillá  del expresado Cuerpo A u x i l i f f  
éstará $ntg|ráda por cien Óficialésf 
priméros, iKO Oficiales segundos y 3SÍ§ 
terceros. ; á

Artículo S.* La  Escuela de Crim |* 
nología quedará suprimida en 31 d¡§ 
Diciembre corriente, en qu'é habí$ 
terminado su actuación con arreglé 
ai régimen actual. La  Dirección ge* 
neral de Prisiones estudiará la reor
ganización de dicho Centro de en se*
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fianza y la reglamentación de m nue-. 
¡yo funcionamiento, con el fin de que
enana o se halla extinguido el perso
nal de aspirantes -a. ingreso en la es
cala técnica del Cuerpo de Prisiones, 
puedan cursar en ella, previa oposi
ción en las condiciones que se fijen, 
ios Oficiales que deseen pasar a dicha 
escala. -

Artículo 9.° El modo de ingresar 
en la escala auxiliar del mismo Cuer
po en clase de Oficial de tercera se 
habrá de determinar tan luego como 
el número de Oficiales entre las tres 
clases quede reducido a 600, según el 
articulo 7.° de este Decreto.

Artículo 10. El régimen de transi
ción desde la organización actual en 
la Succión auxiliar del Cuerpo de Pri
siones, a la que se establece para ella 
y para el personal de guardianes por 
él presente Decreto, se ajustará a las 
fcvguientes reglas:

1.a Una vez que hayan ingresado 
al servicio todos los aspirantes a Ofi
ciales que tienen derecho a ocupar ta
les plazas, todas las vacantes de Jefes 
de prisión y de Oficial que ocurran 
éerán amortizadas hasta dejar redu
cido el número de ellas a1 600 Oficiales.

g.ft De cada tres vocaates que se 
'amorticen se destinará el importe de 
las dos primeras a crear cuatro pla
zas de guardianes, dotadas con la gra
tificación de 1.500 pesetas cada una.

3.a El importe de la tercera plaza 
fimortizada se dedicará a aumentar el 
Sueldo de los Oficiales, empezando por 
{elevar cuatro funcionarios de 3.500 
peseíás de sueldo al de 4.000 >esetas, 
f  dos funcionarios de 3.000 a 3.500 
pesetas, siguiendo tal procedimiento 
jbasla que quede extinguida la escala 
Se 3.500 pesetas.

4.a Ocurrido esto, se destinarán las 
$.000 pesetas de cada plaza de Oficial

corresponda a elevación de sue’l-  
Jhs, a aumentar en 1.000 pesetas tres 
Ü8 las actuales plazas de Oficiales do- 
iW as con el haber de 3.000 pesetas, 
acreciendo el numero de las plazas de 
■ÍJ30O hasta llegar a la cifra de 250 
funclunarios, y una vez alcanzada1, se 
fiestinará el producto de cada plaza 
Se las expresadas a elevar alteen a ti -  
■fomente tres funcionarios retribuidos 
¿on 4.000 pesetas al sueldo de 5.000 
pesetas y tres, retribuídois con 3.000 
pesetas al de 4.000.

5.a Si cuando haya 100 oficiales 
con 5.000 pesetas y í 50 con 4.000, que
dasen Oficiales terceros en mayor nú
mero de los 350 que han de formar la 
clase, el importe (Te las vacantes que 
m ellos se produzcan se destinará á 
la crcacúó-Q de plazas de Guardianes, 
y cuando la plantilla de éstos quede

cubierta, serán amortizadas definiti
vamente, en beneficio del Tesoro pú
blico, todas la's vacantes de Oficiales 
terceros que en lo sucesivo ocurran.

6.a Por el contrario, si el número 
de 1.200 guardianes que integran su 
plantilla se hallase cubierto antes que 
las plantillas de Oficiales, el importe 
de las plazas de Oficial que corres
ponda amortizar se destinará ai au
mento de sueldo de los Oficiales, has
ta completar las 600 plazas que han 
de constituir su plantilla, amortizán
dose las vacantes posterioras, r-n be
neficio igualmente del Estado.

Artículo 11. Los funcionarios de 
la Sección auxiliar del Cuerpo de P ri
siones que se hallen actualmente en 
situación de excedencia podrán soli
citar en todo tiempo, dentro de las 
condiciones legales, su vuelta -al ser
vicio activo; pero, a pactar del mo
mento en que comience la vigencia del 
presente Decreto, sólo les será reser
vada una de cada cuatro pla'zas de su 
categoría que queden vacantes, desti
nándose ja misma, caso de no ser so
licitada, al turno de creación de plazas 
ele Guardianes, de aumento de sueldo 
a los Oficiales o de amortización que 
corresponda.

A rtículo 12. El presente D ecreto 
com enzará a regir desde su publi
cación en la Gaceta, quedando dero
gados cuantos preceptos legales se 
opongan a su cumplimiento, salvo en 
la supresión de la Escuela de Crimi
nología, la cual continuará hasta el 31 
de Diciembre corriente.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis,

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justicia.

Galo Ponte Escartín .

EXPOSICION
s

SEÑOR: En sanos propósitos se 
inspiraron los preceptos dol Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1923, 
al disponer que todas las penas de 
prisión  correccion a l fueran cum 
plidas en las Prisiones centrales, y 
no ha de ir el M inistro que suscri
be contra tales preceptos, y m enos 
contra los princip ios en que se in s
piran. Pero la realidad enseña que 
en no pacas ocasiones, por el tiem 
po de prisión preventiva del reo, 
transcurrido durante .la  \sustancia- 
ción  do la causa y por íb -duración  
de la pena impuesta, el tiem po de 
perm anencia de los condenados a 
prisión  correccion al en las p ris io 
nes centrales es tan, reducido, que ,

no basta para obtener ninguno de 
los resultados que, mediante el ré- v
gim en de dichos establecim ientos, 
aspira el Estado a obtener en bene
ficio de los penados y que, por otra 
parte, será siempre d ifícil lograr, 
mientras el Código penal no sea m o
dificado on cuanto a la com plicada 
escala de penas que hoy existe y en 
cuanto a la elasticidad de su dura- f
ción, en relación  con las circuns- j
tancias especiales de cada reo. ¡

De aquí que resulta conveniente j
autorizar el cum plim iento de las j
condenas de prisión  correccional en !
determinadas prisionos provinciales, 
cuando él tiempo que reste por cum 
plir al penado, desde que hubiere de |
ser destinado a un establecim iento j
Central, sea corto ; pero siem pre ¡
supeditando tal autorización  a las 
condiciones de cada Prisión pro
vincial y con la excepción de los reos 
que por su edad, por su sexo o por 
cualquier otra circunstancia hayan 
de sor destinados a R eform atorios.

Estos son los m otivos por los 
cual os el Mini stro que suscribe, de 
acuerdo con  el C onsejo de Minis
tros, tiene el honor de som eter a la 
sanción de V. M. el presente p ro 
yecto do Real decreto.

Madrid, 17 ele D iciem bre de 1926.

SEÑOR:
A L. R P úe V. M*

Galo Pontk E scartDl ¡

REAL DECRETO ¡
A propuesta del M inistro de Ora- !

cia y Justicia, y de acuordo con  eá |
C onsejo  de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rticulo 1.a La pena de prisión j-

correccion al que no exceda de dos r
años de duración, podrá extinguir- !
so en la prisión de la capitalidad dé 
la provincia donde radique la Au
diencia sentenciadora, siem pre que 
el Establecim iento sea de sistema 
celular de capacidad suficiente y dé 
condiciones adecuadas para clasifi
car los reclusos, separando entre sí 
los procesados y los corrigendos y 
para individualizar el tratam iento 
penitenciario de éstos.

El M inistro de G racia y Justicia 
determ inará los establecim ientos 
que, por reunir esas circuns tancias* 
sean habilitados a tal fin, y  amplia- ^  
rá su núm ero a m edida que vaya 
disponiendo de nuevas prisiones 
que reúnan la d isposición  y  los ele
m entos de distribución indicados.
 ̂ A rtícu lo 2.° Los condenados & [

penas de prisión  correccional cuya 
d ila c ió n  exceda de dos. años, las 
extinguirán en los establecim ientos
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centrales, salvo que al -.quedar firme 
Ja sentencia -les restare para su ex
tinción s eis mes os o menos de este 
¡tiempo, en cuyo caso les será cíe 
Aplicación lo dispuesto en el artícu
lo precedente.

Artículo 3.° No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
los condenados a penas de prisión 
correccional que por su edad o por 
otra circunstancia, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, deban 
ser destinados a los Reformatorios, 
cumplirán en éstos las penas que 
les hayan sido impuestas, cualquie
ra que fuere su extensión, siempre 
que no les quede un tiempo inferior 
á tres meses.

Artículo 4.a Las mujeres conde
nadas a penas de prisión correccio
nal las cumplirán en el Reform ato
rio de Segovia, salvo que en el mo
mento de ser firme la sentencia les 
quede ¡un tiempo de extinción infe
rior a seis moses, pues en este caso 
;se aplicará lo dispuesto en el ar
tículo 1.°

Artículo 5.° Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto y autorizado el 
Ministro de Gracia y Justicia para 
dictar cuantas requiera su aplica
ción.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
JEl Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E sgartín .

REALES DECRETOS 
Accediendo a lo solicitado por don 

Ricardo Medina y Fernández Vítores, 
Magistrado de la Audiencia provin- 
cial de Soria, y de conformidad con 
|o dispuesto en el artículo 6.° del Real 
íiecreto de 30 de Marzo de 1115, 

Vengo en declararle en situación de 
Excedente.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mü novecientos veintL 
feéis.

ALFONSO
Ministro ds Gracia y Justicia»
G alo Ponte E sgartín .

De conformidad con lo preven ido 
en el artículo 43 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 8.° del Real decreto 
do 24 de Septiembre de 1889.

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Soria, vacan

te por ^excedencia de P. Ricardo Me
dina, a D. Emitió Gómez Miranda, 
Juez de. primera instancia del distrito 
de Vegueta, de Las Palmas, que ocu
pa el número 1 en el escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera 
entre los de su categoría declarados 
aptos para el ascenso por el Consejo 
judicial.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis,

■ALFONSO
M  Ministro -Ite Gracia f  JüMtoia,

Galo  P o n t e  E s g a r t ín » .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial, en" 
relación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915 y 2.° del de 
14 de Junio último,

Vengo en promover en el turno 
cuárto a la plaza de Juez de prime
ra instancia del distrito del Mercado, 
de Valencia, con categoría de Magis
trado de Audiencia provincial, a don 
Juan Espinosa Gozalvo, que sirve el 
mismo cago en la actualidad y ocupa 
el número 1 en el escalafón de los de 
su categoría entre los declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo 
judicial.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis,

ALFONSO
El 'Ministró dó Gracia y Justicia,

G alo Ponte E sgartín .

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Mi Ayudante de 

órdenes al Comandante de Artillería 
D. Pedro Diez de Rivera y  Figueroa, 
Marqués de Someruelos.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre d© mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO ■
El Ministro de la Guerra,

Juan  O’Donn-ell V argas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Con el fin de recompensar los extra

ordinarios méritos y relevantes servi

cios «que viene prestando, desde hace 
más de veinte «ños, >et Jefe dé Arbi*- 
trios municipales del A^nta¿ntentó 
de Bilbao, D. Pablo de Ingunza y  Zu- 
bíaurre, que con su constante trabaj® 
y celo há logrado un alza considera* 
ble en los ingresos municipales, cu 
yos servicios ba reorganizado,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe de Administración civil, libres de 
todo gasto, con arreglo a lo preveni
do en el párrafo tercero del artículo 
13 de la ley Reguladra del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Gondecu
ación es y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos Veintiséis.

ALFONSO
El MiJiisfoo áe la Go^ernaCióii, 

Se v e r m n o  M a r t ín e z  An id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Creada por Real decreto 

de 28 de Noviembre último la Junta 
Nacional del Centenario de Goya, para 
organizar y celebrar con la brillantes 
debida los actos que babrán de reali
zarse con motivo de dicho Centena
rio, parece conveniente que forme 
parte de la misma, una representación 
de entidad tan prestigiosa en el or
den artístico cual es el Círculo de Be
llas Artes de esta Corte, que recien
temente ha demostrado su interés por 
el Arte, no sólo con la dotación de 
clases de pintura, escultura y graba
do para sus socios, y con la construc** 
ción de una amplia Baila de Exposi
ciones en su nuevo edificio, sino que 
proyecta celebrar una Exposición de’ 
obras pictóricas en honor del insigne 
Goya, y donde ya ha tenido lugar la 
de un notable pintor contemporáneo, 
por lo que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. ML el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

E duardo Callejo de la Cu esta .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bebas Artes y de 
conformidad con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Venso en decretar lo siguiente;
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[Artículo único. Formará parte en 
|o sucesivo, como Vocal de la Junta 
Nacional de! Centenario de Goya, 
¡oreada por Real decreto de 26 de No
viembre último, para organizar y ce
lebrar con la brillantez debida los ac
tos que habrán de realizarse con mo
tivo del Centenario, el Presidente del 
'Círculo de Bellas Artes de Madrid.

Dado eri Palacio a diez y siete dé 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis. ' • i ;

ALFONSO
El Ministro Üle Instrucción pública 

y Bellas Artes*
E duardo  Callejo  d e  la Cu e s t a . <

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Arteis, de 
¡acuerdo con el Consejo dé Ministros 
y cumplidos loé requisitos que de
terminan los Reales decretos de 31 dé 
Agosto y 22 de Octubre últimos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° *Se aprueba, de con

formidad con el informe emitido por 
1-a Junta facultativa de Construcciones 
civiles, eií cumplimiento de lo dis- 

• puesto en el Real decreto orgánico de 
4 de Septiembre de 1968, e! proyec
to redactado por el Arquitecto don 
Francisco Javier de Luque, con un 
presupuesto importante 136.161,14 pe
setas para las obras de terminación 
de la fachada Sur de la Catedral de 
Sevilla.

Artículo 2.* En coAsonaneia con lo’ 
preceptuado en los artículos 2.° y 3.® 
¿el citado Real decreto dé 31 de Agos
to del corriente afío, las expresadas 
obras se llevarán a efecto por él sis
tema de administración, distribuyen
do el total importante de su presu
puesto en la forma siguiente: 30.000 
pesetas en el presente ejercicio eco
nómico y 53.080,57 pesetas én cada 
uno de los de 1927 y 1928.

Artículo 3.® El importe de la pri
mera anualidad se satisfará con car
go «al crédito de 30.000 pesetas, con
signando con dicho fín en él capítu
lo 3.°, artículo único, concepto 5.® del 
presupuesto extraordinario de! Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, correspondiente al segundo 
ejercicio semestral del año actual, y 
las anualidades de 1927 y 1928 con 
cargo a las conisigmaciones que para 
dichos años figuran en el capítulo 3.®, 
artículo único, concepto 3.°, Monu
mentos artísticos e históricos, exca
vaciones y turism<f\ <M plan de obras 
y servicios a realizar por dichb Mi
nisterio, aprobado por éí Depréto-ley 
de 9 de Julib últtocr.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos: vein- 
ti-séiiS. . . , /

ALFONSO
El Minlsíro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo  Callejo  d e  la  Cu e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins-r: 
tracción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con él Consejo de Ministros 
y cumplidos los requisitos que deter-r 
minan los Reales decretos de 31 de 
Agosto y 22 de Octubre últimos,

Vengo en decretar lo siguiente :;
Artículo 1.° Be aprueba, de con-; 

formidad con el informe emitido por 
la Junta facultativa de Construccio-: 
nes civiles, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto orgánico 
de 4 de Septiembre de 1908, él pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Francisco Hernández Rubio, con un 
presupuesto importante 139.642,50 pe
setas para las obras de reparación y 
consolidación del Claustro grande de 
la Cartuja, de Jerez, declarada Mo
numento nacional.

Artículo 2.° En consonancia con lo 
preceptuado en los artículos 2.® y 3.® 
del citado Real decreto dé 31 de Agos
to del corriente año, las expresadas 
obras se llevarán a efecto por el sis
tema de administración, distribuyen-, 
do el total importé de su presupues
to en la forma siguiente: 50.000 pe
setas én el presente ejercicio econó
mico y 89.642,50 pesetas en el de 1927.

Artículo 3.° El importe de la p ri
mera anualidad se satisfará con car
go al crédito de 50.000 pesetas, con-: 
signado con dicho fin en el capítu
lo 3.®, artículo único, concepto 14, del 
presupuesto extraordinario, del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, correspondiente al segundo 
ejercicio semestral del año actual, y 
Ja anualidad de 1927 con cargo a la 
consignación qué para dicho año figu
ra  en él capítulo 3.®, artículo único, 
concepto 3.°, ^Monumentos artísticos 
o históricos, excavaciones y Turis-: 
mo ”, del plan de obras y servicios a 
realizar por dicho Ministerio, apro
bado por el Decreto-ley de 9 de Ju 
lio último.

Dado eii Palacio a diez y siete de 
Diciembre’ de mil novecientos veinti-: 
SéiS. : ;

i /  W ALFONSO
231 Ministro dé Instrucción pública 

y  Bellas Arles,
E d uardo  Callejo  d e  la  Cu e st a

A propuesta del Ministro de I n |j  
tracción pública y Bellas Artes, 
acuerdo con M| Consejo de Ministro! 
y cumplidas las formalidades señala^ 
das en los artículos 5.® de la ley dfe 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con¿ 
tabilidad de 1.® de Julio de 1911, lt, 
del Reglamento orgánico del Tribuna| 

. Supremo de la Hacienda pública dé JÉ 
de Marzo de 1925 y 1.® y 4.® del Reai 
decreto de 31 de Agosto último,

Vengo én decretar lo siguiente: '
Artículo 1.® Se aprueba el proyéqÁ 

to redactado por la Oficina técnica dé( 
Construcción de Escuelas para la cons- 
tru cción de un edificio de nueva plan- 
ta con destino a Escuela graduada pa-: 
ra niños en Madrigal de las Altas ToW 
rres (Avila), por su presupuesto d i 
contrata importante 84.189,69 pese-: 
tas, líquido que resulta una vez de-? 
ducida la fde 5.400 pesetas en quéj 
figra valorada la prestación personal’ 
ofrecida por el Ayuntamiento de MaV: 
drigal de las Altas Torres para el 
transporta de materiales al pie de íá 
obra.

Artículo 3.® La cantidad de pese
tas 63.789,69 que corresponde aboqíár 
al Estado se satisfará con cargo al 
capítulo l.°? artículo único, concep
to 1.° del vigente presupuesto extra-: 
ordinario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose 
15.000 peseta^ para el actual ejercir  
ció económico y 48.789,69 para el 
de 1927.

Artículo 4.® La aportación de pe
setas 15.000 que en metálico hace el 
Ayuntamiento de Madrigal de las Al
tas Torres será ingresada en la Caja 
general de Depósitos y remitido el 
oportuno resguardo al expresado Mí-: 
nisterio, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras. 
Esta cantidad se abonará con la eo-: 
rrespendiente a la del ejercicio eco-: 
nómieo de 1927.

Artículo 5.® La prestación pérsoA 
nal Ofrecida para el transporte dé, 
materiales ál pie de la obra tendrá 
lugar cuando lo exija el estado de 
construcción, en el caso de ser acep
tada por el contratista, cuya acepta
ción se hará constar en la correspon
diente escritura. De no ser aceptada, 
ésta aportación por el contratista, d¿- 
oho Ayuntamiento rem itirá también 
al indicado Ministerio el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en ía 
mencionada Caja la suma de 5*400 
pesetas, a que’ asciende; tal aporta-? 
oión, sin cuyo requisito tampoco se 
■ordenará el comienzo de las obras. 
Igualmente se abonará dicha suma, en 
esté caso, con la correspondí ¡míe a la 
del Mercioio de 1927.
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> Dado <#n Palacio a diez y siete de 
piciembre de mil novecientos veinti- 
feé*-

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejtf de Minis
tros y  cumplidas las formalidades 
señaladas en líos artículos 5.d de la 
jey de 19 de Marzo: de 1912, 67 de 
|a de Contabilidad de l.6 de Julio 
He 1911, 17 del Reglamento orgá-. 
falco del Tribunal Supremo de la 
llaeienda pública de 3 de Marzo de 
¡1925 y 1.° y 4.° del Reail decreto 
de 31 de Agosto último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro-: 

yecto redactado por la Oficina téc- 
íiica dé Construcciones de Escue
las para la construcción de un edi
ficio de nueva planta con destino 
a Escuelas graduadas para niños 
y niñas en Lopera (Jaén), por su 
presupuesto de contrata importan
te 553.312,30 pesetaia. _

Artícuo 2.° El mencionado edi-: 
ficio se construirá por el sistema 
de contrata y por la cantidad de 
¡414.984,23 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida la de 
138.328,07 que impartan los mate
riales ofrecidos por el Ayuntamien
to de Lopera.

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas 414.jD84,23 que corresponde 
abonar al Estado se satisfará con 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto 1.° del vigente pre
supuesto extraordinario del M inis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 30.000 pese
tas para el actual ejercicio econó
mico, 110.009 para el d<& 192*7,
125.000 para el de 1928 y pesetas 
149.984,23 para el de 1929.

Artículo 4.° Los materiales ofre 
cidos, por valor de 138.328,07 pe-: 
setas, serán depositados a>l pie de 
la obra cuando lo exija el estado 
de la construcción.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis. .

r  ALFONSO
Ministro de 1¿r  tracción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cuesta. ¡

A propuesta del Ministro de ins
trucción pública y Bellas Artes, de

acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y  cumplidas las formalidades 
señaladas en Hos artículos 5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, 17 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de :1a 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto 
de 31 de Agosto último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado por el Arquitecto 
D. 'Jerónimo Martorell para la 
construcción dé un edificio de nue
va planta con destino a Escuelas 
graduadas para niños y niñas en 
San Juan de las Abadesas (Gero-. 
na), por su presupuesto de con
trata importante 380.877,55 pese
tas.

Artícuo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por él sistema 
de contrata y por la cantidad de
365.877.55 pesetas, líquido qué re
sulta una vez deducida la de 15.000 
pesetas que importan los m ateria
les ofrecidos por el Ayuntamiento 
de San Juan de Has Abadesas.

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas -290.877^55 que corresponde 
abonar al Estado se satisfará con 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni-: 
co, concepto 1.° del vigente pre
supuesto extraordinario deil M inis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 30.000 pese
tas para el actual ejercicio econó
mico, 110.000 para el de 1927 y
1501.877.55 para el de 1928.

Artículo 4.° La aportación de
75.000 pesetas que en metálico ha
ce el Ayuntamiento de San Juan de 
las Abadesas será ingresada en la 
Caja general de Depósitos y rem i
tido el oportuno resguardo aü ex
presado Ministerio sin cuyo requi
sito no podrá ordenarse el comien
zo de las obras.

Esta cantidad se abonará pon la 
correspondiente a la del ejercicio de 
1928.

Artículo 5. Los materiales o fre
cidos, por valor de 15.000 pesetas, 
serán depositados aH pie de la obra 
cuando lo exija el estado de la 
'construcción.

Dado en Palacio á diez y siete dé 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de.

acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de l.o de Jui#) de 1911, 17, 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para la 
construcción de un edificio de nueva1 
planta, con destino a Escuelas gradua
das para niños y niñas en San Carlos 
de la Rápita1 (Tarragona), por su pre
supuesto de contrata, importante pe-: 
setas 199.621,38.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 189.621,38 
pesetas, líquido que resulta1, una vez 
deducida la de 10.000 a que asciende 
el valor de los 400 jornales de carros 
y .800 de braceros que, por una sola 
vez, ofrece el Ayuntamiento de Salí 
Carlos de la Rápita.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 159.621,38 que corresponde abo
nar al Estado se satisfará con cargo 
al capítulo 1.°, artículo único, concep
to primero, del vigente presupuesto 
extraordinario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, fiján
dose 30.000 pesetas para1 el acluat 
ejercicio económico; 6.000, para el de 
1927, y 69.621,38, para el de 1928.

Artículo 4.° Las 30.000 pesetas que 
como aportación en metálico hace el 
Ayuntamiento de San Carlos de la 
Rápita' serán ingresadas en la Caja ge
neral de Depósitos, remitiéndose el 
oportuno resguardo al expresado Mi
nisterio, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a1 la del ejercido eco-: 
nórnico de 1928.

Artículo 5.° La aportación de jor
nales y transportes tendrá lugar cuan
do lo exija el estado de la construc
ción, en el caso de ser aceptada1 por el 
contratista, cuya aceptación se hará 
constar en la correspondiente escri
tura.

De no ser aceptada esta aportación 
por el contratista, dicho Ayuntamien
to remitirá también sil indicado Mi
nisterio él resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la mencionada. 
Caja la suma de 10.000 pesetas en que 
figura valorada la aportación, siu cuyo 
requisito tampoco se ordenará el co
mienzo de las obras.

Igualmente se abonará Uu-ha suma;
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feii este caso, con la correspondiente 
fe la del ejercicio de 1928.

Artículo 6.° Asimismo remitirá el 
Susodicho Ayuntamiento al Ministerio 
d8 Instrucción pública y Bellas Artes 
fel correspondiente resguardo de su 
ingreso en la' Caja general de Depósi
tos de la cantidad de 7.800 pesetas, 
ofrecidas para contribuir a la dota
ción de material fijo para' las Es-: 
cuelas.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo  Ga l l e ,jo de l a  Cu e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins-: 
‘toieeión pública y Bellas Artes, a ins
tancia* del interesado,

.Vengo en declarar jubilado, con el 
¿íaber que por clasificación le corres
ponda, a D. Julián Ribera Tarrago, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, corno comprendido en la base 
octava de la ley de 22 de Julio de 1918 
y en el artículo 91 del Reglamento 
para; su aplicación de 7 de Septiem
bre del mismo año.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bella* Artea,
udüardo  Callejo  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 3 del 
actual se ha dispuesto que los puer- 
tjtofe declarados exclusivamente de re
fugio para pescadoras y los lugares 
en $ue se ha solicitado la ejecución 
de pequeñas obras marítimas debida
mente justificadas queden afectos a 
determinadas Juntas de Obras de 
puertos.

Para la debida gestión de las cita
das Corporaciones, en lo que a las ex
presadas obras se refiere, es de la ma
yor conveniencia que haya en cada 
una de aquéllas un representante de 
los interesados en ios puertos de re- 
f ugi o, r ep r e sen 1 a n t es cu ya a c i 11 ac i ó n 
deberá limitarse a los asuntos coi res
pondientes a dichos puertos; y que 
se consignen anualmente en los presu
puestos los créditos para atender a 
este servicio.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1928.

. SEÑOR#
A L. R. P. de V. M.,

Raf a e l  B e n j im e a  y  B u rín ,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° En las Juntas de Obras 

de los puertos de Algeciras,. Almería, 
Barcelona, Cartagena, Castellón, Co- 
rufia, Ferrol, Huelva, Málaga, Pasajes, 
San Esteban de Bravia y Tarragona 
habrá un representante de los intere
sados en los puertos declarados ex
clusivamente de refugio, represen
tante que sólo actuará en las sesiones 
en que se trate de extremos corres
pondientes a dichos puertos.

Artículo 2.° El Gobierno consigna
rá anualmente en los Presupuestos 
crédito para atender & este .servicio, 
pudiendo las Juntas de Obras de puer
tos adelantar fondos en concepto de 
reintegrables cuando en casos de ur
gencia jo autorice el 'Ministro Re Fo
mento.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
ia  Ministro id© Fomente,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Buaiw .

REALES DECRETOS

Artículo único. De conformidad 
con lo dispuesto on el artículo 29 
de la vigente ley de Carreteras, se 
declara incluida con el número 1 en 
el plan provincial de las de Vallado- 
lid, la que -desde el Establecimiento 
de aguas minerales de Fuente Sa- 
yud vaya a empalmar con la provin
cial de Villabrágima a la Mudarra.

Dado on Palacio -a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
M  Ministro ¿t

R a fa e l Benjum ea y  Burin ,

Resultando vacante una plaza de 
Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
por jubilación de D. Domingo Ola- 
zábal y Gil de Muro, a propuesta del • 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza, en ascenso de oscala, a 
D. Pedro Ayerve y Allué.

Dado on Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis. ■

ALFONSO
El Ministro d® Fomento,

Rafae l  B enjum ea  y  B u r in .

.Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, por ascenso -de ! 
D. Pedro Ayorve y Allué, a propues- j 

ta del Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar para la refe- ; 

rlda plaza, en ascenso de oscala, a § 
D. Buenaventura Estevá y Bardia, 

Dado on Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
R afae l  B e njum ea  y  B u r ín .

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, por ascenso -de > 
D. Buenaventura Estevá y Bar día, 
a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la refe- i  

rida plaza, en ascenso de oscala, a j 

D. Gonzalo Muosas y Feliú. I
Dado on Palacio a diez y siete de ; 

Diciembre de mil novecientos vein
tiséis. i

ALFONSO, [
El Ministro de Fomento,

R a fa e l Benjum ea y  B u r in .

Resultando vacante en él Cuerpa 
de Interventores del Estado, en la 
explotación de Ferrocarriles, una 
plaza de Jefe de Administración 
civil de tercera clase, por falleci
miento de D. Jerónimo Lario Esqui- 
vel, que la desempeñaba, a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, para ocupar la expresada 
vacante, a D. Francisco Cuesta y 
Haro.

Dado en Palacio a diez y siete dé
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.'

ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

R a fae l  B enjum ea  y  B u r ín .
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E INDUSTRIA

'EXPOSICION

S EÑOR: La Sociedad general dé 
Edificación Urbana solicitó el aval del 
Estado para las cédulas inmobiliarias 
que, acogiéndose a los Reales decre
tos de 29 de Julio de 1925 y 27 de 
Abril 4e 192-6, tiene el propósito de 
em itir con destino a la construcción 
de la Ciudad Jardín de Prensa y Ba
ilas Artes.

Tramitado el expediente con suje
ción ;& lo mandado -en los preceptos 
acabados de citar, han .informado fa
vorablemente las Direcciones .genera
les de la Deuda y Clases pasivas y Te
sorería y "Gontabi 1 id ad u e i M i n i s ter i o 
de Hacienda y la Comisión perma- 
mente del Consejo de Estado.

G.um$ylidas cuantos requisitos esta- i 
blecen los expresados Decretos, y te- : 
niendo en cuenta que a esta Sociedad i 
.se le concedió la exclusiva para la 
emisión de que se trata por Iteal de
creto de 8 de Febrero de este año, el 
Ministro .que suscribe, de acuerdo c-on 
i6DGonjsejo.de Ministros, tiene la hon
ra  de someter a la aprobación de 
,y. M, el siguiente proyecto de De
creto. i

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.

SEÑOR.: 
ik L. M. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P ér ez .

REAL DECRETO

' A  propuesta di©! Ministro de Traba- 
Id, Comercio e Industria y de acuerdo 
io fl Mi Gonsejo de Ministros, 

yengo en decretar lo siguiente: 
¡Artículo único. Se autoriza a la 

Sociedad geeeral de Edificación Urba
jea para emitir a la par ocho millones 
|ie pesetas en cédulas inmobiliarias ai 
0 por 100 de interés anual, amorti- 
fcafoles en el plazo máximo de cin
cuenta añas, con destino a ■ cons
trucción en Madrid íq la Ciudad Jar
dín. de Prensa y Bollas Artes. El Es- 
lado avala el interés de las epresadas 
cédulas hasta el 5' por 100 anual, y 
ía  emisión queda sujeta a cuantas 
condiciones se establecen en ios Rea- 
ios decretas de 29 de Julio de 1925 y 
Éí de Abril de 1926.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre do rnái novecientos veinii-

\ ALFONSO

El .Ministro de Trabajo* ’Coxneivis 
•© InásSBlrM,

E duardo  A unó s  P évu u

EXPOSICION 
SEÑOR: La Real Institución Coope

rativa para funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio solicitó el aval 
del Estado para las cédulas inmobi
liarias ■ que, acogiéndose a los Reales 
decretos de 29 de Julio de 1926 y 27 
de Abril de 1926, tiene el propósito ■ 
de emitir con destino, a la construc- . 
eión en Madrid de viviendas para sus ' 
socios.

Tramitado el expediente con suje
ción a lo mandado en los preceptos 
acabados de citar, .han informado fa- ; 
vorablemente las Direcciones .genera- : 
Ies de la. Deuda y Glasés pasivas y 
Tesorería y  Contabilidad del Ministe
rio de Hacienda, y la  Comisión per- ; 
manen te del -Consejo de Estado.

Cumplidos cuantos requisitos esta- i 
blecen los expresados Reales decretos, ' 
y teniendo en cuenta que a esta So- ¡ 
ciedad -se le concedió la exclusiva para 
la omisión de que se trata por Real 
decreto de 8 de Febrero de este año, ; 
el Ministró que suscribe, -de acuerdo j 

i ron ni Consejo de Ministros, Tiene la i 
•honra de -someter a la aprobación, de ] 
"V. M. el siguiente proyecto de Do- j 
ere lo. I

Madrid, 17 de Diciembre de 1:926, ¡

RE x OII:
A L. R. I\ de Y. RP .

E d u a r d o  A tjnós P f e u z

REAL DECRETO'

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be autoriza a la 

Real Institución Cooperativa para 
■funcionarios del Estado, Provincia y : 
Municipio para remitir a la par diez 
millones de pesetas rem-cédulas Inmo
biliaria^ al 6 por LOO de interés anual, 
nmortízables «en e l plazo máximo 4e ; 
treinta y cinco $ños, con destino a la : 
construcción en Madrid de •casas para 
sus socios'.

El Estado avala el Interés de las 
expresada-s cédulas basta el 5 por ti00 
de interés anual, y  la ^misión queda 
sujeta a. cuantas condicionéis se esta
blecen en Mis Decretos de 29 de Ju
lio de 1925 y 27 de Abril de 1926.

Dado en Palacio a di%z y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria*

E d u a r d o  A u n ó s  “P é rez .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 

Excmo Sr.: V isto él informe emi
tido por el Consejo de Estado 
la propuesta de c oncurso de la Jun
ta técnica e Inspectora de Radio#, 
comunicación, referente al estable
cimiento y  explotación del fserviohl 
de radiodifusión en España,

-B. M. el Rey (q. D. tg'J) se ha servido; 
disponer con <esta Techa <que p a i 
el M inisterio de la Gobernación sé 
designe una Junta que estudie $ 
proponga una organización -de -los; 
servicios radiotelefónicos en 
aspec tos técnico -industrial, guber-: 
nativo y administrativo.

La Junta redactará <su propúes^ 
ta, de la que enviará copia para 
su inserción a la Ga c e t a  d e  Ma d r id  

y a los diarioo-s o publiéacionesi ofi
ciales de les Ministerios a gqúienei 
afecten los mencionados "servicios1, 
abriendo una información pública poé 
un plazo no mayor de treinta 'dfaa,: 
para que dentro de él puedan Jas dis** 
tintas 'Corporaciones, entidades y  par-* 
ti cu lares formular por escrito das ob
servaciones que estimaren p e rt fe  

nenies.
tina vez terminado eil aludido pé*s 

ríodo de información, la Junta Tr0f¡. 
dactará y entregará sus eonélusiqi 
nes al Ministro de la Gobernación*] 
el cual someterá la resolución de^ 
fmitiva ál Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo a N. E. pá¡# 
ra su conocimiento y efectos coflSi 
siguientes. Dios guarde a J* E. mOm 
d io s  años. Madrdi, 16 Sé 
bre de 1926, L

PRIMO; m  RIVEIU8 
Beumv.. 1 ■ j i

Excmo. Sr. S M. ,el REY (q. D. g) 
ha tenido a bien dispone que en
tre el 20 de Diciembre y el 10 de 
Enero, con carácter de licencia Ü  
Pascuas, se puedan conceder pera 
misos para ausentarse por diez dial 
a los funcionarios del Estado qu l 
lo soliciten, en el número que pera 
mitán las necesidades del servicié* 
y atendiendo a sus circunstancial 
y concepto.

De Real orden lo digo a V. E. p£* 
ra su conocimiento y efectos. DíoS 
guarde a V. E. muchos años. Ma« 
drid, 17 de Diciembre de 1926-

PRIMO DE RTvERA
Señor...
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. REAL ORDEN ,v
‘ - ' v ■ ■•'■■■ 'V-.

í limo. Sr.: En cumplimiento do lo 
/dispuesto en el artículo 2.° del Roa! 
decreto de esta fecha,

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar a los señores si
guientes: D. José García Vnl de-ca
sas, Magistrado del .Tribunal Su
premo; D. Felipe Fernández y Fer
nandez de Quirós, Juez de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad, de esta Corte; D. Germán 
Prior Untoria, Abogado fiscal de lo 
Contencioso en el Tribunal Supre
mo; D. Pablo Callejo de la Cuesta, 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Madrid; D. Manuel Azaña y Díaz, 
Jefe de Sección del Cuerpo técnico 
de Letrados en la Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado; 
D. Pedro Sabau y Romero, Jefe de 
Sección del Cuerpo técnico de Le
trados en esa Dirección general; 
D. Antonio Serra Morant, Secreta
rio de Sala del Tribunal Supremo; 
JX Ramón Alvarez Valdés, Secreta
rio de Sala de la Audiencia de Ma
drid; D. Juan Gualberto. Bermúdez 
Ballesteros, Secretario de Gobierno 
del Tribunal Supremo; D. Francisco 
.de P. Rives Martí, Secretario judi
cial del distrito de la Latina, de 

; .esta Corte; D. José Ballester Este
cha, Secretario del Juzgado muni- 

.cipal del distrito del Centro, y don 
Cándido Rodríguez González, Oficial 

.habilitado do Secretaría judicial en 
[el Juzgado de primera instancia del 
distrito díetl Hospital, de Madrid, 
para que en unión de los dos fun
cionarios que han de ser deisignados 
por el Ministro de Hacienda, cons
tituyan, en concepto de Vocales, la 
Ponencia que, bajo la presidencia 
de V. I., ha de proponer la forma de 
sustitución por haberes fijos dé Ja 
actual remuneración áranee 1 aria en 

*Ta Administración de Justicia, des- 
‘ empeñando las funciones #e‘ Vocal 

•' Secretario el Jefe de Sección de esa 
Dirección génoraí, D. Pedró Sábau 
y Romero. : :
 ̂ ■ De Real oXdhú lo digo a V. I. para 
éú‘ conocimiento y'efectó’s proceden
tes. Dios guarde a V. 1. rnuchm 
años. Madrid, 17 do Diciembre de 
i 92$. ^ ■. ‘

fJAf1 47j / ' v . • ' ponte
• Señor. Director geríei’al dé Justicia, 

A Cuitó y Asuntos generólos.

     M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

 REAL ORDEN,
Decidido el Gobierno ai llevar ade

lante la obra, ya iniciada por el Din 
rec-torio Militar, de nivelar la Hacien
da pública, considera imprescindible 
abordar la revisión y modernización 
del vigente régimen de tributación di-* 
recta, base de aquélla, para ponerlo 
a la altura de las circunstancias y 
dotar al Estado de un potente ins:-* 
truniento fiscal que le permita hacer 
frente en lo porvenir a las necesidad 
des de un Presupuesto, crecido  ̂ si no 
desproporción adamen te a la riqueza 
nacional, en evidente desproporción 
con sus fuentes ordinarias de ingre
sos. Nada más necesitado de reforma 
que nuestro actual régimen _ de trb* 
butación directa, considerado en con
junto. Nada más arcaico y falto de 
sistema. Desde ía épdlk del Ministro 
Mon, que plantó sü| cimientos en 
1845, hasta el presente, puede afir
marse que ninguna reforma sistemá
tica se ha realizado en él; 1881/, 1900, 
1910 y otras tantas fechas señalan eta
pas importantes para la historia de la 
Hacienda española, péro sólo en cuan
to a éste o a aquel impuesto aisla
damente considerado.

Prescindiendo de algunos recurspi 
que en el casillero presupuestario ofi
cial figuran impropiamente como con
tribuciones directas, y prescindiendo 
del impuesto minero, que por su mo
derado rendimiento es de importaba 
cia subalterna, las tfies columnas de 
nuestro actual régimen régimen dé 
imposición directa son: la Contribu
ción territorial (rústica y urbana), 
la industrial y la de utilidades. Lo.s 
tres son impuestos de producto— 
excepto, en parte, el más moderno 
y el más científico de ellos, el 
de utilidades, él cual ofrece algunos 
aspectos de imposición personal—que 
gravan, partiendo desde un punto de 
yista objetivo, formas distintas de la 
renta nacional, sin propósito de abar
car la totalidad de aquéllas, y menos 
todavía de medir la capacidad tribu
taria de las personas, que son las que 

* pagan los impuestos. Esta capacidad 
no puede, en efecto, apreciarse to
mando en consideración cada renta 
aisladamente, prescindiendo de las 
demás y hasta prescindiendo a me
nudo de deducir de esa renta ais
lada las partidas que la disminu
yen. De un. impuesto5 personal no hay 
atisbo en nuestro régimen tributario, 
como no sea incluyendo en él las Ha
ciendas locales, y fijándonos en la for
ma rudimentaria, apenas diferenciada

de la simple y medioeval capitación
del impuesto de cédulas personales.

La falta de conexión sistemática d§ 
nuestra tributación directa se hace 
particularmente ostensible en la anai> 
quía de las tarifas. Mientras la CofiA 
jtribución territorial adopta tipos pr<ti 
porcionales, la de utilidades es en par^ 
te progresiva, y la industrial consisA 
tía, hasta la última reforma— qué 
ha venido a paliar eí mal en algumaí 
medida—, en una masa de innúmera^ 
bles cuotas fijas casuísticamenti 
distribuidas. Dentro de una m i®  
ma contribución vemos concurrí! 
normas opuestas; así', las retri- 
buciones del trabajo se grava|y 
Unas veces proporcionalmente y otra$ 
con escalas progresivas, y estas escar
ias, sin justificación suficiente, van éíp 
unos casos del 2,80 por .100 al 10 pojj 
100 y en otros casos del 8 al 20. Enf 
vano buscaríamos en la distribución 

de Jas carga:s un propósito de equi-: 
dad. El solo criterio a que parece lia-: 
bersé obedecido es el de gravar los: 
productos en proporción directa de í|| 
facilidad de su captación. Por eso la|£ 
más gravadas son las rentas de traA 
bajo que paga el Estado; como queg 
para efectuar su cobranza no tienÉ 
que hacer sino una sencilla operacióp; 
de resta en las mensualidades de gúi 
empleados. En cambió, el tipo no pasa 
del 5,7-5 por 10O en rentas de capital 
tan características como son los inte* 
reses de los préstamos representadas 
por obligaciones. : /

A la rigidez y falta de ela-stici<|ap 
inherente a los impuestos de p j®  
du-cto; a la imposibilidad de daf* 
mediante ellos, cumplimiento al prjfe 
ccpto constitucional de que cafp 
ciudadano tribute con arreglo a áu 
capacidad económica; al desordéií 
de las tarifas, muestras eontribá* 
ciones directas agregan oíros d^-' 
fectos peculiares, de técnica, coirtjj] 
son, para no indicar sino los mía 
visibles: el que las bases de imp$¿ 
sición se formen con evaluáciontl 
que datan de muchos años, segqf 
ocurre en la contribución territo
rial respecto de una considerable 
parte de la Nación; el que la Adm$«? 
nistración actúe en órbitas múy 
centralizadas, lejos del contrib$¡- 
yente, con daño para éste y mengua! 
para el Fisco; el que la gestión <|e! 
los impuestos sea casi exotusivj|- 
mente funcionarista:, pues, apafte 
los gremios en Industrial y los. jp- 
rados de Utilidades, no se soliofRl 
nunca la valiosa colaboración del 
contribuyente o de sus representan
tes; y, por último, el que los Ayúníff- 
mientos, participantes en el rétiqi-
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miento ae tos tributos ael Estaao, 
po lo sean también en su exacción, 
fti siquiera en aquellos casos en que 
por su situación especial, mejor que 
íiadie pueden adquirir conocimien
to de la riqueza susceptible de tr i
butar.

La reform a, pues, que el Gobier
no estim a necesaria e inaplazable 
^11 el régimen (Je tributación direc
ta — fundamento de la Hacienda pú
blica— comprende dos m omentos: 
prim ero, unificar y sistem atizar los 
actuales elementos de esa tribu ta
ción, ciando claridad y simplicidad 
&1 conjunto, a fin de que la impre
sión do su falta de equidad y de 
orden no sea ya un aliciente a la ocul
tación y al fraude; segundo, elevar los 
rendimientos de la imposición direc
ta, al nivel de las necesidades de un 
Estado moderno. Para lograr esto úl
timo sin acudir al fácil expediente de 
forzar indefinidamente los tipos, con 
Jo cual la desigualdad inicial se exa
cerba y el gravamen se hace cada vez 
jnenos soportable, y cada vez más pin
güe la prima de los que lo rehuyen, 
os preciso ampliar la base sobre que 
opera el tributo y buscar un índice 
que dé la medida de las diferentes 
capacidades económicas, a fin de poder 
aprovechar éstas en su justa magni
tud, y de que, por tanto, el mayor 
rendimiento solicitado no resulte un 
mayor gravamen absoluto.

Y ya el planteamiento del problema 
indica, y en cierfo modo impone, la 
solución a intentar. Uniformar y re
fundir las contribuciones de producto 
que constituyen nuestro régimen de 
imposición directa y forjar con ellas 
ún nuevo instrumento tributario, pó
jente y flexible, adaptado a la estruc
tura de la economía moderna, y cuya 
¡sensibilidad a las oscilaciones de la r i
queza pública le permita ir siguiendo 
El movmiento de las necesidades del 
Estado, sin necesidad de alterar el gra
vamen; o' dicho d© otro modo: valerse 
Se un sistema existente de impuestos 
<le producto, para construir con ellos 
Un impuesto nuevo, qu© ajuste sus 
Exigencias a la medida de las distin
gas capacidades tributarias, es optar 
por un impuesto sobre la renta per
sonal.

Cierto qii© también el impuesto so
bre el patrimonio ha sido preconiza
do par SU'carácter personal; pero esa 
forma de tributo, o gradúa sus cuo
tas según el, rendimiento del capital 
gravado—y en ese caso no es sino un 
.impuesto sobre la renta, que carece 
pe la necesaria generalidad, en cuan
do deja al margen rentas, tan impor

tantes en la sociedad moderna, como 
las del trabajo— o prescinde y reba-. 
sa de la productibilidád del capital, 
y entonces se convierte en una exac-’ 
ción expoliatoria, en una verdadera 
■“leva” del capital, qué destruye la» 
fuentes de riqueza y ha causado con 
razón la alarma y la inquietud en los 
países donde, sin éxito, se ha ensaya
do, o donde se ha amenazado con ella, 
por móviles de política militante, más 
que por razones propiamente fiscales.

La renta personal es la única me
dida fiel de la capacidad tributaria, y 
sólo en función de ella se verifica él 
principio llamado de la utilidad dé- 
creciente (los medios de satisfacer las 
necesidades tienen un valor relativo 
menor a medida que esas necesidades 
son menos esenciales), único en qué 
puede equitativamente fundarse la 
progresión de las tarifa^. De ahi él 
triunfo arrollador del impuesto sobre 
la renta en nuestro siglo, y la razón de 
que se haya hecho indispensable, co
mo único o principal impuesto directo, 
en las Haciendas de todos los Estados 
cultos del presente. Mientras las ne
cesidades de los Estados eran’ modera
das, podían bastar los impuestos indi
rectos y de producto; m injusticia no 
era tan ostensible ni sus deficiencias 
tenían excesiva transcendencia. Mas, 
cuándo la cuota que la Hacienda pú
blica demanda del ciudadano alcanza 
cierta magnitud, es precisó distribuir 
lo más equitativamente posible la pre
sión tributaria, no sólo por deber de 
justicia, sino para que la presión no 
aplaste y anuís económicamente a 
aquellos sobre quienes pesa desigual
mente. !

No es nuevo tampoco en España él 
intento de establecer un impuesto; so
bre la renta, y aunque eí propósito se 
frustró siempre, importa recordar los 
proyectos que ¡sirven de antecedente 
ai que ahora se presenta. Tres son 
esos proyectos: el del Sr. Cobián, en 
1910»; el del Sr. Suárez Inelán, en 1913, 
y el del Sr. Cambó, en 1221. Los seño
res Cobián y Cambó se valían de las 
cédulas personales para establecer un 
.impuesto, complementario dé los de 
producto, sobre la renta global que 
percibiese cada ciudadano. M Sr. Co
bián distinguía las cédulas en comu
nes, graduadas y especiales; las gra
duadas eran de 29 clases, importan
do la mínima 1,30 pesetas1 y la mát 
jxima 2.500 (para rentas de 2&O.ÓOO 
pesetas anuales); las rentas superio
res a 250.000 pesetas pagarían, ade
más, un 1 por 100 sobre el exceso. La 
base era la renta global líquida, de
ducción hecha de toda olas© de gas
tos, impuestos, intereses, etc. El pun

to de partida del procedimiénto er$ i 
|a  declaración del contribuyente. El • 
Sr, Cambó intentaba gravar tam-biéií 
la renta global individual, determinada 
por declaración del contribuyente eií '■ 
prim er término, y, en su defecto, por 
la Administración, mediante la apre
ciación de ciertos factores, unos priii-s 
oijpales y otros subsidiarios (alquile-: 
res, carruajes de lujo, número de cria
dos, etc.). La tarifa de cédulas oscila
ba entró 1,30 pesetas para las renta! 
mínimas y 5.000 para las superiores 
a 300.000 pesetas. El Sr. Suárez Inelán 
tío se; valía de las cédulas: iba dere
chamente a la creación de una “Con
tribución general sobre las rentas”, 
que gravaría a todas las personas na
turales y Jurídicas por la suma anual 
de utilidades, yaloradas o valorables 
en dinero, qué obtuviesen, cualquie
ra  que fuese gu origen; la tarifa era 
moderada, oscilando entre el 0,10 por, 
100 anual, para rentas comprendidas 
entre 5.000 y 10.000 pesetas, y el 0,50 
por 100 para las de 250.000 y graván
dose las rentas superiores a esta ci
fra con el 0,60 por 100 sobre el ex
ceso. Este proyecto obligaba tam
bién a presentar declaraciones ju ra
das, y, en defecto de ellas, como los 
otros dos, establecía liquidaciones, de 
oficio giradas por la Administración.

Los precedentes que quedan aludi
dos apenas lograron marcar ruta, aun
que alguno de ellos, el de 1910, era 
realmente notable por el ajuste y el 
tecnicismo de su G.ons truc ción.

El propósito actual dél Gobierno no' 
es, como el de aquello! proyectos, afia=s 
dir un impuesto más a 103 existentes* 
sino-—según ya sé ha indicado—trans
formar éstos; en una contribución di
recta única, fundirlos en el impuesto 
sobre la renta personal, conservando 
de su individualidad y su indep endeu
da? solamente aquello que favorezca ía 
construcción del nuevos impuesto y 
que contribuya a hacerlo técnica
mente más eficaz. Para éste intento no 
había modelo adecuado. Los dos tipos 
característicos de impuesto sobre ía 
renta!, que !on, como es sabido, el in
glés y el alemán, se hallan en los ex
ternos de la línea en cuyo punto me
dio el Gobierno cree conveniente s b  
tuar el proyecto. Y no sólo por razo
nes prácticas, que serían en todo caso 
decisivas—cuales son las de apoyar y 
articular el régimen nuevo en el ante-» 
rior, a fin de hacer el tránsito sin cho
ques ni interrupciones, y a fin. sobre 
todo, de utilizar el material de l iqu i
dación existente—, sino también por 
razones do doctrina. La experiencia
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de estos últimos años nos enseña, en 
e f e c t o ,  que, mientras el impuesto in
glés prosigue en su tendencia incesan
te (acentuada a partir de fines del si
glo último, y más aún a partir de 
1910) hacia una unificación y una 
personalización cada vez mayores, en 
cambio el impuesto alemán inicia un 
procesó de involución, retrocede, por 
necesidades ineluctables de la téeni- 
ea, hacia dispositivos propios de los 
impuestos de producto: adopta, por 
ejemplo, el procedimiento de reten
ción en la fuente y vuelve en la con
cepción de la renta' a la teoría de las 
fuentes que la ley de 1920 había aban
donado. Este doble movimiento con
tradictorio designa el punto medio 
3 orno el preferible. Ni la extremada 
unificación alemana', ni el casuísmo, 
la complejidad, la falta de claridad y 
de compenetración acabada del im
puesto británico.

Para conseguir su objeto, el pro
yecto establece el sistema de las li
quidaciones parciales. El impuesto es 
uno en iodos sus momentos y fac
ciones, menos en el de la liquida
ción, que se divide según las cate
gorías de las rentas. Cada categoría 
de renta es objeto de una liqui
dación parcial, en la cual, naturalmen
te, por grande que sea el cuidado de 

^educirla a su porción neta personal, 
no es posible tener en cuerda bis cir
cunstancias subjetivas, ni aplicar más 
que un tipo proporcional de tr i
butación. Estas circunstancias subje
tivas, que convierten la suma de pro
ductos, o de participaciones en el pro
ducto, en renta personal, se saldan en 
a 1 i quid acón complementaria, que 
/lene por tal modo a rectificar las li- 
juidaciones parciales, dándoles su for
ma definitiva y convirtiéndolas en ver
daderas fracciones de una cuota' úni
ca y personal; así, las pérdidas sufri
das en la obtención de alguna de las 
rentas, cuentan por todo su valor en 
la liquidación complementaria. La 
cuota normal del impuesto (antes de 
comenzar la progresión) que corres
ponde a cada renta, no se exvge, pues, 
íntegramente en la liquidación par
cial, porque se reserva un margen do 
exacción para la liquidación comple
mentaria, en la cual se computa# las 
circunstancias personales del sujeto 
tribu cario.

El proyecto marca desde el primer 
irtísulo el carácter personal del im
puesto, definiendo, corno punto ini
cial, las personas que a él se hallan 
sujetas. Para esta definición se ha 
inspirado* na sólo m  la doctrina &e~-

neralmente aceptada, según la cual, 
más que la nacionalidad es la re
sidencia, el vínculo que liga tribu
tariamente a los individuos con el 
Estado en cuya economía nutren su 
propia economía, y al amparo inme
diato de cuyo orden jurídico viven 
y adquieren bienes materiales, sino 
también en el hecho de que la resi
dencia es lo que determina la suje
ción al impuesto sobre la renta glo
bal en las legislaciones extranjeras, y 
que la reciprocidad es en estas cues
tiones pie forzado. Podría argüirse que 
la inclusión de los no residentes man
tiene vivo en el proyecto un impues
to de producto; pero esto era obli
gado y acontece en todas las legisla
ciones vigentes. Lo contrario equival
dría a hacer al extraño—por escrúpu
los de doctrina—de mejor condición 
que el nacional. El n-u residente no 
puede tributar por su renta personal, 
como unidad de conjunto; pero debe 
tributar, objetiva y  proporcionaknen- 
te, por aquella fracción de sus ren
tas que se producen en España.

En consecuencia, pues, los residen
tes en España (nacionales o extran
jeros) y los españoles que por razón 
de su cargo residan- en el extranjero, 
tributarán por la totalidad de sus ren
tas, percibidas en España o fuera de 
España: los españoles y extranjeros 
no residentes en España, sólo por 
las que en nuestro territorio obten
gan. Para los primeros, el impuesto 
será plenamente personal, y con ra
zón, puesto que también es integral 
la protección que el Estado les pres
ta; protección que, tratándose do na
cionales, alcanza, no sólo a los intere
ses materiales que éstos poseen en 
territorio español, sino también a los 
que poseen en territorio extraño.

Por lo que se refiere a las perso
nas jurídicas, su llamamiento al im
puesto sobre la renta es también ras
go común a casi todas las legislacio
nes vigentes, si bien algunas las so
meten a un tratamiento distinto (im
puestos especiales sobre la renta o 
sobre los beneficios sociales), distin
ción puramente convencional, ya que 
los preceptos de estos impuestos es
peciales suelen ser mera repro
ducción del general. La existencia 
del tipo proporcional y de las liqui
daciones parciales, distintas para ca
da categoría de renta, permite re 
fundir en el texto del proyecto el 
impuesto sobre , las Sociedades, con 
la consiguiente simplificación y sin 
deformar la estructura de aquél.

En cuanto a la definición de la 
¡renta, el nroyecto adopta un concento

de gran amplitud, procurando evitar 
la confusión entre la renta y el ca
pital, en que suelen incurrir los eme 
prescinden de la teoría de las fuentes. 
Sin duda, la teoría de las fuentes es, 
económica y tributariamente, insufi
ciente. No abarca, por ejemplo, las 
ganancias ocasionales de la especu
lación, la retribución del que ejerci
ta por una sola vez una actividad, ni 
siquiera, en rigor, el incremento en 
los valores del capital de una Empre
sa. Pero ni la regularidad ni la rei
teración parecen distintivos necesa
rios para caracterizar la renta, como 
tampoco sabría ser criterio de dife
renciación el destino que en el pru-  ̂
pósito del dueño se asigna a los bie
nes, ni la duración de éstos, ni la 
necesidad o contingencia de la ad
quisición. Ante todo, se trata de un 
concepto relativo o funcional, que 
hay que referir a una economía y a 
un tiempo dados. Determinada la ad
quisición por comparación de dos 
momentos distintos de una econo
mía, precisa atender a la condición, 
derivada o no, que, respecto de la 
misma economía de que se trata, 
afecta la adquisición. Cierto que La 
amplia definición adoptada por el 
proyecto no puede tener (por razones 
de técnica) un completo y riguroso 
efecto tributario. Por ello, y por la 
necesidad de que los contribuyentes 
conozcan exactamente qué es lo que 
se halla sujeto al impuesto, precisa
ba una definición concreta de las reo- 
tas imponibles. A esa necesidad atien-> 
den la última parte del párrafo en 
que la definición general se expone y 
las artículos allí citados. La defini
ción general era, no obstante, inex
cusable, para marear, en caso ae du* 
da, el alcance y el ámbito en que las 
definiciones concretas se mueven.

Al clasificar las rentas, se sigue en 
lo posible el criterio clásico, distin
guiéndose la re rta  propiamente di* 
cha, el interés, ej beneficio y la retrt* 
bución. La primera engloba todas laáf 
de carácter territorial, producidas 
por edificios o tierras, aunque sin di* 
fereneiar lo que en ellas hay de ren* 
ta, en sentido estricto, y de interés 
del capital; el segundo, los rendimien* 
tos del capital mobiliario; el tercero» 
los obtenidos en toda clase de empre-* 
sas: comercio, industria, agricultura 
y explotación forestad o ganadera, y 
la última, los emolumentos del traba* 
jo personal. Estas categorías agrupan 
todas las posibilidades de lienta desde 
el punto de vista tributario. Al eau* 
merarlas se sigue un orden delibera
damente graduado, con vista a la dis
criminación fiseaL Ocupan el primer
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lugar las rentas territoriales, las más 
gravadas, por cuanto ostentan la má
xima estabilidad en la vida mo
derna, afectan un carácter más so
cial que las otras, y sus fuentes 
ofrecen menos blanco a los impuestos 
indirectos de circulación; siguen las 
del capital mobiliario, gemelas de las 
anteriores, en cuanto son, como ellas, 
rentas no ganadas o consolidadas y 
dentro de cuyo grupo el impuesto in
cluye, junto a los intereses propiamen
te tales, los dividendos de los accionis
tas, que, aunque económicamente son, 
al menos en parte, beneficios de em
presario, socialícente en nada se di
ferencian de las adquisiciones que no 
implican esfuerzo personal; colóranse 
después los beneficios agrícolas y los 
comerciales, en las categorías tercera 
y cuarta, respectivamente, constitu
yendo dos tipos también hermanos de 
renta mixta, ya que unos y otros se 
obtienen por la aplicación del trabajo 
al capital; y en la quinta categoría son 
refundidos todos los rendimientos 
propios del trabajo, esto es, las ren
tas ganadas. En ese mismo orden ha 
de graduarse el tipo de imposición, 
pues aunque a todas las categorías se 
asignará uno proporcional, uniforme, 
este tipo sufrirá en las cuatro pri
meras un recargo de ocho, cinco o dos 
décimas, respectivamente, para que, 
en todo caso, soporten una carga su
perior a la exigióle a las rentas de 
trabajo.

Constituye alteración importante, 
aunque 110 novedad mayor, en nues
tro régimen fiscal, Ja renta clasificada 
en la tercera categoría, a saber: be
neficios de la explotación del suelo. 
La contribución territorial se deno
minó antaño contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, y durante 
mucho Ilempo gravitó por separado 
sobre la renta dominical y la colonia, 
delerimnando así la coexistencia de 
dos sujetos distintos de la exacción:

propietario, en cuanto a la prime
ra; el cultivador, fuese o no persona 
distinta del dueño, en cuanto a la se
gunda. El proyecto restablece esta di
ferenciación, razonablemente suprimi
da en 1885 desde el punto de vista 
propio de un impuesto de producto; 
pero insostenible en un impuesto so
bre la renta, por tratarse de rentas 
perfectamente desiguales: de capital 
la una, y mixta de capital y trabajo, 
la otra. En consecuencia, la renta do
minical se incluye en la primera de 
las cinco categorías, y la de explota
ción del suelo, en la tercera, con ia 
natural discriminación en el t ipo im
positivo. Realmente, el sistema actual, 
en que o! mismo tanto por ciento se 
aplica a las ganancias del cu l t i vado r

que a la renta del propietario, es in
sostenible.

El proyecto no fija tipos de grava
men. Be limita a señalar el 10 por 100 
como tipo máximo en las liquidacio
nes parciales; la tarifa se señalará en 
la ley de Presupuestos de cada año. 
Este sistema presta al impuesto gran 
elasticidad, permitiendo plegarlo a las 
más varias circunstancias—criticas o 
propicias—por que atravesar pueda la 
economía nacional. De este modo, un 
refuerzo de ingresos no exigirá la crea
ción de nuevos tributos o la reforma 
délos existentes; bastara para lograrlo 
retocar los tipos impositivos, al mar
gen siempre de las esencias del siste
ma, que se conservarán intactas. El 
ejemplo de Inglaterra, que ha recorri
do en su “Income tax” todos los mati
ces de graduación impositiva, desde de 
dos peniques a seis chelines por li
bra, o sea, del 0,83 al 30 por 100, y 
orillando con ese impuesto los más 
graves contratiempos—desde la gue
rra de Crimea a la europea, pasando 
por la sudafricana—, no puede ser 
más elocuente.

Una de las cuestiones más arduas 
que plantea el impuesto sobre la ren
ta es la relativa al mínimo de exen
ción. En realidad, no es esencial en 
éste la admisión de lo que se lla
ma “mínimo de existencia”, porque el 
impuesto sobre la renta exige el cóm
puto y ponderación de circunstancias 
personales, pero no que tal pondera
ción se traduzca, necesariamente en 
una exención total. Bastaría que el im
puesto fuera descendiendo a medida 
que la base se reduce, para llenar esta 
exigencia. El Gobierno habría querido, 
sin embargo, señalar un mínimo exen
to, no sólo en las rentas de trabajo, 
sino también en las mixtas: beneficios 
agrícolas y beneficios comerciales. P-e- 
ro como el nuevo régimen tribuí ario 
ha de arrancar de bases imponibles 
ya existentes, y éstas gravitan de mo
do singular sobre las fortunas mu
des! as, el admitir, desde ahora, el mí
nimo exento en las rentas mixtas, sin 
conocer la compensación de rendi
mientos que pueda proporcionar un 
mayor gravamen sobre las fortunas 
cuantiosas, constituiría una aventura 
peligrosísima, y, en cambio, más ade
lante será viable, sin amago alguno de 
daño.

El tránsito de la tarifa normal a la 
exención se escalona en las rentas de 
trabajo mediante una degresión indi
recta, reduciendo a la mitad las bases 
imponibles no superiores a 10.000 pe
setas.

Por modo indirecto se personal!-* 
za el impuesto, con relación a loa1 
contribuyentes cuya renta anual e$’ 
inferior a 4.000 pesetas, al eximir* 
les dol pago de la cuota comple* 
mentaría, lo que no significa, cier* 
tamente, que queden al margen del 
sistema. El supuesto respecto de 
ellos es que la exigua cuota comple
mentaria que les correspondería que
da absorbida por las deducciones á 
practicar por término medio.

La base del procedimiento es la 
declaración. No hay impuesto so-; 
bre la renta personal sin deqlara-* 
ción, y declaración conjunta de ton 
dos los ingresos que integran a qué-; 
lia. No exige, sin embargo, el proyecto 
en todo caso una declaración valorada. 
Basta con indicar las bases de la 
evaluación, que corre a cargo del 
Fisco. Pero la declaración puedo 
faltar o ser a todas luces insufi- 
cíente, y en tal coyuntura el pro-* 
yecto ordena requerir ospecialmen-i 
te al contribuyente o invitarle a que 
explique sus afirmaciones. La inves-: 
tigación del Fisco no llega sino" 
hasta donde el contribuyente, por 
su pronto interés, le nermito llegar. 
No hay inquisición. El proyecto ha 
tratado de evitar, en todo lo posible, 
que la Administración invada la' 
esfera de lo privado. Poro si la de-; 
el a ración, a pesar de todo, no sé 
produce o no se justifica.; si el con-: 
tribuyente se opone*, activa o pa
sivamente, a la comprobación, la 
A^dministración ha de poder suplir 
la falta, o controlar la declaración 
insuficiente, y para ello se ostable- 
ce un sistema de promedios, y pre
sunciones legales. Esta institución 
de promedios y presunciones no es 
en modo alguno incompatible con 
lo que “hoy” se entiende por un 
impuesto “puro” sobre la renta, el 
cual, naturalmente, además de puro, 
ha de ser viable en la práctica, es 
decir: “posible”. Conviene dejar es-; 
to hion asentado, a fin de que na
die se llame a engaño. Mientras la 
moral tributaria no pueda susti
tuir íntegramente y hacer super- 
flua a la Técnica.; mientras no se dé 
•ol caso— que no se ha producido 
todavía en ningún país, ni es vero
símil que se produzca en el futuro 
colegibíe—de que la Administración 
pueda liquidar los impuestos fiando 
absoluta y exclusivamente en la 
declaración de los contribuyentes, 
no habrá impuesto sobre la renta 
quo no establezca límites rígidos 
nara las deducciones, y promedios
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y presunciones legales p ara  el con
trol de las declaraciones y la  eva-: 
luación do las ren tas . Toda la cues-* 
tión está en la función, principal o 
secundaria, exclusiva o auxiliar, qué, 
se asigne al sistem a de limitacio-: 
nes y prom edios, así como en la 
construcción y ol m ayor o m enor 
acercam iento a la realidad de las 
presunciones. El que no se pueda 
construir un tributo perefecto, no es 
una razón para  renunciar a que el 
tributo sea lo más perfecto, y lo 
m ás ju sto  que la realidad consien-: 
ta. Entre el im puesto indirecto, cié-: 
go y rígido, y el impuesto ideal sobre 
la renta', hay toda una escola, en cuya 
cúspide está el impuesto sobre la ren
ta que es “realizable”, el cual, con 
todas sus imperfecciones, no sin mo
tivos ha sido llamado impuesto “pro
cer”.

Pero la falta de una fe absoluta en 
¡la declaración no sería congruente 
c-on una absoluta fe en el Agente ad- 

'm inistrativo que ha de juzgar las de
claraciones. En este particular, el Go
bierno, persistiendo en los principios 
de estímulo y confianza en la acción 
ciudadana, que, enlazados con los de 
descentralización funcional, tanto han 
de contribuir a que los fines del Es
tado se realicen más que por éste por 
la Sociedad misma, da un paso deci
sivo, confiriendo a los contribuyentes 
participación directa pa'ra. la gestión 
económicoadministrativa del impues
to. Iniciaciones de esta orientación 
eon los Gremios en la Contribución 
industrial y de comercio y los Jura
dos de estimación en la de Utilidades; 
pero uno y otro, por lo limitado de 
su órbita, no constituyen ensayo de
finitivo, ni miucho menos. La expe
riencia extranjera ofrece un ejemplo, 
en cambio, elocuente en las famosas 
instituciones de autoadministración

Vfiscal creadas por Inglaterra y más o 
menos fielmente imitadas por otros 
países.

El proyecto, para descentralizar, 
prevé la creación de oficinas liquida
doras en cada una de las zonas fisca
les en que a estos efectos sean divi
didas las provincias; y siempre con 
el designio de que esas oficinas no 
signifiquen aumento de personal, de
term ina que estarán a cargo, no sólo 
de empleados de Hacienda, sino tam
bién de Registradores de la Propie
dad, Secretarios e Interventores de 
Ayuntamiento, empleados disponibles 
'de otros Ministerios y Recaudadores 
de contribuciones. Estas oficinas de 
tona fiscal aproximarán el Fisco al 
Contribuyente y con ello facilitarán

al segundo el cumplimiento de sus 
deberes y al primero el conocimiento 
de la riqueza imponible.

La administración del impuesto se 
encomienda a una extensa red de 
Juntas mixtas de funcionarios y con
tribuyentes. Habrá una Junta central 
integrada por 11 contribuyentes (dos 
banqueros, tres representantes de las 
Cámaras de Comercio, dos de las 
Agrícolas, uno de la Propiedad urba
na, uno de los Colegios profesionales 
oficiales, uno de la Asociación de Ga^ 
naderos y otro de las Asociaciones 
obreras), y por funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda en la debida pon
deración. En cada provincia habrá una 
Junta provincial, constituida de modo 
sim ilar a la Central. Existirá una 
Junta de zona en cada una de éstas y, 
finalmente, tan sólo a los efectos de 
la tercera categoría de rentas, habrá 
en cada municipio una Junta Munici
pal del impuesto. El contribuyente 
aportará a las Juntas su conoci
miento de las realidades locaDes, y 
puesto en contacto con la Adminis
tración, podrá surgir entre ésta 
y aquél la mutua confianza precisa 
para un buen régimen fiscal. Las Jun
tas tendrán amplias facultades, aun
que sin llegar al arbitrio ilimitado de 
que tan fácilmente puede abusar, 
en otras legislaciones, el Agente de la 
Administración. En efecto, la actua
ción de las Juntas, al fijar las bases 
imponibles, hállase sujeta a una serie 
de normas sucesivas. Han de oír al 
interesado; ajustarse a las reglas de 
evaluación que dicte la ley; aplicar 
estrictamente ios coeficientes que en 
su caso se señalan, y apreciar, a falta 
de otros datos, los indicios, según pro
porción establecida de antemano. Sólo 
en último término, cuando el contri
buyente niega su colaboración y no 
hay declaración ni indicios con que 
sustituirla, las Juntas, actuando como 
Jurados de hecho, podrán calcular la 
renta presunta en conciencia, y sin 
sujeción a reglas, limite ni tasa.

En la distribución de la competen
cia de las Juntas y oficinas liquida
doras, el proyecto cuida especialmen
te de aprovechar la institución de las 
liquidaciones parciales para fomentar 
la especialización de I g s  organismos. 
La estimación técnica de rentas tan 
diferentes como, por ejemplo, las de 
la explotación agrícola y las de la in
dustria y el comercio, no puede ha
cerse por un mismo órgano. Gada con
tribuyente está especializado, en su 
negocio y, por tanto, en condiciones 
infinitamente ventajosas para enga
ñar, si se lo propone, al funcionario 
no especializado. En esta materia, e!

proyecto va más allá que ninguna : 
las legislaciones vigentes, atribuy 
a la Junta Centra! la evaluación 
aquellas rentas que, por . su. extern . 
radicación, afectan carácter nacúi:.., 
Es indudable que ningún organrnn 
local o provincial está normalrnei-h* 
capacitado para apreciar explotacio
nes respecto de las cuales no puedel- 
ofrecer puntos de comparación las ex
plotaciones de radio limitado de que. 
ordinariamente conoce.

No se le oculta al Gobierno que la 
Administración de la Hacienda espa
ñola no es actualmente órgano ade
cuado para la gestión de un buen im
puesto sobre la renta. Ello es eviden
te. Pero también lo es que no se 
puede pensar en formar, ni en in
tentar formar el órgano, sin que exis
ta la función. Se gira aquí en un 
círculo vicioso, cuya consecuencia 
única sería no salir nunca del “statü 
quo” y negar toda posibilidad de pro
greso. El proyecto atiende, como p ri
mer paso, a instituir, en principio, 
la Administración subproyincial, de-* 
jando a decretos ulteriores la determi
nación del área de las zonas fiscales. 
De ese modo, las zonas serán fnás am
plias o más reducidas, según las dis
ponibilidades y las necesidades lo 
permitan. Pero la tendencia hacia 
una progresiva descentralización y 
acercamiento de la Administración al 
contribuyente está marcada.

Mientras que los impuestos de pro
ducto no requieren necesariamente 
que se tome como unidad tributaria  
el producto neto (antes de su distri
bución), y, sobre todo, mientras quo 
es contrario a Irt índole de esos im
puestos llevar más adelante el aná
lisis y averiguar el resultado de la 
distribución del producto entre los 
distintos colaboradores y partícipes 
de la producción; en cambio, el im
puesto sobre la renta personal no 
puede prescindir de este ulterior aná
lisis, puesto que su objeto' es ju sta
mente la porción neta del producto 
que corresponde a cada uno de los 
participantes aludidos. Antes, pues, 
de la depuración última a que es ne
cesario someter las diferentes partí-* 
cipaciones en el producto (elementos 
brutos de la renta personal) para de-* 
traer de la suma de elks las deduc
ciones de carácter puramente subje-» 
tivo (depuración que en el proyecto 
corre a cargo de la liquidación com
plementaria), antes de eso, y ya en1 
las mismas liquidaciones parciales, es 
necesario ejecutar una previa depu
ración del producto, no solamente &
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¡fin de determinar su valer neto (antes 
¡de la distribución), sino, además, para 
aislar la porción que toca a ea'da 
contribuyente, de la que corresponde 
ú los otros partícipes. Así, por ejem
plo, mientras no es propio del im
puesto de producto distinguir en éste 
y  deducir los intereses correspon-, 
dientes al capital que por ventura 
adelantara al empresario un pres
tamista, el impuesto sobre la renta 
tiene obligatoriamente que hacer esa 
distinción y fijar y  evaluar lo que 
revierte a cada uno. Es decir, el im
puesto sobre la renta necesita un pre
vio cómputo, una previa manipula
ción que reduzca el producto a aque
lla única parte que ha de ingresar eji 
Ja economía personal del contribu
yente, como elemento líquido que en-; 
trará en cuenta, para producir a sm 
vez, o mejor dicho, para determinar 
Ja renta personal. Por todo lo expues
to, sería equivocado no ver en el sis
tema de liquidaciones parciales, del 
proyecto más que un sistema de im
puestos de producto. El proyecto no 
sólo refunde, uniforma’ y unifica los 
impuestos de producto, sino que les; 
transforma en aquella medida en que 
la  preparación del impuesto sobré la 
lienta lo requiere; los manipula y  des
basta y los encauza’ para aue afluyan 
y  converjan, ya listos, en el impuesto 
sobre la renta personal. No es preetso 
un análisis demasiado sutil para dis
tinguir, entre el producto íntegro y  la 
renta personal, una etapa intermedia 
que es la participación personal en el 
producto. Ella constituye el objeto es
pecífico de la liquidación parcial,

La división de las rentas en gran
des grupos o categorías y el corres
pondiente fraccionamiento de la li
quidación del impuesto en liquidacio
nes parciales, tiene una importancia 
de prim er orden para la técnica, 
puesto que permite formular reglas 
generales de evaluación respectó de 
cada grupo, diferenciar el organismo 
fiscal y aprovechar considerabilísima 
¡porción de los impuestos existentes, 
¡tina unificación extremada, que borra
re la articulación a que aludimos no 
¡sería, pues, aconsejable. Perdería en 
•éierto modo el punto de partida obje
tivo, el cual posee un valor técnico 
inapreciable y debe completar y con- 
ttástar el punto de partida subjetivo. 
P&to aparte de que ninguna legislación 
tributaria, mi las más radicalmente 
personales, prescinden de la clasifica
ción de Jas rentas, y  ya’ que 110 la 
utilicen para fraccionar y especia
lizar la liquidación, se ven forzadas a 
utilizarla para diferenciar la valora
ción, Pero si la diferenciación gé én

este punto provechosa;, lo es sólo en 
este punto, y  sólo a él debe limitarse, 
respetándose en todo lo demás la uni
dad del tributo. Este papel, exclusiva
mente evaluatorio y procesal de la cla
sificación de las rentas, se halla sub- 
rayado en el proyecto. Y  puesto que el 
mecanismo de la liquidación forma 
parte de la estructura esencial del íith 
puesto y figura, por tanto, en el T í
tulo general, los Títulos dedicados á 
•las diversas categorías de rentas no 
tienen como cuestión central más que 
la estimativa, abstracción hecha de la 
obligada definición de cada categoría 
y  la enumeración de las exenciones. 
Aparte de algunas reglas accesorias 
de liquidación que, por su particula
ridad, se ha juzgado conveniente des
glosar del Título general, en obsequio 
a la simetría. ¡

Para la determinación del valor 
neto de cada clase de renta, el pro
yecto llega a la mayor exactitud y  
detalle allí donde puede llegarse y es 
necesario que se llegue, a saber: res
pecto de las rentas y  beneficios dis
tribuidos por empresas que explotan 
entidades colectivas de responsabili
dad limitada. No solamente se trata 
aquí de resultados tan: sumamente 

variables que es difícil establecer de 
antemano promedios fijos, sino que la 
constitución jurídica de las entidades 
ofrece garantías suficientes para qué 
la Administración pueda hacer un 
cómputo 'especial en cada caso, to
mando como base la contabilidad de 
Ja misma Empresa. Con relación á 
esta clase d© contribuyentes, el pro
yecto contiene una radical innova
ción; la de admitir como gasto de- 
díucible, al fijar los beneficios socia
les, la cantidad repartida entre los 
accionistas y  demás partícipes de ca
pital, en concepto de dividendos. Gon 
esta deducción desaparece la duplici
dad de carga fiscal que la vigente ley 
de Utilidades (tarifas segunda y  ter
cera), hace recaer sobre los beneficios 
sociales de las compañías de respon
sabilidad limitada.

Pero el caso de los empresarios in
dividuales y  de las Sociedades goIqg-  

tiyas es muy otro. En primer término, 
las empresas de éste género no sue
len ser las de mayor complejidad y 
más largo radvo de acción, ni, por 
tanto, las de más aleatorios y  varia
bles resultados. Hay aquí má-s moti
vos para esperar una cierta unifor
midad. En segundo término, es indu
dable que, por grande que sea la con
fianza de la Admiinis.tración, la conta
bilidad de la Empresa no ofrece aquí 
iguales garantías que en el caso an

terior. El proyecto adoptá, pués, par# 
esté linaje .dé rentas, él sistema dé 
calcular previamente, respecto de cé- 
da clase y  subclase de negocios, 1$ 
parte; alícuota del volumen dio ingre
sos que corresponde; a los beneficios, 
sistema ensayado con éxito en otraé 
parte, señal adámente en Francia. 
sería justo hablar aquí de beneficios 
presuntos, como lo son, verbigracia, 
en la Contribución industrial, los .iffc 
ferióos de signos exteriores. Los sig
nos exteriores (ijnstalación, número 
de máquinas, etc.), son Jos mismos el 
año próspero y  el año adverso, mien
tras que el volumen de ingresos acu
sa, casi siempre con precisión, las dfo 
ferenoias. Más bien cabría design&E 
el procedimiento como una especie dé 
balance fiséal sumiarísimo. Así como', 
al aceptar la contabilidad del contri
buyente, en los casos de las Compa
ñías anónimas, no sé la acepta dé 
modo incondicional, sino que todas 
las legislaciones la someten á la 
prueba de lo qué se llama el “balancé 
fiscal” ; es decir, no sé admite cual
quier composición del balance, sino 
un modelo de composición, de la qué 
sé pueda realmente; inferir el benefl- , 
ció obtenido (y la excesiva longitud / 
dé esta exposición no permite aludir 
a los diversos problemas que ese bár 
lancé fiscal plantea y  a la manera co
mo el proyecto los resuelve), así tam
bién la apreciación de los beneficios; 
como un porcentaje de los ingresos 
anticipadamente determinable para 
cada subespecie de negocio, é>s un p&* 
trón fiscal que se aplica, si nó a la 
íntegra contabilidad del contribuyen
te, al ménos a un elemento de efá 
contabilidad, cuál ©s su cuenta de in
gresos.

Para determinar los beneficios; 
agrícolas, s© sigue un procedimiento 
también genérico. I>os soluciones ex
tremas pueden darse a éste proMC-* 
ma: calcular los beneficios reales qué 
¡anualmente obtiene cada cidtiyMon 
dé la tierra, o, por isd contrario, com
putar como beneficio una cantidad 
fija en función de la renta dominical. 
El primer sistema, que sería el per
fecto, carece de viabilidad, pues ñi 
la m ^ o r parte de los cultivada- 
res contabilizan su explotación, fii 
aun en el supuesto de que la conta
bilizasen sería posible dar á orga
nismos tan complejos como disper
sos los datos precisos para conocár, 
controlar y liquidar la base tributa
ria que cada cultivador dedarase. 
Por ello, sin duda, las legislaciones 
que siguen el modelo de la inglesa 
optan ñor la segunda solución, que es
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la  antítesis de la primera, computan
do como beneficio agrícola la mitad, 
otro tanto, el duplo, el triple, hasta 
el cuadruplo, según los casos, de la 
renta locativa. Aunque el sistema es 
recusable, porque la renta locativa, 
lejos de ser beneficio, es un gasto de-, 
ducible al señalar la cuantía de aquél, 
desde el punto de vista de la mecáni
ca fiscal, en cambio, es expeditivo y 
de máxima sencillez.

El proyecto intenta aproximarse mu
cho más a la realidad y a la personali
zación del impuesto, partiendo de la 
base de considerar, como antes lo j 
hace con los comerciantes individua
les en general y con las Sociedades 
colectivas y comanditarias simples, 
que los beneficios del cultivador de
penden del volumen de producción 
de sus tierras, con relación al :ual 
han de guardar una determinada 
proporción, según clase y calidad de 
cultivo.

La dificultad estriba en averiguar 
esa proporción. El proyecto enco
mienda tan ardua tarea a la Junta 
Central y a las provinciales del im 
puesto. La primera señalará anual
mente el coeficiente máximo y  el 
coeficiente mínimo de beneficio cal
culable para cada unidad de pro
ducción; y las segundas determina
rán el coeficiente concreto aplicable 
entre dichos dos lím ites a la respecti
va provincia. Hace falta conocer pre- | 
víamente el volumen cíe producción de , 
las fincas pertenecientes a cada contri
buyente, y al efecto, las Juntas munm 
cipales confeccionarán quinquenal
mente un padrón que contenga ios 
datos precisos. En posesión de estos 
dos factores— producción de la finca 
y coeficiente concreto de beneficio 
imputable a la unidad de dicha pro
ducción— , la base liquidable se ob- 
tó-nora 'multiplicando el uno por el 
otro, y deduciendo del producto la 
renta dominical, más los intereses 
del capital en su caso.

La base liquidable, a los efectos 
de la cuota complementaria, se fo r
mará sumando las rentas netas de 
todas las categorías que perciba ca
da contribuyente, aunque alguna 
esté exenta de la cuota parcial. En 
proclamar esta generalidad de gra
vamen no hay paradoja ninguna, 
pues una renta puede gozar de exen
ción. como tal renta, en razón a su 
índole, a su origen, al sujeto que la 
paga q ’á cualquier otra circunstan
cia® j ,  sin embargo, pagar como ele
mento integrante de una renta g lo
bal, porque al recoger ésta como uni

dad, el Fisco no considera de dónde 
proceden los ingresos percibidos por 
el contribuyente— salvo cuando se 
trate de renta glc>al proviniente del 
trabajo en más de sus cuatro quin
tas partes— , sino tan sólo su cuan
tía. Pero, en cambio, para personali
zar el impuesto— que es la prim or
dial misión de la liquidación com
plementaria— , se harán en la base 
las deducciones que procedan por car
gas familiares, seguros de vida, deu
das personales y pérdidas no compu
tadas ni computadles en la liquidación 
parcial. Alguna de las legislaciones v i
gentes llega, al regular los gastos de- 
ducibles, a easuismos minuciosos, que 
apenas representan una satisfacción 
doctrinal, puesto que su realidad prác
tica es dificilísim a y  sólo podría lo
grarse con una mayor complejidad en 
el mecanismo administrativo. El pro
yecto avanza en este respecto lo que, 
dada la herramienta tributaria de 
que disponemos, parece viable. ;

P o r lo que hace al m om ento de 
la liqu idación del tributo, ha paro- 
cido preferib le seguir el ejemplo de 
las leyes alemanas de 1920 y  1925, l i 
quidando el impuesto a posteriovi, pero 
cobrándolo el mismo año en que las 
rentas se devengan, para lo cual se 
establece como baso presunta, a 
rectificar en el momento de la liqu i
dación, la del año anterior. No 
sólo es ese el único medio de quo 
el impuesto reca iga  sobre la renta* 
verdaderam ente percib ida durante 
el año im ponible (dato que no se 
conoíce hasta que éste ha tran s
cu rrido ), sino que de ese modo so 
da al contribuyente, caso de que la 
ley de Presupuestos señale nuevos 
tipos, un m argen  de tiem po sufi
ciente para a justar sus cálculos, ya 
que dichos Upos nuevos sólo han 
de toner efecto  decisivo en la l i 
quidación practicab le el año s i
guiente. A  nadie se ocultará la im^ 
por tan ci a de este pre\*io conoci- 
m ionto, singularm ente para la fo r 
mación de los precios. El sistema de 
liqu idar sobre bases presuntas fija 
das por los resultados de años an
teriores, os uno de los defectos del 
im puesto inglés a cuya enmienda 
alude en su ú ltim o discurso sobre 
el Presupuesto ol actual M inistro 
del Exchequer de S. M. B ritán ica.

Unidad y  sim plificación. E l p ro 
yecto refunde en un solo im puesto 
los de producto que ahora in tegran  
nuestro sistem a de tributación  d i

recta. El nuevo im puesto sobre ren«* 
tas y  ganancias será único impuesto 
directo, en cuanto implica base única, 
procedimiento fiscal único, órgano ad
m in istra tivo  único y exacción di-; 
recta  única. Para  quienes creen,, 
interpretando a su antojo y de modo 
arb itrario  reiteradas declaraciones 
de Gobierno y  notas presidenciales, 
que impuesto único qDiere decir in
greso fiscal único, el proyecto será 
m otivo do desconsuelo; pero bueno 
es advertir que ningún Estado moder
no vive ni sería capaz de v iv ir  con 
un ingreso fiscal úni-co. Las formas de 
riqueza se agotarían prestamente, si 
de ellas, como fuente directa y exclu
siva, hubiesen de emerger los recursos 
precisos para la subsistencia del 
Estado y el cum plim iento de sus 
fines. El impuesto d irecto único es 
un ideal más asequible, y ol G o 
bierno cree haber dado el p rim er 
paso para rea lizarlo  al som eter a 
la opinión pública este proyecto de 
re form a. Si la unidad de im posi
ción directa se desea para desvanecer 
duplicaciones, resolver contradicciones, 
corregir desigualdades, refundir es
tructuras, armonizar procedimientos y 
genera lizar el sacrific io  tributario , 
el proyecto sa tis face  cumplidamen-* 
te tan añejas aspiraciones del país-i 
Si la unidad de im posición se an- 
sí a para abreviar trám ites, aho-> 
rra r m olestias al contribuyente» y 
fa c ilita r  el pago de los tributos, el 
proyecto constituye un avance ra 
dical, defin itivo, crista lizado en el 
artícu lo quo ob liga  a expedir un 
solo recibo por todas la>a liquida
ciones parcia les y  en su caso la 
com plem entaria  que deban g ira rse  
a nombre de una persona sobre ren-¡ 
tas radicantes en una m ism a pron 
vineia. Que la Hacienda gire una o va 
rias liquidaciones sobre las diversas 
rentas de un contribuyente, poco im
porta  a éste; lo que le in teresa es 
que pueda hacerlas e fectivas  de una 
vez y  en una m ism a Oficina. En  
oste sentido, pues, el p royecto col-; 
m ará afanes reiterados de las cla-s 
ses contributivas en pro de la unidad 
impositiva directa.

Sólo resta  añadir ya que é l im-? 
puesto sobro las rentas y ganan-* 
cías, al g ravar la ren ta  global dé 
cada ciudadano, recogerá  escrupu-i 
lo sámente su verdadera aptitud ecos 
nómiea; y al aplicar a dicha renta 
g lobal una escala p rogresiva , con-: 
vertirá  en realidad palp itante un 
ideal tras el que caminan todos los 
pa íses; la igualdad en ol sacrificio.
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La implantación de la reform a será 
paulatina. La supresión de Tas ac
tuales contribuciones- directas de pro
ducto, más el impuesto de m inería 
y el de cédulas personales, tendrá 
efectividad desde el- prim er día de 
vigor de la nueva ley. La de los im
puestos de transportes terrestres y 
lluviales, transportes m arítimos y a 
la entrada v salida por las íronleras, 
y consumo de luz de gas y electrici
dad y carburo de calcio se fracciona 
en tres anualidades. El recárgo de 
7,50 que boy gravita sobre las cuo
tas de la contribución territo ria l u r
bana desaparecerá el prim er año,; el 
de 16 centésimas que pesa, sobre la r i 
queza rústica, el segundo, y el de 16- 
centésimas a que también se bailan» 
afectas las cuotas de urbana, el ter
cero. Por lo demás, el proyecto, si 
llega a prosperar, podrá ser objeto 
de aplicación virtual desde el prim er 
año en cuanto a las cuatro prim eras 
categorías de rem a; y también por lo 
que respecta a la ú ltim a—retribu
ciones del trabajo-—. aunque con al
gunas modificaciones transitorias, Ins
piradas en el deseo de s-uavizar la 
evolución, iniciándola, sin embargo, 
con positiva d-esgra-vación a favor de 
todos los que tributan por este con
cepto, que no serán menos de 220 ó 
225.000 españoles. Esta desgrovación 
dism inuirá considerablemente el ren
dimiento que hoy proporciona la v i
gente tarifa 1.a de utilidades; pero el 
Gobierno espera compensarlo con la 
aplicación de la carga fiscal a bases 
imponibles añora ocultas y con la 
mayor intensidad del gravamen que* 
ha de operar sobre las rentas altas.

Para éstas resultará más gravoso, 
desde luego, el nuevo régimen fiscal; 
pero ello será en debido acatamiento 
a normas de justicia distributiva que 
a nadie como a las clases conserva
doras im porta respetar y generalizar. 
Si se dirige la m irada hacia otros 
países, podrá apreciarse que todos 
ellos— incluso los de vida económica 
próspera—exigen, a sus contribuyen
tes un sacrificio fiscal más tenso e 
imperioso que el que propone el Go
bierno. Esta circunstancia, que con 
datos concretos puede contrastarse 
donde quiera, es para meditada por 

país y particularm ente por los sec
tores del mismo situados en la cús
pide social y económica. Pero si a 
las clases acomodadas se exige un 
mayor sacrificio, no se exime de éste 
a ninguna clase social, y por prim era 
vez se llama a la tributación directa, 
deber y expresión de la ciudadanía, a 
núcleos im portantes hasta hoy exen
tos desella; de ahí la inclusión en la

quinta categoría de rentas de los jo r
nales y emolumentos dé los obreros1 
y de las clases de tropa, siempre que 
importen al menos 3.000 pesetas 
anuales y que no tengan carácter 
eventual.

El Gobierno aspira a que todos, pe
ro muy particularm ente los que pue
dan resu ltar más vivamente afectados 
por la reforma, Ja estudien con desapa
sionamiento y la  examinen sin pre
juicio alguno; que del conjunto dis
par de apreciaciones y  críticas, po
drá extraer seguramente m ultitud de 
iniciativas aptas para perfeccionarla.

En nombre, pues, de principios tan 
sagrados como son los de generali
dad en el deber de contribuir al sos
tenimiento de los gastos públicos y 
equidad en la distribución de la car
ga que exija el cumplimiento de tal 
obligación, el Gobierno se cree en el 
caso de reclamar la colaboración del 
país para hacer viable la reforma que 
somete a su estudio y meditación.

A virtud  de lo expuesto,
S. M. e¿L Rey (q. D. g.) se ha ser

vido- disponer que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el adjunto pro
yecto de reform a de la tributación 
directa y creación de un impuesto 
sobre las rentas y ganancias de toda 
clase, para que sobre el mismo se 
abra información pública hasta el 
día 15 de Febrero próximo, plazo du
rante el cual las entidades y particu
lares que lo- deseen podrán dirigir sus 
informes; y mociones al Ministerio de 
Hacienda, a nombre del Presidente 
de la Comisión que para reun ir y 
clasificar tales escritos deberá cons
titu irse  en el mencionado Departa
mento.,

Madrid, 17 de Noviembre de 19.26.
CALVO SOTELO

PROYECTO' DE LEY E ST AB L E -  
CIENDO EL IMPUESTO SOBRE

r e Nt a s   y  GANANCIAS

T í t u l o  g e n e r a l
Artículo 1.*

(1) A p a r tir  de la promulgación 
de esta ley quedarán abf.fi i das: la 
Contribución territo ria l (riqueza rú s
tica y riqueza urbana), la Contribu
ción industrial y de comercio, la Con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobdiaria, el Impuesto so
bre el producto bruto de la m inería 
y el Impuesto de cédulas personales.

(2), Quedarán asimismo abolidos, 
al cumplirse el primero, el segundo y 
el tercer año de vigencia de esta ley, 
respectivamente, el Impuesto de trans
portes por las vías terrestres y las 
fluviales, el de Ffansnorfes ñor m ar

y a la salida por lasr fronteras,, y e | 
de consumo de luz de gas y electxiei* 
dad y del carburo de calcio.

CAPITULO PRIMERO 
Sujeto y  objeto del impuesto.

Artículo' 2.°
(t) Se establece un impuesto 

anual sobre las rentas y ganancias! 
de todas clases que perciban las per
sonas naturales y las jurídicas.

(2) Las personas residentes eji 
territo rio  español están sujetas aí 
impuesto por la totalidad de sus renn 
tas y ganancias. Las no residentes Ib 
están únicamente por las rentas y 
ganancias producidas en territo rio  es
pañol.

(3) Son residentes las personas, 
naturales o jurídicas, domiciliadas’ en 
el Reino, y las naturales cuya per
manencia en éste al comenzar el año 
imponible cuente, por lo menos, doce 
meses. La permanencia no se inte
rrum pe ni la cualidad de residente se 
pierde por una ausencia menor de 
doce meses.

(4) Los españoles que desempe-? 
fien un cargo oficial en el Extranjero 
se hallan sujetos al impuesto como 
si residieran en España, salvo en 
cuanto a las rentas producidas en el 
Estado de su residencia, que gozarán 
de exención si tributasen en ese Es
tado por impuesto análogo al p re
sente.

(5) No se considerarán residentes, 
a los efectos de este artículo, los 
representantes de los Estados extran
jeros acreditados en España, y loá 
empleados y servidores que tuvieren 
a sus órdenes, siempre que unos y 
otros posean la nacionalidad del Es
tado respectivo, y a condición de re
ciprocidad.

(6) Las Sociedades regulares co
lectivas, las comanditarias simples y 
las comunidades y universalidades de 
bienes, aunque tengan personalidad 
propia e independiente, no están su
jetas al impuesto, sin perjuicio de la 
obligación tribu taria  que, por r a 
zón de las rentas que aquéllas per
ciban o produzcan, corresponda a 
cada uno de los socios o partícipes, 
proporcionalmente a su participación.

Artículo 3.a
(1) El Gobierno podrá establecer,, 

mediante Convenios internacionales- y  
sobre la base de reciprocidad, un ré
gimen distinto del preceptuado en el 
artículo anterior para la obligación 
personal de contribuir. La reciproci
dad se entenderá siempre habida 
cuenta de la naturaleza., no del nom
bre de los impuestos extranjero».-
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(2) Queda igualmente autorizado 
i i  Gobierno para gravar el ré
gimen de tri:bu taloión previsto en 
.¡esta ley respecto de los nacionales de 
los Estados que sometan a los espa
ñoles a un régimen impositivo me
nos favorable que el de sus propios 
súbditps, o a doble imposición que no 
Exista, en España.

: Artículo 4."
(1) Son rentas y ganancias, en ge

neral, todas las sumas de dinero, así 
Icomo los bienes, derechos, prestacio
n es y disfrutes cambiables por dine
ro  que afluyen durante un año al 
haber de una persona, ya con el ca
rácter de retribución de trabajos o 
Servicios, ya con el de devengos perió- 
jflioos, o como producto, (frutos, in
tereses, beneficios, primas, incremen-

'J to s  o accesiones) de otros bienes po
seídos o explotados por el adquiren- 
jie. En especial, son rentas y  ganan
cias las enumeradas en los artícu
los 54, 55, 65, 71, 78 y 95 de esta ley.

(2) Quedan excluidas del impues
to las adquisiciones no comprendidas 
jen la definición anterior, y señalada- 
jnente: las herencias, legados, dotes o 
fonaciones; los premios de la L ote
ría Nacional; y  los capitales cobrados 
por razón de contratos de seguros o 
jDomo indemnización de daños perso
nales.

Artículo Z'.°
(1) Se entienden producidas en te

rritorio español:
l.o Las rentas y ganancias deriva- 

fa s  de la propiedad o explotación de 
bienes inmuebles sitos en territorio  
Español, o de derechos reales consti
tuidos sobre los mismos bienes.

2.° Los dividendos, intereses y de- 
jnás rendimientos de toda clase de ac
ciones, bonos de disfrute, partes de 
fundador o cualesquiera otros títulos 
[jurídicos que otorguen participación 
jen los beneficios de Compañías o So- 
¡ciedades de responsabilidad limitada, 
Siempre que tales entidades se hallen 
domiciliadas en España o exploten 
[empresas para cuyo ejercicio exista 
lé!n el Reino una instalación o repre
sentación especial.

3.° Los intereses, primas de amor
tización y demás retribuciones de 
préstamos que deban satisfacerse por 
personas naturales totalmente sujetas, 
¡o con cargo & rentas incluidas en este 
Artículo.

4.° Las rentas vitalicias o tempo-, 
tifies cuya causa sea una imposición 
Ste capital, en loa mjsmos casos del nú- 
fomr® anterior.

Los intereses y todo otro géne- 
f$  de retribución de los depósitos y

fianzas constituidos en territorio es
pañol o para responder de alguna 
obligación exigidle en el Reino, consi
derándose a este efecto las cuentas 
corrientes como depósitos.

6.° Los beneficios de explotaciones 
industriales o comerciales para cuyo 
ejercicio exista en territorio español 
una instalación o una representación 
especial.

7.° Las rentas y ganancias deri
vadas de la enajenación b  arriendo 
de bienes muebles materialmente 
existentes en territorio español, y las 
procedentes de derechos originaria
mente registrados en un Rngistro pú
blico español.

S.° Las retribuciones de todo gé
nero por trabajos o servicios, profe
sionales o eventuales, realizados en 
territorio español por el titular o por 
su causante, así como las que por 
igual razón satisfagan el Estado o las 
Corporaciones oficiales, aun cuando 
los servicios se presten o hayan pres
tado fuera de España.

9.° Cualquier otra renta o ganancia 
que por analogía pueda incluirse en 
alguno de los números precedentes.

(2) Cuando los conceptos a que se 
refieren los números 2.® al 6.° del pá
rrafo anterior sean beneficios obteni
dos por personas no residentes, de ne
gocios realizados, parte en España y 
parte en el Extranjero, o bien intere
ses o anualidades que deban pagarse 
con rentas producidas, parte en el 
Reino y parte fuera de él, el impuesto 
se exigirá proporcionalmente a la ci
fra relativa asignada a los negocios 
de la empresa en España. La determi
nación de esta cifra corresponde a la 
Junta Central del Impuesto consti
tuida en Jurado, y  permanecerá en 
vigor durante un trienio, salvo caso 
de revisión, qué tendrá lugar por ini
ciativa d© la Administración o á so
licitud del interesado, cuando la al
teración de la cifra exceda del 20 
por 100.

Artículo 6.°
(1) Toda renta o ganancia se en

tenderá comprendida en alguna de las 
siguientes categorías:

I. Rentáis de la propiedad inmue
ble.

II. Rentas del capital mobiliario.
III. Beneficios de la explotación 

del suelo.
IY. Beneficios del comercio, de la 

industria y de los negocios.
Y. Retribuciones del trabajo.
(2) La clasificación de tas rentas 

ge ajustará $ las definiciones y nor
mas eslableeidás en los respectivos t í
tulos de esta ley.

CAPITULO II 
Form a , base y  momento de la im po

sición .
Artículo 7.°

(1)' El impuesto sobre rentas y ga
nancias se exigirá por medio de li
quidaciones parciales, una para cada 
categoría de renta, que se girarán  
aplicando al importe neto de la ren
ta, beneficio o retribución un tipo fijo 
de gravamen.

(2) Guando se traté de persona» 
naturales residentes en España o con
sideradas como tales, las cuotas par
ciales se adicionarán con una cuota 
complementaria que se de terminará, 
aplicando a la totalidad de las 
rentas netas percibidas por cad& 
persona, ya pertenezcan a una sola  
categoría o a más de una, y  según  
su cuantía, una escala progresiva de 
tipos de gravamen.

(3) Al computar la totalidad d e  
las rentas, base de la liquidación 
complementaria, no se tendrán en 
consideración las exenciones enume^ 
radas en los distintos títulos de estg  
ley, en cuanto se refieren a persona# 
naturales residentes, las cuales exen
ciones se entienden concedidas exohi-* 
sivamente a los efectos de la liqui
dación parcial.

(4) Las. rentas so evaluarán cotó 
arreglo a los preceptos del título d* 
esta ley correspondiente a la eategCH 
ría a que pertenezcan.

Artículo 8.°
(1) La ley de Presupuestos fijará», 

tanto jel tipo ¡proporcionad del irn-* 
puesto que ha de aplicarse cada año 
en las liquidaciones parciales, el cual 
no podrá exceder del 10 por 100, co
mo los tipos progresivos que deban 
regir para la liquidación complemen
taria. ;

(2) El tipo proporcional que s$
fijo por la ley para las liquidacioneií 
parciales sé aumentará:

I. En ocho décimas, cuando 8$
trate de rentas de la propiedad in
mueble.

II. En cinco décimas, cuando s$  
trate de rentas del capital mobiliario.

III. En dos décimas, cuando m
trate do beneficios de la explotación 
del suelo; f

IY. En dos décimas, cuando so
trate de beneficios de la industriafi 
del comercio y de los negocios.

(3) Los tipos de la escala progne-* 
civa que m  fije para la liquidación 
complementaria se aumentarán en 
tres décimas cuando el contribuyen
te sea soltero, seglar, mayor de trein
ta años y no tenga a su cargo ningún 
ascendiente o hijo natüral reconocido.
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(4) Si la base imponible, después 
de hechas las deducciones proceden
tes, no excede de 4.000 pesetas, no se 
exigirá la cuota complementaria, aun
que el contribuyente esté compren
dido en el artículo 7.°, párrafo 2.° de 
ésta ley .’

Artículo 9.°
(1) Las retribuciones del trabajo 

que no excedan de 2.500 pesetas 
anuales, o de 3.000 si se tratare de 
obreros o sirvientes, o bien de clases 
de tropa y sus asimilados, estarán 
exentas del impuesto, a no ser que 
concurran con ingresos de otra cate
goría hasta sumar una renta perso
nal de más de 4.000 pesetas.

(2 ) En las retribuciones deí tra
bajo que no excedan de 10.000 pese
tas, sea cualquiera el número del ar
tículo 95 en que se hallen compren
didas, se deducirá, al fijar la base im
ponible, un 50 por 100 del importe 
anual de la retribución, como< libre 
de la cuota proporcional.

(3) La misma deducción del 50 
por 100 de la base imponible sé prac
ticará para girar la liquidación com
pile mentar i a, cuando aquélla se halle 
Integrada eto más de sus cuatro quin
tas partes por retribuciones del tra
bajo.

Artículo 10.
(1) Para determinar la cuota com

plementaria, se deducirán de la base:
a) La cantidad de 1.000 pesetas 

si el contribuyente es casado y el 
cónyuge vive en su compañía y no 
percibe rentas superiores a la expre
sada cantidad;

b) La cantidad dé 500 peseta? 
por cada uno do los hijos no eman
cipados y de las hijas del Contribu
yente que vivan con éste y ño per
ciban rentas superiores a la expresa
da cantidad;
. c) Las primas pagadas durante el 

año imponible por contratos de Segu
ros sobre la vida del contribuyente ó 
sobre la de su cónyuge’, sin que lo 
deducido por este eoncepto pueda 
nunca exceder de la sexta parte del 
total de las rentas; y

d) Los intereses o anualidades 
pagados por deudas u obligaeíofiés le
gales que, por no atestar a un nego
cio determinado, no hayan sido dedu
cidas al evaluar alguna renta, siem
pre que el acreedor sea conocido y 
satisfaga, directamente o por reten
ción, el impuesto torrespondiente. 
Los intereses por deudas a que estén 
afectas rentas exceptuadas o no su
jetas, por cualquier eausa, al impues
to, no serán deducihfe, como tam 
poco las anualidades legal miente exi- 
gibles por alimentos.

(2) Cuando utí contribuyente suh 
jeto por la totalidad de sus rentas de-? 
muestre, a satisfacción de los liquida
dores, que durante el año imponible' 
ha experimentado péMidas en alguna 
explotación industrial, comercial o 
agrícola por la cual figure incluido 
en los; padrones respectivos, tal con
tribuyente tendrá derecho a qué se le 
deduzca de la cuota complementaria 
una cantidad igual a la que resulte 
de aplicar al importe de lo perdido el 
tipo de imposición correspondienté á 
la categoría de la renta en cuya ob
tención isie haya producido la pérdida.

(3) El importe de las cuotas, 
corrientes o atrasadas, debidas por 
éste impuesto no será éri ningún  
caso deducible para determinar la 
base de la liquidación complemeite 
tarta.

(4) Cuando los liquidadores 
consideren' dudosa la procedencia 
de una deducción, de las autoriza
das en los párrafos anteriores, So-* 
meterán la cuestión, de oficio, a 
la Junta del Impuesto competente 
para conocer de la liquidación que 
corresponda.

Artículo 11.
(1) El año para él cual se fijen 

los tipos de imposición en la resr> 
pectiva ley de Presupuestos y du-: 
rante el que se perciban las rentas 
qúe han de tributar cotí arregló á 
ésos tipos, se designará en la pré
sente ley con el nombré de “año 
imponible”.

(2)1 El impuesto sobre rentas y 
ganancias se devenga al tiempo de 
percibirse las rentas gravadas, pe-: 
ro se liquida en eil año natural si--: 
guíente al imponible,(3) A cuenta de la liquidación,, 
los contribuyentes efectuarán du
rante el año imponible a qué aqué
lla se refiera los ingresos qué los ar
tículos 34 y 3-5 determimaín.

(4)1 Sé exceptúan ;dé la regla 
establecida en él párrafo segundo:;

a) Los casos en qué la obliga-* 
ción tributaria se extinga’ antea dé 
los seis m eses últimos del año im-: 
ponible, éri los cuales I# Adminis^ 
traoióri podrá anticipar lá liquida
ción del impuesto, debiendo a esté  
fin él contribuyente o su heredero 
dar cuenta del hecho dé la ¡extin
ción en el término dé treinta díaA;

b)' Los casos ,én qué él contri-: 
Buyente obligado a tributar óon 
arregla a ,su contabilidad líay¿¡ 
adoptado! un año cpntabliQ especial, 
que cierre antes deil f..° dé Julio^ 
en los cuales el impuesto se liqui-: 
dará él mismo; año natural en (qüé 
cierre el año contable.

V  I Artículo 12. • ¡ \  X
(1) A los efectos de esta ley, Jag 

rentas a que se refiere el; artículo 32, 
cuyo impuesto se cobra por retención^ 
sé entenderán percibidas en el mo-: 
mentó en que son exígibles. L a l 
demás, éri el momento en qué sé 
hacen efectivas, ,si este momentcí 
antecede al de su exigibilidad, y, s | 
no, en el momento en que son exí-í 
gibles. V

(2)! La mera éxigibilidad no oríf 
gána obligación tributaria más qué 
cuando se trata de rentas cobra-] 
bles. Los contribuyentes podráii 
diferir el cómputo de las rentas; 
cuyo ingreso se haya hecho noto-* 
riamente dudoso, hasta el momeii*; 
to de su efectividad. ¡

(3); Las deducciones autoriza^ 
das; en ésta ley por cargas reales1 
o por obligaciones personales sé 
referirán; siempre al momento eri 
que tales cargas u obligaciones soij] 
exigióles, aun cuando hayan ,sidq¡ 
anticipadas. ?

Artículo 13. v
La obligación tributaria por el 

presenté ‘mpuesto prescribe a los] 
cinco años, contados desde el ú ltif  
mío día del año en qué las rentas] 
se percibieron. , ‘

C A P I T U L O  I I I                
Declaraciones.
Artículo 14,

(1) Toda persona obligada ai 
pago del impuesto, por sí o por] 
alguriá otra persona o entidad, de^ 
berá presentar a la Administración^ 
éri lo» 'p lazo! y en la forma qu®. 
ésta: determiné, declaración 
da de todas la® rentas qué, 'cof 
arreglo a lo prevérildp en él artícil& 
lo. 2.°, oríginaií Id expresada obl&j 
gación tributarte^ j j

(2 J! Están, &JK émblrg^v éxém  
tos dé presentar declaración. aupf 
cuando #e fialléÉ .sujeto® al imá 
puesto;: j

a )’ Lo® qué Mío perciban; reij| 
tas derivadas dé la propiedad o 
plotaeión dé fincae sitas éri la zona 
fiscal dé su domieilio o residencia^ 
sin perjuicio dé lá obligación qu| 
Ies knponé él artículo 7>5, párrafo tej§ 
éero, a Jos efectos de formar el plA drdnj ?

b)' Lbl qué Sólo péfmbari reífe 
tas, cualquiera su naturaleza: V 
procedencia, cuyo total ño exceda d |  
4.000 pesetas, a ño ser que] sé tra$| 
de rentas del capital mobiliario o; íé& 
tribuciones del trabajo, cobradas sin 
que el deudor de ellas haya efectúa-] 
do la retención fiel impuesto. Esto né
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excluye la obligación de darse de alta 
Impuesta a los industriales y comer
ciantes en e?l artículo 92.

(3 ) Las Sociedades no sujetas 
por sí al impuesto según el ar

tícu lo  2:°, párra fo  sexto, se hallan 
no  obstante obligadas a presen tar 
^declaración, a los e fectos de la eva
luación unitaria de sus rentas que 
prescribe el artículo 91.

(4 ) Tratándose de personas ju 
ríd icas, el deber de presentar de
claración  recae en lo s  Presidentes, 
G erentes o D irectores  de la  en ti
dad, y cuando éstos no existan, en 
iodos  y cada uno de los socios,

(5 ) Cuantos en concepto de 
Adm in istradores, Representantes o 
gestores  directos de negocios se 
hallen en posesión  o cobren rentas 
pertenecien tes a personas sujetas 
til impuesto, contraen asim ism o la 
ob ligación  de declarar aquéllas a 
la  Adm inis tr ae ión, m anifestando el 
hom bre, apellidos y dom icilio  del 
titu lar. Los Bancos y demás Esta
b lecim ientos y personas com pren
dido s en el artícu lo 19, párra fo  se
gundo,, están exentos de esta  ob li- 
jgaicíón.

(6 ) Si fueren  va rios  lo s  ob li
gados a declarar una renta deter
minada, el cum plim iento de la ob li
gación  por uno de ellos exime a 
los demás de responsabilidad.

(7 ) La  Administración podrá 
/admitir las declaraciones autoriza
das por apoderado de la  persona 
tóbligada a  presentarlas, pero las

sp ©n sabi Md ades que en su caso 
$9 impongan serán imputables al 
poderdante.

(8 ) Toda persona de quien Ha 
¡Atoinistración requiera una" -decla
ración ée las rentas que percibe, 
mtá obligada a presentarla, ya se 
¿talle e no sujeta al impuesto o a  -la 
jShii§a&ió&3. de declarar.

Artículo 1SL
rf l ) l  La declaración se presen- 

tará en la oficina liquidadora del 
.tópuesto correspondiente a la  zona 
Ése al, en que la persona sujeta, 
jpo*  sí o por otra, tenga su áomi- 
«Éio o residencia habitual.

’ÍÍJ  Bl la  declaración compren- 
$8 rentas ^  liquidación compe- 

según lo  dispuesto en el artí
culo 21, a la oficina de la capital, 
Ja presentación en la oficina de zona 
podrá hacerse bajo sobre cerrado, en 
ol cual se consigne esta circunstan
cia, así como las demás que sirvan 
para identificar al contribuyente,

(*■} Guando la persona o b lig a 
da carezca  de dom icilio  en España 
y tenga residencia mi más ée  un

M unicipio, se entenderá que su re 
sidencia habitual se h a lla  en el lu 
gar en que reside la m ayor parte 
del tiem po, y, caso de duda, en 
aquel en que ocupa la habitación 
de m ayor va lo r iocativo.

(4 ) El contribuyente que no re 
sida ni ten ga  dom icilio  ni rep re 
sentante en el Reino, presen tará  
su declaración  en la  O ficina liqu i
dadora de Madrid.

(5 ) Si la persona su jeta posee 
fuentes de in greso  radicantes en 
una o más zonas fiscales distintas 
de la de su dom icilio  o residencia, 
además de Ha declaración principal 
a que se refieren  los párra fos an
teriores, deberá presentar en la o fi
cina de cada una de tales zonas fis
ca les  una declaración especial, l i 
m itada a la renta  o ren tas que en 
ella radiquen, indicando el lugar don
de presenta la declaración principal. 
A  los efectos de éste párrafo, la ra

dicación de las rentas se definirá se
gún las normas del artículo 22.

Artículo 16.

(1) La  declaración principal con
tendrá :

 ̂ i.® E l. nombre, apellidos, domici
lio o residencia, estado y  profesión 
del contribuyente;

2 y El importe, calculado con 
arreglo a: los preceptos de esta ley, 
de las rentas y  ganancias de todas 
clases que el contribuyente haya per
cibido durante el año imponible, dis
tinguiendo unas rentas de otras, se
gún la categoría a que, conforme a 
la clasificación del artículo 6.°, per
tenezcan, y, dentro de cada catego
ría, según el Municipio en que ra
diquen;

R.° El importe de las deducciones 
y exenciones a que el contribuyente 
se consumere con derecho, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 9.a, 10* 
y demás de esta ley, especificando la 
causa de cada una;

i.® La afirmación manuscrita de 
que ]s& declaradas son todas las ren
tas y .ganancias que el contribuyente 
ha percibido durante el año impo
nible.

(2) Guando el declarante sea una 
persona natural* domiciliada o resi
dente en España, la declaración de
berá, además, expresar el importe 
total del alquiler o valor iocativo 
anual de la habitación o habitaciones 
que ocupa en el lugar o lugares don
de tiene residencia.

■(3.) Cuando en la declaración figu
ren rentas cuyas fuentes radiquen en 
otras zonas fiscales, el contribuyen
te manifestará si ha presentado en 
las oficinas de tales zonas la decla

ración especial prevista en el párra
fo quinto del artículo anterior, y 
acompañará u ofrecerá acompañar el 
recibo que lo justifique. De igual 
modo especificará el importe de las 
rentas, si las hubiere, cuyo impues
to paga, con derecho a retener, la per
sona o entidad deudora de ellas, in
dicando quién es ésta y el lugar en 
que el impuesto retenido se satisface.

(4) La declaración relativa a las 
Sociedades no sujetas por sí al im
puesto, que exige el artículo 14, pá
rrafo 3.°, deberá expresar los nom
bres, apellidos, domicilio y cuantía 
de la participación de todos y cada' 
uno de los socios o partícipes, los 
cuales, a su vez, deberán rem itirse 
en sus declaraciones a la hecha por 
la Sociedad.

Artículo 17.

(1) La obligación de declarar el 
valor de las rentas podrá cumplirse 
indicando, en vez del valor, las bases 
y antecedentes que, con arreglo a' los 
preceptos de esta ley, sirven para 
computarlo.

(2) Con la declaración deberán 
presentarse los documentos que fun
damenten el derecho a las deduccio
nes alegadas y cuantos el contribu
yente estime conveniente acompañar 
en apoyo de sus afirmaciones.

(3) Cuando se trate de Socieda
des obligadas a tributar con arreglo 
a su contabilidad, deberán presentar
se con .la declaración copias auteri
zadas del balance y de la Memoria 
correspondientes al ano imponible, 
así como de todo acuerdo que afecte 
a la distribución o empleo de los be
neficios obtenidos. Deberá presentar
se, además, un extracto de la cuenta 
de “ Pérdidas y ganancias” .

Artículo 18.

Las Corporaciones, Sociedades, Aso
ciaciones y particulares que utilicen 
regularmente, mediante retribución, el 
trabajo o servicios de otros, están ob li
gados a  presentar a la Administración, 
en la form a y plazo que ésta determi
ne, y precisamente en la oficina liqu i
dadora correspondiente a la zona fis- 

: cal donde aquellos -irabajos se reali
cen, una declaración firmada que con
tenga:

1 .0  Los nombres, apellidos y domi
cilio o residencia de tocias las perso
nas empleadas por el declarante, ex
cepto aquellas que, no estando em
pleadas en otra parte, perciban una 
retribución anual in ferior a 2.500 pe
setas o 3.QOO, si se tratase de obreros.

2.° Los sueldos, emolumentos, jo r 
nales, gratificaciones y retribuciones 

■ devengados por dictes personas du-
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rarite el año imponible, m  especie o 
en dinero, cualesquiera que fueren 
los períodos del devengo, pero com
putados siempre en dinero y por su 
importe anual.

3.a La afirmación m anuscrita de 
que en las declaraciones están com
prendidas todas las personas a que 
se refiere el número 1.a y que las re 
tribuciones declaradas son realm ente 
laa que perciben en total.

Artículo 19.
(1) Los dueños, usufructuarios o 

poseedores de casas de alquiler están 
obligados a comunicar a la Adminis
tración, a  requerim iento de ésta y en 
la forma y plazo que determine, los 
nombres, apellidos y profesión de los 
respectivos inquilinos, con expresión 
del alquiler anual correspondiente a 
cada uno de ellos.

(2) Se autoriza a la Jun ta  Central 
del Im puesto para exigir de ios Ban
cos, establecimientos ue crédito, cam
bistas, agentes y cuantas personas o 
entidades se dediquen públicamente a 
operaciones banca rías y gesHón de 
negocios ajenos, comunicación reser
vada de nombres de clientes y oíros 
particu lares que aquélla necesite pa
ra  comprobar si ha sido satisfecho el 
impuesto debido*

Artículo 20.
(í.) El liquidador del impuesto en 

la  zona fiscal entregará recibo de las 
declaraciones que se presenten e in~ 
yitará, en su caso, a los interesados a 
que aclaren los puntos dudosos y sub
sanen los defectos que en el primer 
examen de aquéllas y de ios documen
tos adjuntos puedan advertirse.

(2) Las declaraciones presentadas 
se registrarán  en la oficina de la zona, 
aunque ko sea ésta la nampe ten te para  
liq u id a r la v y  se confrontarán entre si 
y con los antecedentes y registros que 
ei liquidador tenga en su poder o es
tim e conveniente inspeccionar. A este 
efecto deberán serle exhibidos o co
municados al liquidador, siem pre que 
lo solicite, cuantos datos existan en 
las oficinas públicas o consten en re
gistros, ficheros* m atrículas y estadís
ticas custodiados por algún funcio
nario del Estado o de las Corporacio
nes ficiales.

(3) El liquidador de zona empla
zará a, los contribuyentes que no hu
biesen presentado declaración y que 
a su juicio deban hacerlo, par i que la 
presenten, conseivando a los eb rio s  
de la inspección lisia de lo¡* requeri
mientos expedidos.

(4) Registradas tes decia.'T^o.-nes, 
la  oficina de sema te* ote ; te o.-- la 
capital las que, -.-ote o: - w-

lo 21, sean de la competencia, de ésta, 
bajo sobre cerrado y dentro, del plazo 
que el Reglamento determine.

(5) Asimismo rem itirá a la Jun ta  
competente, dentro del plazo que se
ñale el Reglamento, relación de los 
contribuyentes a quienes,, por no ha
ber presentado declaración, siendo 
ésta obligatoria, deba serles liquidado 
de oficio el impuesto, expresando en 
ellas los nombres, apellidos, profesio
nes y domicilios de cada cont ribuyan
te, asi como los conceptos, bases im
ponibles o indicios que a su juicio de
ban tenerse en cuenta para cada uno.

CAPITULO IV
Liquidación,

Artículo 21.
(1) Son de la competencia de la 

oficina de zona:
a) Las liquidaciones parciales por 

rentas comprendidas en ios títulos I 
y III da esta ley que. radiquen en la 
zona, sea cualquiera su cuantía.

b) Las liquidaciones parciales por 
rentas comprendidas en los títulos IT  
y V que radiquen en e l  dislrito, siem
pre que el importe da éstas no exce
da para cada contribuyente de 4.099? 
pesetas; y

e) Las liquidaciones complemen
tarias a cargo de los contribuyentes 
que tengan su domicilio o principal 
residencia en- la zona y  sólo perciban 
rentas comprendidas en los aparta
dos anteriores.

(2) Corresponden a la oficina de 
la capital:

a) Las liquidaciones parciales por 
rentas que radiquen en la provincia 
y no se hállen comprendidas en el 
párrafo anterior; y

b) Las liquidaciones complemen
tarias a cargo de los contribuyentes 
que tengan su domicilio o principal 
residencia dentro de la provincia y  
no se hallen comprendidos en el pá
rrafo anterior.

(3) La Junta Central del Impues
to podrá llam ar a svr conocimiento 
las liquidaciones parciales o comple
m entarias correspondientes a rentas 
que por la extensión de sus fuentes 
afecten carácter macional* p ara  deter
m inar la base imponible que haya de 
tenerse en cuenta.

Artículo 22.

(i) P ara  determ inar la eompeiea- 
1 cia de las oficinas liquidadoras, se 

atenderá a la radicación de -as ren
tas y al domicilio o residencia do las 
personas ee el prim er di» fel año 
imponible, o en el día é.n que inrrea 
la obligación de tribu tar si m ira-. 
A re íte pe.; ve o as a- de ren tes Ve

je tas o no existentes al comenzar el 
año imponible.

(2). Se entenderá:
. a) Que las rentas de los títulos I  

y I I I  de esta ley radican en el lugar 
donde están sitas las fincas o. la m a
yor porción de las fincas de su origen.

b) Que las rentas del título. II. ra 
dican en el lugar en que el deudor de 
ellas tiene su domicilio, si i a traía 
de una obligación personal, y en el 
lugar en que, a su vez y conforme a 
las presentes normas, radican las ren
ta s  afectas, si se tra ta  de obugacio- 
nes que gravan directamente una ex
plotación industrial, mercantil o ágete 
cola.

c) Que las rentas del títu lo  IV ra,- 
dican en el lugar en que se halla la 
dirección o el principal estableci
miento de la Empresa; y

d) Que las rentas del título Y ra 
dican en el lugar en que se realizan 
los trabajos o servicios.

Artículo 23.
{1) Los liquidadores deberán repu

ta r errónea o sospechosa de falsedad 
toda declaración según la cual ias 
rentas imponibles del contribuyente 
resulten en evidente desproporción 
con sus gastos personales, con su pa
trim onio o con el capital de la em
presa.

(2) Los liquidadores que conozcan 
de una declaración, a su juicio insu
ficiente o dudosa, invitarán a los con
tribuyentes a que la amplíen y exhi
ban o aporten las pruebas pertinen
tes. Este requerim iento podrá hacer
se por escrito, personalmente o me
diante un funcionario de la oficina, y 
los contribuyentes accederán a él si 
lo estiman conveniente a sil derecho, 
pero no estarán obligados a perm itir 
lá entrada en sus domicilios o esta
blecimientos, n i a com unicar o exhi
b ir  más documentación que lá que 
expresamente se determine eri algún 
precepto de esta ley.

(3) Cuando a juicio de los liqu i
dadores la declaración presentada sea 
dudosa o no pueda aceptarse, se ele
vará la cuestión a !a respectiva Ju n 
ta del Impuesto.

A rtículo  24.
(1) L as Ju n ta s  d# zona fiscal 

o la s  p rovinciales, según  que la  
com peten cía sea de la  oficina de 
zona o de la oficina dé la capí ta l, 
acor d a rá  n pe o vi si o n a t e  ente-'-las ! te
quió aciones que deban p ra c tic a rs e :

a) S iem pre que & ju icio  de los 
respectivos- l iq u id a T ves la s  d e c la 
rac iones p re sen tad as  ofrezca o du 
das o deban se r enm em ím tes .te 
afielo; y
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b) Siempre que, por lio 'existir 
declaración, siendo ésta  obligato* 
ida, deba girarse liquidación de oficio.

(2) Las liquidaciones acordadas 
por las ‘Ju n tas  se notificarán a loé 
in teresados, p a ra  que, eii Caso de 
disconform idad, puedan éstos com
parecer ante aquéllas,, den tro  defl 
plazo que se ñje, a exponer verbal-: 
m ente o por escrito  las razones en 
que funden su oposición al acuerdo, 
aportando o proponiendo las prue-: 
bas que estim en pertinen tes.

(3) Las Ju n tas, oídos los in te
resados y practicadas las inspec
ciones o com probaciones que, con 
el asentim iento de éstos, juzguen 
oportunas, o transcurrido el plazo 
señalado p ara  oírlos, rectificarán  o 
confirm arán sus prim itivos acuer-s 
dos, .convirtiendo las liquidaciones 
acordadas en definitivas.

(4)- P a ra  las; inspecciones y 
com probaciones a que se refiere el 
párrafo  an terior, Has Ju n ta s  podrán 
disponer de los funcionarios [técni
cos de la respectiva Delegación de 
Hacienda.

Artículo 25.
(1) Las Ju n ta s  reso lverán  te-: 

niendo en cuenta las liquidaciones 
practicadas por la m ism a ren ta  efi 
años anteriores, y, a fa lta  de otros 
datos m ás ciertos, fijarán  una ba* 
se indiciaria, calculada, partiendo 
prudencialm ente de la considera
ción de los gastos personales o del 
patrim onio deil contribuyente, o bien 
del capital de la Em presa.

(2) A los efectos del párrafo an
terior, podrá entenderse que Ion gas- 
,t$3 o capitales jndiciarios, entre; 
jptros:

a) el alquiler q valor locativo dé 
Ig. habitación I  habitaciqji.es ocupa
das pór él contribuyente;

. b) él coste de ¡entre tenimíehto dé 
jabalío!, carruajes y  ;emb&reaci.ohéB 
iáé lujó?

le ) y  dé criados h de
óbreroá;Ó) él Váltír 0é la! íñstálaclqnes y éléjn f̂tqs; de fabricación;é  ñ  valor üñ las fincas de lujo 
0 recreo; yf) el capitlñ dé lás ]En?)reéai.
Ji) Las ¿trütai de zona fijarán 

a afió, m  la  primara; o segrunda 
gesJM qué c e la ren , y éómeterán a  

| |  aprobación o rectificación de la 
jfeida provincial respectiva, la pro
porción que las gastos y capitales ex
presados en el párrafo anterior guar
dan normalmente, en la  localidad* 
éon las rentad totales o parciales. Está 
determinación de proporciones no; ne
cesitará referirle a todqs \pk indicios

enunciados, ni limitarse a ellos, en
tendiéndose que, a falta de acuerdo, 
rigen las proporciones fijada! el año 
precedente o las que supletoriamente 
fijé la* Junta provincial para toda la 
provincia.

(4) No obstante lo. dispuesto en 
el párrafo anterior, cuando Be trate; 
de Sociedades de responsabilidad li
mitada cuyo capital rebase el millón 
de pesetas, la proporción -entre el ca
pital y los beneficios será la que dé-? 
term ina el artículo 93.

Artículo 25.
(!) Cuando se tra te  de personas re

sidentes, los indicios que se refieran a 
la totalidad dé las rentas se tendrán 
en consideración, no sólo en cuanto 
a las liquidaciones complementarias, 
sino también respecto de las par
ciales.

(2) A este fin, si el contribuyente 
percibe rentas de diferentes catego
rías, y existe declaración, las diversas 
rentas se elevarán, proporcionalmente 
a la cuantía declarada, hasta que su 
total iguale al total presunto. Si no 
existe declaración, ni hay medio de 
averiguar el importe relativo dé las 
distintas rentas, éstas se reputarán 
iguales entre sí.

Artículo 27. -
En los casos:
a) En que el contribuyente no ha

ga uso del derecho que le concede el 
artículo 24, ̂  párrafo segundo, o sus 
explicaciones sean inaceptables; o

b) En que por negativa del contri
buyente no pueda practicarse la com
probación a que se refiere el párrafo 
tercero del citado artículo, o ésta re 
sultare infructuosa;

Si no existe base para la evaluación 
indiciaría que regula el artículo 25, 
Jas Junta®, constituidas en Jurado, re- 
Bolveráai en conciencia, valiéndose del 
método comparativo y de las infor
maciones y asesora-mi cutos que po
sean o estimen conveniente oíf*, y sin 
perjuicio del derecho a la reclamación 
que di artículo 30 coficédé al inte
resado.

Artículo 28.
(1) Las liquidaciones se girarán a 

nombre de Sos titulares de las rentas 
qm  las motives*.

(2); M  ^iceptúáji de la regla .ante
rior;;

a) Las liquidaciones por r.éntal 
procedentes de bienes cuyo titu lar sea 
desconocido o sea un incapacitado o 
un no residente, las cuales se girarán 
a nombre del administrador o rep re
sentante legal, entendiéndose que íó 
es de las personas no residentes el 
apoderado, agente, Intérmediarió P en

cargado de sus negocios en el Reino; y
b) Las liquidaciones por rentas del 

título III de esta ley, las cuales se gi* 
rarán a nombre dé los propietarios dé 
las fincas respectivas, en todos los ca* 
ses en que la base sea inferior á 
4.000 pesetas o en que, siendo supe*? 
rior, no aparezca suficientemente proV 
bada lá existencia de un arrendataria 
o colono distinto del propietario.

(3) Las rentas en que el impuesto, 
por mandato de esta ley, se cobre me-: 
diante retención, no darán lugar a 11* 
quidación de la cuota parcial a nom* 
bre de los titulares, salvo los caso^ 
previstos en el artículo 36, pero 
imjporte se declarará y computará á 
los efectos de fijar la cuota comple* 
mentarla:.

(4) Las liquidaciones giradas sé 
asentarán en padrones-registros n e r 
vados conforme a las normas que dic
te el Reglamento, debiendo abrirse uÉ 
expediente para cada persona su je ta

Artículo 29.
(1) Durante el plazo de prescrip* 

ción del impuesto, las Juntas podráif 
revisar, dentro de su respectiva com
petencia, las bases imponibles tenidas 
en cuenta al fijar las cuotas, y acor* 
dar la práctica de las liquidaciones 
suplementarias que estimen proce
dentes. ; ;

(2) Podrán también, dentro del 
plazo de prescripción y del área dé 
su competencia, ordenar la p rác tic | 
de liquidaciones por rentas no decía-* 
radas ni liquidada® de oficio.

(3) Las liquidaciones autorizadas 
en los párrafos anteriores serán no
tificadas, al efecto de la audiencia y 
recurso de reposición que concede eí 
párrafo 2.# del artículo 24. Si al uti* 
lizar esta audiencia el interesado pré-: 
sentasé declaración, se aplicará l í  
dispuesto en el párrafo 2.° del artícu* 
lo 39.

(4) La® expresadas liquidaciori'éf 
se acordarán por las Juntas, espontá| 
neamente o bien en virtud de de>: 
nuncio particular o de moción c le v l | 
día por Jos Liquidadores o Inspectores 
competentes.

(5) Toda cuota qué por omisión 
del interesado se liquide después dé; 
espirado el año én que normalmeiít^ 
debió liquidarse, se recargará con él 
Interés legal dé demora correspon
diente ai tiempo transcurrido, háyasé 
ó no incurrido en multa.

OAPITULQ
Pieclatñacfofies y rWursos.

Artículo 30.
(1) Las liquidaciones giradas por 

103 Liquidadoíes de zona serán
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clamables en el término de un mes 
#nte la Juñta de la propia zona, con
tra cuyo acuerdo podrá recurrirse, en 
plazo de otro mes, ante la Junta pro
vincial. La resolución que ésta adop
te pondrá término á la vía guberna
tiva.

(2) Las liquidaciones giradas por 
los Liquidadores de la capital y las 
¡acordadas por las Juntas de zona, se
rán reclamables en el término de un 
pies ante la Junta provincial respec
tiva.

( 3) Los acuerdos de la Junta pro
vincial sobre liquidaciones de m  
competencia serán reclamablei envía  
gubernativa cuando la cuantía de lo
que por todos conceptos deba pagar el 
¡contribuyente exceda de 1.000 pese
tas; los que resuelvan reclamaciones 
lo serán -únicamente cuando la cuan
tía exceda de 5.000 pesetas. La recla
mación procederá ante la Junta Cen
tral, cuyo acuerdo terminará la ex
presada vía.

( 4) Las resoluciones de las Juntas, 
provinciales, cuando éstas actúen 
^omo Juradas én la determinación de 
cuestiones de hecho, que en tales ca
sos les; están reservadas, serán siem
pre reclamables ante la Junta Cen
tral, constituida también en Jurado. 
Las resoluciones que ésta dicte como 
Jurado no; podrán ser objeto de re
curso contencioso-administrativo, sal
vo en los casos de quebrantamiento 
de las formalidades legales.

(5) Las reclamaciones contra los 
acuerdos dé las Juntas podrán inter
ponerse, tanto por los interesados, co
mo por cualquiera de los Vocales qué 
en ellas representen a la Hacienda 
pública, incumbiendo la prueba al re
clamante.

|6) Para jéxigir las responsabili
dades en que incurran los funciona
rios, podrán utilizarse los recursos 
que concede la ley de 5 de Abril de 
1904 y demás disposiciones vigentes.

CAPITULO VI 
R e c a u d a c i ó n .

Artículo 31.
El impuesto sobre rentas y ganan-i 

cias se recaudará por retención di
recta, por retención indirecta o me
diante recibo.

' Artículo 32.
(1) Se recaudarán por rcteheióia 

directa, hecha por el Estado, las cuo
tas • parciales correspondí entes:

■a) A los intereses de la Deuda pú
blica.

b) A lós sueldos, dietas, pensio
nes, asignaciones e indemnizaeionés 
que se perciban del Estado; v

c) A las rentas, alquileres, censos 
ó foros pagados por el Estado.

(2) Se recaudará por retención in
directa, hecha en favor del Estado 
por virtud de la obligación estable
cida en el artículo siguiente, las cuo
tas parciales correspondientes:

a) A las rentas del título II; y
b) A los sueldos, gratificaciones, 

dietas, pensiones, asignaciones e in
demnizaciones que paguen a sus em
pleados y obreros las Corporaciones, 
Sociedades, Asociaciones y particu
lares.

Artículo 33.
(1) Toda persona o entidad domi

ciliada, residente o representada en 
España, que descuente o pague, por 
cuenta propia o ajena, alguna de las 
rentas y retribuciones a que se‘ re
fiere el párrafo 2.° del artículo ante
rior, contrae por ese mismo hecho la 
obligación de deducir de las rentas 
expresadas y retener en favor del Es
tado el importe de las cuotas tribu
tarias debidas, con arreglo a esta ley, 
por dichas rentas.

(2) Ningún pacto, estatuto ni dis
posición podrá prevalecer contra la 
obligación establecida- en el párrafo 
anterior. La parte de renta que con
forme a ella se retenga e ingrese en 
él Tesoro, se entenderá pagada al 
acreedor y liberará al deudor para 
todos los efectos legales.

Artículo 34.
(1)1 La cuota tributaria a rete

ner se determinará, aplicando el 
correspondiente tipo proporcional de 
imposición al importe íntegro del di
videndo, beneficio, interés, primé, 
anualidad o retribución sujetos al tri
buto, sin otra deducción que las au
torizadas por los artículos 9.° y 97, y 
en consecuencia sin deducción de la 
misma cuota tributaria retenible.

(2 )1 La retención se entenderá 
hecha en el mismo día en que la 
renta, conforme al artículo 12, se 
repute percibida.

(3) Las personas y entidades 
obligadas a retener serán desde esa 
fecha responsables directamente 
para cotí el Tesoro de la parte a lí
cuota de dividendo, beneficio, in
terés, prima, anualidad o retribu
ción que m  concepto de im pues
to le corresponda. E sta  responsa*  
bilidad sé imputará, c u a n d o  se 
traté de Ayuntamientos, Diputa
ciones o Mancomunidades, a los 
respectivos Ordenadores de Pagos.

(4) El ingreso en el Tesoro de 
las cuotas retenidas isTe efectuará  
;en la  forma y plazos qué eií Re
glamento prescriba. Las personas 
y entidades obligádaé a retener

tendrán derecho a descontar, comtí 
premio de recaudación, el 1 p o í 
100 de. las cantidades retenidas.

(5) La falta dje ingreso dará 
lugar al procedimiento de apremio, 
sin perjuicio de las responsabili
dades exigibUes a los depositarios 
de fondos públicos.

Artículo 35.
(1) Las. cuotas parciales co

rrespondientes a rentas no com
prendidas en . ¡el artículo 32, así 
como las cuotas complementarias, 
se recaudarán mediante recibo, en 
el plazo o plazos que el Reglamen
to señale, dentro del año en qué 
las rentas se perciban.

(2); A estos efectos y habida 
cuenta que el impuesto se liquida, 
por precepto del artícuilo 11, ven
cido el año imponile, las cuotas 
[de cada contribuyente se fijarán 
provisionalm ente en la m isma can
tidad que importaron el año úl-: 
timo.

(3). Recaída liquidación defini
tiva, se cobrará, si ha lugar, la dife—: 
reneia entre él importe de aquélla y  
el de los pagos provisionales, o bien 
se compensará o reintegrará la canti
dad que en su caso se hubiere satis
fecho de más. El cobro de la diferen
cia se realizará mediante el paismlo 
recibo que; se expida para el cobro del 
primero de los plazos provisionales, 
y también en él se hará efectiva, si 
es posible, la compensación, cuando 
proceda.

(4) Las liquidaciones que por di
versas 'rentas, y  por la cuota comple
mentaria en su caso, se giren en la 
provincia a nombre de una misma 
persona, se cobrarán mediante utí solo 
recibo para cada plazo de los que, 
en su caso, se establezcan, a no ser 
que el contribuyente solicite el pagó 
separado.

(5) Cuando se traté de contri-: 
buyentes sujetos por. primera vez al 
impuesto, las cuotas sé cailcularáif 
prudencia 1 mente;, a las efectos del 
pago provisional, de acuerdo con el 
interesado.

Artículo 36.

(1)’ Los titulares de las reñ ías  
y retribuciones cuyo im puesto se 
paga por retención indirecta, seráñ 
responsables de ¡las buótas tribuí 
taiias qué los deudores, por cual
quier causa, ño: hubiesen retenido, 
así como de ñas que huiesen  rete
nido aift ingresarlas én arcas  del 
Tesar©, biempre qué és te  último 
hecho sea  conocido dé los titu la
res :y no haya sido denunciado, po? 
'ellos.
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(2) En los casos a que se re
fiere el párrafo anterior se girará 
¡una liquidación especial a nombre 
de los titulares por la oficina que 
j^ea o que sería competente para 
^ irar la liquidación complementa-, 
fia.

Artícu lo 37*

(1 )7 Los herederos serán res^ 
ponsables, hasta donde alcance el 
valor de la herencia, de las cuotas 
¡debidas por su causante en razón 
Sflel presente impuesto.

(2) Los legatarios y los cesio
narios, por cualquier título, de bie
nes, empresas, negocios o dere
chos productores de renta, serán 
subsidiariamente responsables, has
ta donde alcance el va lor de lio 
adquirido, de las cuotas debidas por 
¡el testador o cedente en razón a 
las rentas transmitidas.

(3) Los incapacitados y perso
gas no residentes en España, por 
los cuales vienen obligados a sa
tisfacer el impuesto, a tenor de fio 
prevenido en el artículo 28, sus re
presentantes legales, serán subsi
diariamente responsables de las 
cuotas tributarias debidas por és-: 
tos en razón de la representación.

(4) Los propietarios do fincas rús
ticas serán subsidiariamente respon
sables del impuesto debido por los 
cultivadores de éstas. Los propieta
rios que, en virtud de esta responsa
bilidad subsidiaria o como consecu en
fila de lo ordenado en el articulo 28, 
párrafo 2, apartada b), satisfagan 
cuotas tributarias correspondíentes a 
los cultivadores de sus fincas, tendrán 
jdereeho a repetir contra éstos,

Artículo 38.

(1) El Tesoro gozará para el cobro 
¡de las cuotas y responsabilidades ac
cesorias derivadas de este impuesto,

la preferencia que le carres(ponde 
*egúa las leyes.

(2) La hipoteca legal establecida 
$or el artículo 218 de la ley Hipote
caria se entiende que garantiza las 
cuotas debidas en razón de este im
puesto por los propietarios, usufruc
tuarios q poseedores de los inmue
bles.

(3) Toda hipoteca o garantía cons
tituida para asegurar una renta sujo- 
la a este impuesto, garantizará en loa 
¡smássnos términos las cuotas tributan 
Mas correspondientes a dicha renta.

CAPITULO V II

Penalidad^

Artículo 39,

. U) La nd pr^irtacióá sfe Mi

claraciones y relaciones á que obliga 
esta ley se castigará:

a) Si el obligado a declarar no ha 
sido especialmente requerido y se tra
ta de rentas sujetas al impuesto, con 
una. multa fija no superior a 500 pe
setas.

b) Si ha precedido requerimiento 
especial y se trata de rentas sujetas 
ai impuesto, con mía multa fija igual 
a la del apartado anterior, más una 
multa proporcional que no podrá ex
ceder del triple de las cuotas que se 
giren por el impuesto.

c) Si ha precedida requerimiento 
especial, pero se trata de rentas que 
no resultan sujetas al impuesto, con 
una multa fija no superior a 250 pe
setas.

(2) SI la declaración se presenta 
después del plazo señalado, pero antes 
de haberse acordado la liquidación 
definitiva de oficio, y  se alega y apre
cia la ausencia de mala fé, la multa 
que se imponga no será superior a 
500 pesetas, a menos que la declara
ción presentada se acepte íntegramen
te en la liquidación, caso en el cual 
no procederá multa alguna.

Artículo 40.

(1) La omisión de rentas en la de
claración presentada, la clasificación 
de éstas en categoría sujeta a un tipo 
menor de imposición y la disminución 
de su valor real o de sus bases de 
computación, se Gastigará con una 
multa proporcional no superior ai tri
ple de las cuotas tributarias que se 
giren por las rentas omitidas o por el 
exceso sobre lo declarado.

(2) Independientemente de la pe
nalidad establecida en, el párrafo an
terior, se castigará con arresto de uno 
a treinta días:

a) Toda afirmación lalsa hecha 
ante la Administración, que tenga por 
efecto conseguir o hacer que otro con
siga una liquidación del impuesto in
ferior a la debida, o una deducción o 
devolución de cuotas no autorizada 
por esta ley.

b) Toda falsificación o amaño de 
documentos, cuentas, contratos y obli
gaciones, así’ como toda simulación de 
hechos, ya m refieran a la condición, 
domicilio, residencia o relaciones da 
familia de las personas, ya a la natu
raleza, dtua&ión o productividad da 
fias bienes.

(3) Se castigará con: multa dé 1.000 
a 10.000 pesetas ú hecho de llevar li
bros de ventas o de contabilidad por 
duplicado y con datos m coinadentes, 
así como la resistencia injustificada a 
los Agentas de la Administración en 
ct cjerdoi o de im

Artículo 41. n

(1 )1 Las penas pecuniarias se 
impondrán por los liquidadores y 
por los presidentes de las Juntas del 
impuesto que tengan competencia pa
ra conocer de la liquidación corres
pondiente, y las de privación de li
bertad por la Autoridad judicial, me
diante el procedimiento que el Regla
mento establezca.

(2) La ley de condena condi
cional no será aplicable a las pe-i ; 
ñas de arresto impuestas por in
fracciones de esta ley.

(3 ) Las multas se cobrarán al
mismo tiempo y en la misma for-
ia que las liquidaciones que las 
originen^ y a falta de liquidación 
principal, mediante una liquidación 
especial que se girará por su im 
porte.

(4) Las multas impuestas por
las Juntas de zona y las provin
ciales podrán ser condonadas por 
el Delegado de Hacienda respecti
vo, en cuanto a sus dos terceras 
partes, mediando causa justificada y 
siempre que aquéllas no excedan de 
1.000 pesetas.

(5) El Ministro de Hacienda <■:.
podrá condonar, mediante causa 1
justificada, los dos tercios de las 
multas no comprendidas en el pá
rrafo anterior.

Artículo 42.

(1) Gomo sanción extraordina- ¡
ría, en ffos casos de malicia mani- !
fiesta y de reincidencia, la Junta ;
Central podrá imponer a los que ,
en sus declaraciones omitan total
mente alguna renta sujeta al tri-í 
buto, multas equivalentes al 25, al 50 
o al 100 por 100 del capital de la ren
ta omitida, según el grado de la 
reincidencia. La multa del 100 por 
100 no será aplicable sino previa de
claración judicial de que la omisión 
es, maliciosa o imputable a su autor, 
y no se ejecutará sin la aprobación 
del Consejo de Ministros.

(2) La  no presentación de de-* 
olaración, cuando ha mediado es
pecial requerimiento, implica la 
aceptación de la liquidación de ofi
cio que se gire, la cual, por 
tanto, no será apelable por la per-i 
sona a quien la fa lta de declaran 
ción sea imputable, salvo que se 
haya previamente utilizado el re
curso de ¿posición concedido en 
e l artículo 24, párrafo segundo.

(3) I b  ningún caso m  practicarán ¿ 
las deducciones que autoriza el ar
tículo 10, en favor da contribuyentes 
que ®o hayan presentado declaración

rfdPia a c a ro
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CAPITULO VIH
Administración e Inspección.

Artículo 43.
(1) La administración del impues

to sobre rentas y ganancias estará a
cargo;

1.° Del Ministro de Hacienda.
2.° De la Junta Central del Im

puesto directo.
3.° De las Direcciones generales 

de Rentas públicas y de Propiedades.
4.° De las Juntas provinciales del 

Impuesto directo.
5.°. De las Oficinas liquidadoras del 

Impuesto en las Delegaciones de Ha
cienda.

6.° De las Juntas de zona fiscal.
7.°> De las oficinas liquidadoras de 

zona.
8.° De las Juntas municipales del 

Impuesto directo; y
9.° De la Inspección de Hacienda.
(2) M Ministro de Hacienda ejer

cerá la suprema dirección adminis
trativa del Impuesto y dictará por 
propia iniciativa o a propuesta de la 
Junta central las disposiciones nece
sarias a la ejecución, interpretación 
y  desarrollo de esta ley.

<3) Las Direcciones generales de 
Rentas públicas y de Propiedades 
prepararán los trabajos de la Junta 
Central y ejecutarán sus acuerdos, 
sirviendo de enlace entre ésta, las 
Juntas provinciales y las Delegacio
nes de Hacienda.

A r t íc u l o  44 .
(1) La Junta Central del Impuesto 

directo se constituirá en el Ministerio 
de Hacienda, bajo la presidencia del 
Ministro de Hacienda, y estará inte
grada por ios siguientes miembros:

a) El Director general de Rentas 
públicas;

b) El Director general de propie
dades ;

0) El Director general del Tim
bre del Estado;

d) Dos banqueros, Gerentes o Di
rectores de Bancos, que posean la na
cionalidad española;

e) Tres representantes de las 
C ám aras de Comercio, Indu stria  y 
Navegación;

f) Un representante de los Cole
gios profesionales;

g) Dos de las Cámaras Agrícolas;
h | • Uno de las Cámaras de la

Propiedad urbana;
1) Uno de la Asociación gene

ral de Ganaderos;
,f) Uno de las organizaciones obre

ras, y
le) Quince funcionarios del Mi

nisterio de Hacienda, entre los que ha
brán de figurar: un Ingeniero agró

nomo; un Ingeniero de Montes; un 
Arquitecto; dos Ingenieros de Minas; 
dos Ingenieros industriales; dos Pro
fesores mercantiles, y  dos Abogados 
del Estado.

(2) La designación de los fu n 
cionarios de Hacienda y la de los re
presentantes de la Banca se hará por 
el Ministro de Hacienda; la de los 
representantes de las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, por 
el Consejo Superior de las mismas; 
la del representante de las Cá
maras de la Propiedad urbana, por 
la Junta Superior Consultiva; la de 
ios representantes de las Cámaras 
Agrícolas y de la Asociación general 
de Ganaderos, por las respectivas en
tidades; la del representante de 
ios Colegios profesionales, por la re
unión de las Juntas directivas de los 
distintos Colegios, y la del represen
tante obrero, por los Vocales obreros 
del Consejo del Trabajo.

(3 )  Los Vocales ejercerán su cargo 
durante un trienio, pudiondo decre
tarse su cese antes de este plazo por 
disposición de la Autoridad o entidad 
que los nombre', y siendo renovables 
sus nombramientos.

A r t íc u l o  45 .
(1) La Junta Central del Impuesto 

directo actuará en pleno, o dividida 
en las tres Secciones que se regulan 
en ios párrafos siguientes.

(2) La Sección primera tendrá a 
su cargo todas las funciones que los 
títulos I y III de esta ley encomien
dan a la Junta Central, y conocerá de 
las apelaciones contra los acuerdos de 
de las Jimias provinciales que sean re- 
elamables, en cuanto se refieran a li
quidaciones o valoraciones de rentas 
comprendidas en los expresados títu 
los. Presidirá esta Sección el Director 
general de Propiedades, f  la consti
tuirán : dos representantes de las Cá
maras agrícolas, uno de la propiedad 
urbana y uno de la Asociación de 
ganaderos; un Ingeniero agrónomo, 
un Ingeniero de montes, un Arqui
tecto, un Abogado del Estado y un 
funcionario del Cuerpo general de 
Hacienda.

(3) La Sección segunda conocerá 
de las apelaciones contra los acuerdos 
reclamadles de las Juntas provincia
les que se refieran a contribuyentes 
por rentas del título II de esta ley, y 
a los comprendidos en el título IV que 
deban tributar con arreglo a su conta
bilidad. Decidirá, además, en las cues
tiones que, según el artículo 21, pá
rrafo tercero, competen a la Junta 
Central. Esta- Sección será presidida 
por el Director general de Rentas pú
blicas, y la compondrán: dos repre

sentantes de la Banca, dos de las 
Cámaras de Comercio, Industrió y Na
vegación; un Ingeniero industrial, un 
Ingeniero de minas, un Profesor mer
cantil, un Abogado del Estado y xm 
funcionario del Cuerpo general.

(4) La Sección tercera estará en
cargada de resolver las apelaciones 
contra los acuerdos reclamables de 
las Juntas provinciales que afecten a 
contribuyentes por rentas del títu 
lo IV, no comprendidos en el párrafo 
anterior, y por rentas del título V, y 
ejercerá las funciones que asigna a la Junta Central el artículo 88. Es
tará integrada por un representan
te de las Cámaras de Comercio, In
dustria y  Navegación; un represen
tante de los Colegios profesionales, 
un representante de las organizaciones 
obreras, un Ingeniero industrial, 
un Ingeniero de minas, un Profesor 
mercantil y un funcionario del Cuer
po general, y la presidirá el Director 
general .de Rentas o, por delegación 
suya, un Jefe de Sección, dependien
te del mismo.

(5) Existirá, además, una sección 
formada por los Dírctores genera
les de Rentas públicas' y del T im 
bre del Estado; los dos representan
tes de la Banca, y dos funcionarios 
del Ministerio de Hacienda, a la que 
estarán encomendadas todas las cues
tiones en que la Junta Central deba 
actuar constituida en Jurado, o re
solver apelaciones contra acuerdos 
de las Juntas provinciales constitui
das en Jurados. Las resoluciones da 
esta sección no serán ejecutivas sin 
la aprobación del Ministro de Hacien
da, y si éste disintiese, someterá la 
cuestión, en el plazo de un mes, al 
Consejo de Ministros, que resolverá en 
definitiva.

A r t íc u l o  46.
(1) Las Secciones de la Junta Cen

tral no podrán adoptar acuerdos sin IM 
presencia de la mitad más uno de lo# 
Vocales que las integren. Los acuer
dos se tomarán por mayoría de vo
tos, decidiendo el del Presidente en 
caso de empate.

(2) L a s  reclamaciones c o n t r a  
acuerdos áe 1 as Juntas provinciales 
que se circunscriban a liquidaciones 
complementarias, se resolverán por la 
Sección a quien corresponda conocer 
de fas reclamaciones concernientes a 
las rentas que constituyan la mayor, 
parte de la base imponible.

(3) El pleno de la Junta Central sé 
convocará por el Ministro de Ilacien-: 
da, siempre que éste lo estime necesa
rio, en los siguientes casos:

a) Cuando sea conveniente pío- ..- 
ner modificaciones de la presente ley
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'o dictar* disposiciones administrativas 
: de carácter general, referentes a este 
, impuesto; y
i; b) Cuando alguna de las Secciones 

juzgue oportuno someter al* pleno la 
resolución d¡e casois extraordinarios por 
su importancia, notoriedad o ejemplar 
ridad.

i A r t íc u l o  47. >
-=£■(1) Las Juntas provinciales se 

constituirán en cada Delegación de 
;Ilacienda, presididas por el Delegado 
de Hacienda y compuestas de los f o 
cales siguientes:

a) El Administrador de Rentas pú
blicas.

b) El Interventor de Hacienda.
c) Uno o dos representantes de la 

Banca local, de nacionalidad española.
d) Uno o dos representantes de 

las Cámaras de .Comercio, Industria y 
Navegación.

b e )  Un representante de los Cole
gios profesionales. . '

f ) Un representante de las organi
zaciones obreras.

g) Uno o dos representantes de 
las Cámaras Agrícolas y otros tantos 
de las Juntas municipales, designados 
por votación entre los Presidentes de 
dichas Juntas.

h) Un representante de la Cáma-í 
ra de la propiedad urbana; y

i) De- siete a doce funcionarios 
del Estado, entre los que habrán de 
figurar Ingenieros agrónomos, Inge
nieros de montes, Arquitectos, Inge
nieros de minas, Ingenieros industria
les, Profesores mercantiles y el Aho
gado del Estado, según las necesidades 
de las respectivas provincias.

(2) La designación de los Vocales 
se hará en forma análoga a la esta
blecida para la Junta Oentral, sustitu
yendo las organizaciones provinciales a 
las centrales, y el Delegado de Hacien_ 
da al Ministro, y  rigiendo asimismo lo 
dispuesto en el artículo V¿\ respfeeto 
de la duración, revocación y  renovar 
cióii de los nombramientos.

{3) La Junta provincial actuará eri 
pleno y en secciones. Estas serán tres, 
como las de la Central, y  su consti
tución se acordará por el Ministro dé 
Hacienda, a propuesta del Delegado, 
según el numero de los funcionarios 
de la respectiva Delegación de Ha
cienda y las necesidades de la ad
m inistración del tributo en la pro
vincia,

(4) La com petencia de las Seccio
nes será la que esta ley asigna a la 
Ju n ta  provincial, d istribu ida  por m a
terias, en el mismo orden establecido 
p ara  la Jun ta  Central en el artícu lo  45. 
Valdrán asimismo para  la Ju n ta  pro 
vicera! las reglas señaladas en el a r 

tículo r46, párrafo primero para lá 
Junta Oentral.

(5) La Junta provincial se reuni
rá en pleno, por acuerdo del Delega
do de Hacienda o a petición de una 
de las Secciones, para resolver los 
casos que por su gravedad o ejem- 
plaridad se juzgue extraordinarios.

A rtículo 48.
En cada Delegación de Hacienda se 

organizarán, con los funcionarios ads
critos a ellas, la oficina liquidadora del; 
Impuesto de la capital y la de zona o 
zonas a que la capital corresponda o 
en que ésta se estime necesario divi
dir. La designación de los funcionarios 
se hará por el Delegado de Haeienda, 
con aprobación del Ministro, y  sin que 
el cargo de Liquidador del Impuesto 
sea incompatible con e l de Vocal de la 
junta respectiva.

A rtículo  49.
(1) Be autoriza al Ministro de Ha* 

rienda para establecer en las zonas 
fiscales en que se considere necesario 
dividir cada provincia, una oficina li
quidadora del impuesto y una Junta 
de zona, que tengan a su cargo las 
funciones asignadas a dichos organis
mos en la presente ley.

(2) La autorización otorgada en el 
párrafo anterior habrá de ajustarse a 
las siguientes normas:.

a) Berá Jefe de la oficina liquida
dora y Presidente de la Junta de zona, 
un funcionario de Hacienda o un Re
gistrador de la propiedad.

b) Las Juntas estarán integradas 
por cuatro representantes de los con
tribuyentes y  cuatro representantes 
del Estado.

c) Los representantes de los con
tribuyentes se elegirán entre Jos ma
yores por cada una de las rentas de 
los títulos I, III, IV y V, por las res
pectivas Asociaciones o Cámaras, y en 
defecto de éstas, por el Delegado de 
Hacienda.

d) Los representantes del Estado 
se  designarán por el Delegado de Ha
cienda, pudiendo recaer la designación 
en funcionarios de Hacienda, Recau
dadores, Registradores de la propie
dad y Secretarios o Interventores de 
Ayuntamiento, sin que el cargo de Li
quidador sea incompatible con el de 
Vocal de la Junta respectiva. A los 
efectos de dotar a las oficinas de 70na 
del personal necesaria, el Ministro de 
Hacienda podrá disponer d e .lo s -fu n 
cionarios excedentes o supernumera
rios de otros Departamentos m iniste
riales, de acuerdo con el respectivo 
titular.

A r t íc u l o  5 0 .
: (i) Las J indas rminicipaies esta

rán presididas por el Alcalde, y cons
tituidas por cuatro Vocales natos y  
cuatro electos.

(2) Serán Vocales natos: el mayor 
contribuyente por rentas del título I, 
residente en el término; el apoderado 
del mayor contribuyente forastero, 
por, las mismas rentas; el mayor con
tribuyente por beneficios del títu
lo III, y  un representante de los Sin
dicatos agrícolas domiciliados en el 
término, que gocen de los beneficios 
de la ley de 28 de Enero de 1906, 
si los hubiere, y  en su defecto, otro 
contribuyente por beneficios del tí
tulo III.

(3) Los Vocales electos se desig
narán libremente por los contribu
yentes por rentas de los títulos II 
y III que residan en el término.

A r t íc u l o  51.
(1) La Inspección de Hacienda ten-; 

drá a su cargo los servicios de inves
tigación del impuesto e inspección del 
servicio, con arreglo a las bases del 
Real decretó-ley de 30 de Marzo dé 
1926, modificado por el de 22 de Oc
tubre siguiente, y demás disposicio
nes complementarias, en cuanto no se 
opongan a lo prescrito en esta. ley.

(2) Los Directores generales de 
Rentas públicas y de Propiedades, de
signarán los Inspectores que hayan 
de visitar las oficinas provinciales, y 
los Delegados de Hacienda, los que ha
yan de visitar las oficinas de la zona.

(3) La inspección de las oficinas 
liquidadoras del impuesto, tanto de 
zona como de capital de provincia, se 
realizará, por lo menos, una vez al 
año. Los Inspectores visitarán por lo 
menos una vez al año los principales 
Municipios de cada zona fiscal.

(4) Cuando los Inspectores estimen' 
procedente la práctica de alguna li-; 
quidaeión, la propondrán a la Junta' 
competente para acordarla. En estos 
casos, las Juntas asumirán la compe
tencia de los liquidadores y podrán 
citar al Inspector a comparecencia.

A r t íc u l o  52.
(1) Los Liquidadores y los Secre

tarios de las Juntas pondrán a dispo
sición del Inspector competente, siem_ 
pre que éste lo solicite, cuantas decla
raciones, documentos, expedientes y  
registros obren en la respectiva oficia 
na, y le suministrarán, verbalmente O 
por escrito, cuantos informes les de
mande.

(2) Respecto de las demás oficinas 
y Registros públicos, así como respec-- 
to de los contribuyentes en general,
los Inspectores tendrán  las facultades 
que les confieren ol Real decreto c ita 
do en el párrafo  prim ero  del artícu lo
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láhtéribr y j^s basél 47 y 49 dél Real 
decreto-ley de 11 de Mayo de; 1926.

3 Artículo 5$.

¡Cuantos Intejrvenglan en lá¡ admi
nistración o investigación del impues
to  se hallan obligados, bajo las penas 
Istablecidas en el artículo 379 del 
jCódigo penal, a guardar el más es
tricto secreto profesional respecto a1 
ios particulares y antecedentes de las 
rentas y  ganancias de que, por razón 
'fíe su cargo, adquieran conocimiento'.

TITULO l 

Heñías de la propiedad Inmueble.

r Artículo 54.

íj ( i )  Son rentas de la propiedad in
mueble:
I.* a) Los productos, usos y disfrutes 
correspondientes al dominio, en los 

.Jpenes inmuebles explotados, gozados 
u ocupados por el mismo dueño; y 
: b) Las sumas de dinero, o su equi
valencia en especies o prestaciones, 
¡percibidas o acreditadas por razón del 
pominio de los expresados bienes, en 
jjpago de la cesión temporal a un ter
cero del derecho a explotarlos, gozara 
los u ocuparlos.

(2) La posesión se equipara al do- 
Jminio para todos los fmes tributarios.

(3) En los casos de desmembra
ción del dominio, cada titular tribu
tará por la parte de renta que le co-- 
íresponda, evaluada en la forma qué 
■fel artículo 64 previene.

Artículo 55.

.... En especial, son rentas de la pro
piedad inmueble, a los efectos del 
Impuesto:

1.° Las provenientes de terrenos 
destinados a la explotación, mediante 
ípultivo o sin él, comprendiéndose entre 
fastos: las canteras y superficies en que 
be explotan sustancias minerales, in* 
jpluso las salinas; los terrenos ocupados 
por canales de navegación o de riego, 
¡pantanos, lagunas, albuferas, muelles, 
fiques o murallas de piedra o tierra, 
¡embarcaderos y sus orillas adyacen
tes, puentes y pontones de pasaje re-» 
tribuido, así c$mo las superficies ac
cesorias que, con arreglo a los planos 
de obras aprobadas, se ocupen para 
servicio de dichas obras.

2.° La's de terrenos destinados a re 
creo u ostentación, comprendiéndose 
¡éntre estos últimos los no cultivados 
ni aprovechados por sus dueños, pe
ro que pueden serlo mediante una 
'aplicación igual o semejante a la que 
se dé a otros terrenos de la misma 
ca lidad  en la re s p e ct iv a  comarca.

3.° Las p rovenientes  de aguas su
p erfic ia les  o sub!erráticas que'se utili- 
b

éeri, medíante retribución, para él rie
go de tierras ajenas, siempre qué tal 
retribución no sea una simple derrama 
destinada al pago de gastos de admi-: 
nistración y  reparación de. embalses, 
presas, acequias y partidores.

4.° Las de edificios, en el más am> 
plio sentido de la palabra, tanto ur
banos como rurales, sean cualquie
ra los elementos de que estén cons
truidos, los lugares en que se hallen 
emplazados y el uso a que sé des ti-' 
fren; y

5.° Las de solares, entendiéndose 
por .tales: v ú -v i

a) En él casco; de las poblaciones, 
los terrenos sobre los cuales no haya 
edificaciones de carácter permanente1, 
cualquiera que sea el yalor, aprove
chamiento y destino de los mismos, 
y los jardines o huertas anejos a los 
edificios.

b) Fiuera del casco de las poblad 
ciones, los terrenos sobré los cuales, 
no haya ¡edificaciones de carácter per
manente, qué linden con vías donde 
se hayan ejecutado obras de urbani
zación; los jardines, huertos o par
celas anejos a los edificóos; y  todos 
los demás terrenos que, por cu pro-- 
xirmidad a vías donde se hayan ejecu
tado obras de urbanización o a edi
ficaciones o poblados aislados, alcan
cen un valor en venta superior al 
duplo del que resulte de capitalizar, 
en las condiciones previstas para la 
evaluación de la riqueza rústica, la 
renta que conforme a estas condicio
nes serían susceptibles de producir si 
se dedicaran a la explotación agrí
cola.

CAPITULO PRIMERO

Exenciones.
Artículo 56. i

Están absoluta y permanente-» 
mente exentas del impuesto las ren
tas de todas clases procedentes de 
los bienes siguientes:

1.° Las fincas propiedad del Es
tado;

2.° Las fincas rústicas y urba
nas que forman el patrimonio de la 
Corona, con arreglo a la ley de 26 
de Junio de 1876;

3.° Los edificios y terrenos ane
jos, propiedad de ¿tetados extranje
ros, destinados n residencia u oficinas 
de su representación diplomática, 
siempre que dichos Estados otorguen 
al español el mismo privilegio.

4.° Los terrenos de la* propiedad 
de las Provincias y de los Municipios 
y los edificios enclavados en aquellos 
terrenos, que se destinen a la ense-. 
ñanza pública o a ensayos de Asri-

éulturá póé cuenta del Estado o dé 
las entidades expresadas. !

5.°)' Los terrenos ocupados' por, 
paseos, calles, plazas, caminos, 
jardines, rondas, ríos y sus riñe-i 
ras, canales, muelles, puentes y de
más vías fluviales y terrestres qué 
sean de aprovechamiento público y  
gratuito, cualquiera que sea la pro
piedad de los mismos o cuando 
siendo de uso retribuido, sus pro--: 
ductos estén adjudicados por con
trato Solemne o disposición legal á 
Empresas particulares, con exen
ción de contribuciones;

6.°)¡ Los t e m p l o s  católicos 
abiertos al culto público, como asi
mismo los edificios o locales anejos 
a ellos, destinados ail ejercicio del 
culto y ;su servicio;

7.j°)¡ Los templos o capillas de 
' las 'distintas confesiones abiertos al
culto público, siempre que en las 
naciones a qué pertenezcan sus mU 
nistros o rectores haya reciprocidad 
respecto a los templos católicos es
pañoles;'

8.°) Los Seminarios conciliares!
9.0) 1 Los terrenos ocupados por

minas, incluso las de sal, siempre 
que dichas minas hayan sido obje-> 
to de concesión otorgada con arre
glo a la legislación del ramo y los 
concesionarios cumplan todas las obli-» 
gacionés establecidas por ésta en ma
teria de impuestos.

10) Los terrenos ocupados poí. 
las líneas de ferrocarriles, pero nq 
los ensanches de la explanación, ní 
de las estaciones, cuando se culti
ven; o aprovechen, y  los edificios en
clavados en dichos terrenos que sé' 
destinen a los servicios indispensa
bles para la explotación de las líneas. 
El detalle de aplicación de esta exen
ción será objeto del Reglamento, vis
tos los. términos de la ley de conce
sión;

11) Las fincas propiedad de los 
Pósitos, Moptes de Piedad y Cajas 
de Ahorro sujetos al protectorado 
del Gobierno; y
: 12) Los bienes comprendidos én‘ 
la ley orgánica del Instituto Nacio
nal de Previsión de 27 de Febré-:; 
ro de 190'8.

Artículo 57.

-■ Están total y permanentemente 
exentas dei impuesto las rentas de
finidas en el apartado a) del ar
tículo 54, pero no las del aparta-, 
do b ), procedentes de los bienes si
guientes:

1.° Los palacios y Gasas corpo
rativas de Mancomunidades, Dipu
taciones provinciales, Cabildos gr 
Ayuntamientos, donde se hallen
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taladas sus dependencias y oficinas,
así como las viviendas que en dichos 
edificios se destinen al personal 
indispensable para su custodia y 
vigilancia..

2.° Las fincas urbanas propie
dad com ún de los pueblos.

3.° Los edificios o conventos 
ocupados por Ordenes o C ongrega
ciones relig iosas establecidas le- 
£ ajínente en el Reino, con sus de
pendencias adecuadas a la vida es
piritual o conventual.

4.° Los edificios, jardines y huer
tas destinados a la habitación -y re
creo de los Obispos, párrocos u otros ' 
Ministros de la Iglesia.

5.° Las fincas y locales propiedad 
de Corporaciones, Sociedades o par
ticulares que se destinen de modo 
público y gratuito a hospitales, hos
picios, asilos, cárceles, casas de co
rrección u otros cualesquiera fines de 
utilidad o beneficencia pública, al
canzando la exención a las viviendas 
de los Maestros, Profesores y perso
nal indispensable de dirección y v i
gilancia, como asimismo a los locales 
necesarios para oficinas de adminis
tración de dichos establecimientos. 
Cuando las fincas comprendidas en 
este número no sean propiedad de 
Corporaciones públicas, será necesa
rio, para tener derecho a la exención, 
el reconocimiento de su utilidad y la 
aprobación de su régimen por dis
posición gubernativa.

6.° Los cementerios.
7.° Los terrenos improductivos por 

su naturaleza y no susceptibles de 
aprovechamiento alguno, aunque sean 
del dominio privado.

3.° Los- terrenos baldíos de apro
vechamiento común, mientras no se 
enajenen a particulares, entendiéndo
se por tales los que por su esterili
dad manifiesta ni se aplican ni pue
den aplicarse a la labor ni al apro
vechamiento de pastos en cantidad 
tal que puedan producir renta a fa -' 
vor de la comunidad de los pueblos 
o provincias, y se ceden al aprove
chamiento inmediato y gratuito de 
los vecinos o miembros de la comu
nidad.

Artículo 58,

Están total, pero sólo temporal
mente, exentas del impuesto:

i.° Por tres años, las rentas de 
todas clases procedentes de planta
ciones de algodón.

Por cinco años, las de terre
nos comprendidos en la vigente ley 
ée Colonización.

a® Por seis años, las de replanta- 
«io®8s de vides americanas, solas o 
en asociación con otros árboles*

4.° Por diez años, las de planta
ciones de olivos en terrenos filoxe- 
rados.

5.° Hasta que hayan alcanzado el 
período de plena productividad, las 
de repoblaciones forestales de mon
tes protectores, conforme a lo dis
puesto por la ley de 24 de Junio 
de 1908.

Artículo 59.
(1) Están parcial y temporalmen

te exentas del impuesto, o sea, exen
tas de las cuotas correspondientes al 
aumento de rendimiento determina
do por la transformación del inmue
ble o la mejora de cultivo:

1.° Durante cinco años, las rentas 
de todas clases procedentes de terre
nos puestos en cultivo como conse
cuencia de desecación de lagunas y 
pantanos.

2.° Durante diez años, las de nue
vas plantaciones de vid o árboles fru 
tales y las de terrenos convertidos en 
regadío.

3.° Durante veinte años, las plan
taciones de olivo o arbolado de cons
trucción, así como las de repoblacio
nes forestales de montes no protec
tores. Se considerará como repobla- 

. ción, tanto al efecto de este número 
como al del número 5.° del artículo 
anterior, la transformación de monte 
bajo en monte medio o similar, y la 
de éste en monte alto.

4.° Durante los diez años siguien
tes a los tres primeros de la planta
ción, las de terrenos dedicados al cul
tivo del algodón.

5.° Durante el tiempo de la cons
trucción y un año después, las de 
edificios que se construyan de nue
va planta o que se reedifiquen, en
tendiéndose por reedificación la cons
trucción en que se aprovechan ele
mentos de edificaciones anteriores, si 
bien modificando totalmente la es
tructura de éstas;

6.° Durante el tiempo de la obra 
y un año después, las de edificios que 
se reformen o amplíen, siempre que 
la reforma afecte a la disposición 
constructiva y  distributiva de aqué
llos; y

7.° Durante el plazo que determi
ne la legislación vigente en la ma
teria, las de fincas comprendidas en 
la Ley de 18 de Marzo de 1895 sobre 
saneamiento y  mejora interior de po
blaciones, y las de casas baratas y 
económicas.

(2) En consecuencia, las rentas 
comprendidas en los cinco primeros 
números del párrafo anterior se es
timarán, durante los plazos indica
dos, en el valor que tuvieren antes 
de establecerse los cambios o mejo

ras de cultivo q de iniciarse la cons-: 
trucción. 1

(3) Las rentad comprendidas ehi r 
el número sexto se estimarán a lo j 
efectos del tributo:

a) Durante el tiempo de la obrá, 
como si los terrenos respectivos fue
ran solapes, siempre que la reforma' (-
exija el total desalojamiento de los. 
edificios; y en lo que rindan los lo- }
cales no desalojados si la reform a no; 
exige el total desalojamiento; y

b) Durante el año siguiente a Tal | 
obra, en el valor que tuvieren antel
de iniciarse ésta4.

(4) Las rentas comprendidas eh 
el número séptimo del párrafo pri
mero se estimarán con arreglo a Ib 
preceptuado por la legislación en él 
mencionada.

(5) Ninguna4 exención temporal 
debida a modificaciones realizadas 
por el dueño será aplicada si no se 
ha dado cuenta de las mismas en el 
primer año de su realización.

CAPITULO II 
E v a l u a c i ó n  .

Artículo 60.
Para determinar el valor neto dei 

las rentas de toda's clases correspon
dientes al dominio de fincas rústicas,  ̂ T 
se observarán las siguientes reglas:

1.* Si se trata de terrenos culti
vados y existe contrato de arrenda- |
miento por cinco o más años, otor- j
gado en escritura pública o registra- i
do en el de arrendamientos, se esta- j

rá a lo que de él resulte, deducien- i

do del canon los gastos o prestado- ¡
nes a que se obligue el propietario,
sin que la deducción pueda nunca 
exceder de la sexta parte. Si no exis
tiere contrato en tales condiciones, 
el valor será el que resulte de mul
tiplicar la renta dominical señalada 
a la clase de cultivo o de aprovecha
miento explotado, conforme a lo pres
crito en los artículos 73, párrafo 
cuarto, y  74, párrafo primero, por el 
número de hectáreas con que la fin-*
Ca aparezca registrada en el padrón.

2.a Si se trata de terrenos deslio 
nados a recreo u ostentación:

a4) El valor neto de las rentas de
finidas en el apartado a) del artícu
lo 54, se reputará igual al valor me
dio fijado para las rentas correspon- ¡ 
dientes al dominio de los terrenos 
explotados de la misma zona o Mu
nicipio; y

b) El valor neto de las rentas 
definidas en el apartado b) del ar
tículo 54 será el importe anual deí ^  
canon estipulado, deduciendo del mis
mo el importe de los gastos o pres-»
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tacion.es a que se haya* obligado el 
propietario, los cuales no podrán 
¡nunca exceder de la sexta parte. Este 
medio de evaluación prevaJecerá úni
camente cuando el resultado obteni
do sea superior al que se rbtenga 
aplicando el medio evaluatorio del 
apartado anterior.

Artículo 61.

(1) Para determinar el valor neto 
de las rentas de todas clases corres
pondientes al dominio de ñucas ur
banas incluidas en Registros fiscales 
comprobados, se estará a lo que de 
éstos resulte.

(2) Cuando sie trate de edificios no 
incluidos en un Registro fiscal com
probado, se observarán las siguientes 
reglas:

1.a El valor neto de 1a, rentas de
finidas en el apartado a) del artículo 
54 se reputará igual al importe anual 
de los alquileres corrientes en la lo
calidad para inmuebles de análogas 
condiciones y situación, deduciéndose 
del mismo el tanto por ciento que el 
artículo siguiente establece.

2.a El valor neto de las rentas de
finidas en el apartado b) del artícu
lo 54 será el importe anual del canon 
estipulado, deducción hecha del tanto 
por ciento que establece el artículo 
siguiente. Este medio de evaluación 
prevalecerá únicamente cuando el re
sultado obtenido sea superior al que 
se obtenga aplicando el medio eva
luatorio del apartado anterior.

3.a Guando no pueda aplicarse 
ninguna de las reglas anteriores y, 
en especial, cuando se trate de edi
ficios aislados, viviendas de lujo y  ca
sas de recreo, o construcciones situa
das en el campo, a más de cuatro 
kilómetros del casco de la población, 
el valor neto de las rentas de todas 
clases se reputará igual al : mporte.' 
del interés legal del valor en venta 
de los inmuebles, disminuido en la 
proporción señalada en el artículo 
siguiente.

(3 ) A  Uos efectos del pá rra fo  
anterior, se entiende que es va lo r  
en venta la suma de. dinero que, 
en la fecha de la  estim ación, o fre 
cería un com prador en circunstan
cias normales a un vendedor en las 
m ismas circunstancias, por la fin 
ca de que se trate o por otra, del 
m ism o núcleo urbano o de núcleos 
inmediatos, semejante en extensión, 
situación, destino y estado.

Artícu lo  62.

(1) De la renta íntegra de las 
fincas se deducirá, por gastos de 
todas ciases (huecos y reparos ) :

&) El. 25 por 100, cuando se tra 

te de edificios destinados a v iv ien 
das excepto los de carácter rura l 
a que se refiere el .apartado e ) ;

b) El 33 por 100 cuando se tra
te de edificios ocupados exclusiva
m ente por Estab lecim ientos indus
tria les.

c) E l 50 por 100 en los teatros, 
c inem atógra fos, c ircos y  edificios 
destinados a espectáculos s im ila 
res comprendiendo en la  renta ínte
gra, la correspondiente al va lo r del 
decorado, m ob iliario  y demás ac
cesorios.

d) E l 40 por 10O en las plazas 
de toros, frontones, edificios análo
gos y cam pos de deportes.

e) E l 50 por 100 en Uos edifi
cios de carácter rura l habitados 
de un modo permanente por sus 
dueños, colonos, arrendatarios, ope 
rarios, hortelanos, mozos, guardas, 
aperadores, etc.

f )  E l 50 por LOO en todos los 
demás edificios cuyo destino no 
guarde ana log ía  con los expresados.

(2 ) Guando, un m ism o edificio' 
se halle destinado sim ultáneam en
te a d iversos aprovecham ientos de 
los enumerados en el párra fo  an
terior,, su renta ín tegra  se d iv id irá  
proporcionalm ente, deduciéndose de 
cada parte lo que con a rreg lo  a 
dicho párra fo , corresponda. L a  su
ma de las d iferencias resu ltantes 
será la renta neta del edificio.

Artículo 63.

Se entenderá en todo caso respecto 
de los solares:

a) Que el valor de las rentas de
finidas en el apartado a) del artícu
lo 54 es igual al duplo de la renta 
dominical correspondiente a las tie
rras de labor de- la m ejor calidad en 
el término, siempre que no sea in fe
rior a l 2 por 100 del valor en venta 
del solar, que será en tal caso el que 
prevalezca; y

b) Que el valor neto de las ren
tas definidas en el apartado b) del 
artículo 54 es el importe íntegro de 
las cantidades satisfechas anualmen
te por Ja  ocupación o d isfm te del 
solar, siempre que; no sea in ferior al 
valor que resulte de aplicar el an
terior medio de estimación, que será 
en tal caso el que prevalezca.

Artículo 64.

(1) En los casos de desmembra
ción del dominio, el valor de las ren
tas correspondientes a los derechos 
de usufructo, uso y  habitación se es
timará igual al valor de las rentas 
del dominio pleno, pero refiriéndolo 
a la parte del inmueble en que aque
llos derechos recaigan, a no ser que

se trate de un derecho de uso sujeto 
a otro modo de determinación. E l va-< 
lor de las rentas del dominio útil se 
estimará igual al de las rentas del 
dominio pleno, pero deduciendo del 
mismo el canon correspondiente al 
dominio directo. Este canon se deter
minará y tributará según el importe 
con que figure en el Catastro o en 
escritura pública, o, a falta de ello, 
en declaración conjunta y  escrita de 
censualista y  censatario ante la, Jun
ta municipal.

(2) En los casos de cesión gra
tuita del derecho a explotar, disfru
tar u ocupar los inmuebles, el cesio
nario se considerará como dueño pa
ra todos los efectos del impuesto.

TITULO II 

Rentas del capital mobiliario.
Artículo 65.

¡Son rentas del capital:
1.° Las participaciones de los so

cios o cuenta-partícipes, como tales, 
en los beneficios de cualesquiera 
Compañías, Sociedades, Asociaciones 
o Empresas, y en especial:

a) Los dividendos e intereses re 
partidos a las acciones u otras parti
cipaciones en el capital de las Com
pañías anónimas, de las comandita
rias por acciones y  de las Sociedades 
o Asociaciones que de algún modo 
lim iten su responsabilidad.

b) Las retribuciones de las par
tes de fundador, bonos de disfrute, 
rentas de prioridad y  cualesquiera 
otros títulos jurídicos que estatuta
riamente faculten a participar en los 
beneficios de las entidades compren
didas en el apartado anterior por 
concepto distinto del de remunera
ción directa de servicios o trabajos.

c) Los tantos por ciento y demás 
asignaciones de los Consejeros de Ad
ministración de las Compañías.

d) Los beneficios correspondientes 
a los comanditarios y a los cuenta- 
partícipes de Sociedades o comer
ciantes individuales.

2.°^ Los intereses y  retribuciones 
de todas ciases de los valores dados 
a préstamo y en particular:

a) Los intereses y primas de
amortización de las Deudas públicas 
de los Estados y de las Corporaciones 
administrativas.

b) Los intereses y  primas de-
amortización de los bonos, cédulas y  
obligaciones simples o hipotecarias.

c) Los intereses de los préstamos, 
tengan o no garantía real, fianzas, de
pósitos y cuentas corrientes;

d) Los descuentos de créditos; y
e) Los beneficios obtenidos por

la diferencia entre la cotización al
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Contado y la cotización a plazo de las 
mercancías o de los valores mobilia
rios, cualquiera que sea la forma ju
rídica de la operación u operaciones 
¡Bn que consista la transacción ori
ginaria de la ganancia.

3.° Las rentas, cualquiera que sea 
|u forma y duración, procedentes de 
ia imposición de capitales, y las pen
siones vitalicias o temporales que 
lio tengan el carácter de alimentos 
ni de retribución de servicios o de 
trabajos prestados por el pensionis
ta' o por su causante.

CAPITULO PRIMERO 
Exenciones.
Artículo 66. .

Se exceptúan del impuesto:
a) Los beneficios repartidos por 

fas Sociedades cooperativas de obre
ros, siempre que éstas reúnan las con
diciones que fije el Reglamento.

b) Las rentas definidas en el nú
mero 1.° del artículo anterior, proce
dentes de Empresas extranjeras y de 
las nacionales a que se refiere el nú
mero 8.a del artículo 80, cuando unas 
y otras realizan simultáneamente ne
gocios en España y en el extranjero, 
pero sólo en la parte proporcional al 
yolumen de estos negocios, y siempre 
que tales rentas se perciban por in
dividuos o colectividades no domici
liados ni residentes en España.

c) Los intereses de los préstamos 
que afecten directamente a negocios 
de Empresas comprendidas en el 
apartado anterior, en la parte pro
porcional a la parte exenta de los 
negocios, siempre que tales intereses 
;se perciban por individuos o colec
tividades no domiciliadas ni residen
tes en España.

ú) Los intereses de la Deuda per
petua exterior estampillada propiedad 
de extranjeros, hasta que modifique- 
la declaración de 28 de Junio de 1882.

e) Los de cualquier otra deuda 
del Estado declarada exenta.

f) Los de obligaciones y demás 
fefectos que representen deuda flotante 
del Tesoro español.

g) Los de depósitos necesarios 
constituidos en metálico en la Caja 
general de Depósitos.

b) Las rentas constituidas en el 
régimen legal cfel Instituto Nacional 
de Previsión y las que tengan por 
feausa accidentes del trabajo.

i) Las pensiones de los Previsores 
del Porvenir, que no uxcedan de LOGO 
pesetas anuales por asociación o bene
ficiario, mientras esté en vigor el 
H@al decreto de 2 de Abril de 1925.

j) Los intereses de ios préstamos 
que constituvan negocios regulares de

banca, siempre que los respectivos 
Bancos o banqueros tributen como 
tales, con arreglo a los preceptos del 
título IV de esta le;y; y

k) Los intereses de los préstamos 
concedidos por los Montes de Piedad, 
por las Cajas de Ahorros de Patro-: 
nato del Gobierno, por los Pósitos y 
por los Sindicatos agrícolas que go
cen de los beneficios de la ley de 28 
de Enero de 1906.

Artículo ,67.
(1) La proporción en que los di

videndos e intereses a que se refie
ren los apartados b) y c) del artículo 
anterior se hallen exentos, se deter
minará aplicando la cifra relativa 
asignada a los respectivos negocios 
por la Junta central conforme a lo 
prevenido en el artículo 5.°, párra
fo segundo. . ‘

(2) La execneión establecida en él 
apartado i) y siguientes del artículo 
anterior, no será extensiva a los in
tereses de las cédulas, obligaciones, 
bonos u otros títulos emitidos por los 
Bancos y demás entidades menciona
das.

GAPITULO II
Evaluación,

' Artículo 68.
Las rentas del presenté título se 

computarán por su valor íntegro, sin 
deducción por gastos ni por concepto 
alguno.

Artículo 69.
Be computarán como dividendos:
a) El valor de las acciones libe

radas que se reparta entre los socios 
como ampliación del capital social, sin 
correspondiente aportación.

b) El mayor valor que se dé a la 
acción, sin desembolso por parte del 
tenedor del título, así como su libe
ración en las mismas condiciones.

c) El restablecimiento del primi
tivo valor de las acciones, cuando éste 
hubiese sido minorado en ejercicios 
anteriores.

cb Las primas que otorgue la So
ciedad sobre el valor de las acciones, 
al recoger éstas; y ; ¿

e) La parte de beneficios que se 
distribuya a cada accionista al liqui
dar la Sociedad.

Artículo 76.
(1) Be entenderá por prima de 

amortización de obligaciones, la dife
rencia en más que el tenedor perciba 
entre la última cotización oficial de 
aquéllas y la cantidad por que se 
amorticen. En caso de no existir co
tización oficial, se atenderá a la di
ferencia entre el tipo de emisión y 
la cantidad por que las obligaciones

sé amorticen, a menos que se acre
ditare en documento público la ad
quisición de aquéllas por tipo mayor. j

(2) Cuando la renta obtenida á j
cambio de la cesión de capitales com
prenda parte de estos últimos, se com- |
putará solamente el interés legal del 
capital enajenado, siempre que no 
sea superior a dicha renta. ¡

(3) En loisi créditos en que no apa- f 
rezea pactado interés, se computará 
éste en la forma siguiente:

a) Guando el prestatario se obli
gue a devolver cantidad superior a la 
recibida, se estimará la diferencia 
como interés del préstamo, siempre 
que no sea inferior al interés legal; y I

b) Cuando la cantidad que se obli
gue a devolver el prestatario sea igual 
a la recibida, se estimarán como ré
ditos los que resultaren de la aplica
ción de la tasa legal del interés.

(4) No se computará renta alguna 
por las sumas de dinero en poder del 
contribuyente o depositadas en cuen
ta corriente, o ,en cualquiera otra 

forma de depósito irregular, en po-: 
der de tercero, si realmente no de
vengasen interés.

TITULO BBQ
Beneficios de !a explotación del í 

suelo.
Artículo 71.

(1) Son beneficios d.e la explotación 
del suelo los resultantes a favor de I 
quienes, siendo o no propietarios del 
suelo, lo cultivan agrícolamente, ex
traen de él productos forestales, tie— !
rras o piedras, aprovechan en cual- j
quier forma las aguas superficiales o ¡
subterráneas o mantienen con los pas
tos ganado de renta.

(2) A los efectos del presente títu
lo, se entiende por beneficio de un año 
el valor en que los ingresos exceden 
ese año de los gastos.

(3) Son ingresos las sumas de di
nero o su equivalencia en especies o 
prestaciones, percibidas o acreditadas 
por la enajenación de los productos del 
cultivo y la ganadería,  ̂ o por la ex
plotación de los aprovechamientos de 
terrenos no cultivados.

(4) Be computan exclusivamente 
como gastos:

a) La renta correspondiente al do
minio del inmueble, ya pertenezca al í 
cultivador, por ser éste el propicia- ? 
rio, o a un tercero.

b) El interés de los capitales em
pleados en la explotación, que perte
nezcan a personas distintas del culti
vador. i

c) Los desembolsos realizados para 
la obtención de ln-s ingresos, para la
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administración y conservación de los 
Jfienes de que los ingresos procedan y 
jpara los seguros de los dichos bienes 
jjjT de sus productos; y 
| d) El importe de la depreciación 
Efectiva de los instrumentos de pro
ducción, incluso el ganado de labor y 
jiro.
: CAPITULO PRIMERO

E x e n c i o n e s .
Articulo 72,

, Se hallan exentos del impuesto los 
beneficios obtenidos del cultivo o 'ex
plotación de bienes comprendidos en 
Jos artículos 56, 57, 58 y 59 de esta 
ley, en los mismos términos que di-*’ 
chos artículos establecen.

C A P I T U L O  I I
Evaluación .

Artículo 73.
(1) El valor de los beneficios de la 

Explotación del suelo se determ inará 
genéricamente para todos los cultivos 
Üe cada una de las zonas en que, a 
jal efecto, se estime conveniente con- 
isiderar dividida cada provincia.

(2) La Junta Central del Impuesto 
fijará anualmente, por el procedimien_ 
jo que se regula en el apéndice a 
Esta ley, y señalando un límite máxi- 
imo y otro mínimo:

a) Los coeficientes expresivos del 
beneficio ilíquido que, sin deducción, 
¡de los gastos enunciados en los apar- 
jados a) y b) del artículo 71, párra
fo cuarto, se calcule que correspon
de al cultivador en cada clase de cul- 
ítivo; y

b) El tanto por ciento en que, 
atendidos los resultados de las éose- 
ichas, pueda aumentarse o disminuir
le, a los efectos de la liquidación del 
¡impuesto, el volumen de producción 
¡asignado en el padrón a las fincas, 
feégún lo previsto en el artículo 75.

(3) Las Juntas provinciales, dentro 
de los límites impuestos por la Junta 
¡Central, fijarán los coeficientes de be
neficio y los tantos por ciento de mo
dificación del volumen de producción 
¡que han de regir cada año para la 
provincia respectiva.

(1) Las mismas Juntas provincia
les fijarán cada cinco años la renta 
dominical correspondiente a la hec
tárea de cada clase de cultivo, ajus
tándose para ello al Catastro, donde 
éste exista y sus tipos evaluatorios 
se hayan calculado según datos pos
teriores a 1914, y atendiendo en otro 
caso al canon anual de arrendamiento 
pagado corrientemente en la localidad 
por hectárea de la clase de cultivo en 
cuestión,

Artículo 74.
(1) No obstante lo dispuesto 'en el 

artículo anterior, los beneficios de ex
plotaciones no comprendidas en las 
relaciones de coeficientes a que el ci
tado artículo se refiere, y singular
mente los obtenidos de las explotacio
nes forestales y de aguas, se evalua
rán  especialmente en cada caso con
forme al procedimiento establecido 
en el Decreto-ley de 3 de Abril dé 
1925, sin deducir de ellos la renta 
dominical, que sé estimará aparte, ni 
los intereses de los capitales ajenos 
empleados eri la explotación. La eva
luación se practicará por los funcio
narios técnicos adscritos a la respee~ 
tiva Delegación de Hacienda. ;

(2) Los beneficios de las explota
ciones agrícolas realizadas por Com
pañías anónimas, comanditarias por 
acciones y Socieddes de responsabili- 
dad limitada, tributarán según su 
contabilidad, conforme a  las reglas 
del título IY dé esta ley, pero suje
tas a la cuota mínima que les corres
ponda con arreglo al título presiente.

(3) L a s  explotaciones forestales 
que no se sujeten a una ordenación 
regular del monte tributarán asimis- 
me según las reglas del título IV.

CAPITULO III
"Reglas especiales de liquidación.

\  Artículo 75.
(1) El padrón de contribuyentes 

por beneficios de la explotación del 
suelo se formará cada cinco años por 
las Juntas municipales del Impuesto, 
y expresará:

1.° El nombre y el domicilio del 
propietario o poseedor de la finca, y 
los del cultivador en los casos en 
que, con arreglo al artículo 28, pá
rrafo 2.°, apartado b), deba girarse á 
nombre de éste la liquidación por be
neficios. , .

2.° La extensión de la tierra  cul
tivada o aprovechada:.

3.o Las clases de cultivos o apro
vechamientos en que se descompon
ga dicha extensión, con 1^ medida su
perficial que a cada clase ccsre^onSa. 
La calificación y la clasificación se 
harán con arreglo a las disposiciones 
contenidas en el apéndice a esta ley.

4.° El volumen de producción por 
hectárea de cada clase de cultivo, en
tendiendo por tal el promedio del'vo
lumen efectivo de producción obte
nido en los cinco años anteriores.

(2) Guando se trate de explotacio
nes no comprendidas en las relacio
nes de coeficientes a que alude el ar
tículo 73, el padrón se limitará a con
signar los datos del número l.b del

párrafo anterior y aquellos otros qué 
puedan servir para la evaluación a 
que se refiere el artículo 74.

(3) Serán base del padrón las de
claraciones que los propietarios o po
seedores de las fincas están obligado^ 
á form ular á tal efecto, previo re
querimiento público. Las Juntas m u- 
nicipales del Impuesto podrán suplir 
las declaraciones que no se presen
ten después de un requerimiento es
pecial y  rectificar las presentadas* 
atendiendo para ello a los antecé* 
dientes del Catastro o del Amillara- 
aliento y a: los informes y comproba
ciones que obtengan y  practiquen. Las 
Juntas ejercitarán á este fin todas 
las facultades de investigación otor
gadas a la Administración por las le
yes fiscales. ,

(4) Terminado el padrón, se ex
pondrá al público. Cada contribuyen
te podrá reclamar, tanto contra la 
clasificación atribuida a la finca Ó 
fincas por él cultivadas, como contra 
la atribuida a fincas de cualquier oiré 
contribuyente incluido en: el mismé 
padrón.. Estas reclamaciones tendrán: 
dos instancias : una de reposición a n l  
te la propia Jun ta clasificadora, y otra 
de; apelación, en su caso, ante la Jun
ta  provincial, cuyo acuerdo term i
nará la  vía gubernativa.

Artículo 1%
(1) Rectificado ó ratificado el pa-: 

drón, en; vista de las reclamaciones 
interpuestas, se elevará a la Jun té 
provincial, la cual lo aprobará, previS 
comprobación y  luego de ventiladas 
las apelaciones que se formulen,

(2) La comprobación se practicar^ 
necesariamente respecto de las fincan 
que hayan sido objeto de reclamación, ! 
7  respecto de las que, sin habar sido 
objeto de reclamación, puedan coní* 
siderarse representativas y aptas paré 
servir de punto de referencia y com
paración.

(3) La comprobación se ejecutará 
mediante informaciones y  peritacio
nes especiales, y atendiendo a los da
tos del Catastro donde éste exista, sí 
los tipos evaluatorios del mismo sé 
han calculado según datos posterio
res al año 1914.

(4) Si de la comprobación resuL  
tase que la Junta municipal había 
asignado a una finca clasificación ó 
volumen de producción inferiores á 
los verdaderos, la rectificación consi
guiente se hará extensiva, proporcio
nalmente, a todas las fincas que en 
el padrón figuren con el mismo ré-i 
gimen de cultivo, excepto las de 
aquellos contribuyentes que oportu^ 
namente hubiesen reclamado cpntfia
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la clasificación de la dicha finca com
probada, o demostrasen no haber es
tado en condiciones de hacerlo,

(5) La aprobación del padrón he
cha por la Junta provincial es recla- 
mable por los contribuyentes, colec
tivamente, y por la Administración, 
ante la Junta Central, cuya resolu
ción terminará la vía gubernativa.

(6) Durante los cinco años de su 
validez, el padrón será parcialmente 
revisadle de oficio, cuando existan al
teraciones que afecten a los benefi
cios de una finca en más o en menos 
del 25 por 100. Los contribuyentes 
vienen obligados a dar cuenta de las 
alteraciones de los datos asignados a 
sus fincas que excedan dichos lími
tes. Las modificaciones del padrón no 
relativas a bases evaluatorias serán 
materia del Reglamento.

Artículo 77.
(1) La liquidación del impuesto 

correspondiente a los beneficios de la 
explotación del suelo se girará sobre 
la base que resulte de practicar las 
siguientes operaciones:

1.° Multiplicar por la extensión 
correspondiente a la clase o clases de 
cultivo existentes en la finca o fincas 
del contribuyente el volumen de pro
ducción que ei padrón les asigne, mo
dificado, en su caso, en el tanto por 
ciento a que se refiere el artículo 73, 
párrafo tercero;

2.° Multiplicar el producto o pro
ductos así obtenidos por los respec
tivos coeficientes concretos de bene
ficio, señalados conforme a lo dis
puesto en el artículo y párrafo cita
dos, y

3.» Deducir del producto o pro
ductos resultantes de esta segunda 
operación el importe de la corres
pondiente renta dominical y el de los 
intereses de los capitales regularmen
te empleados en la explotación, cuan
do concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 10, párrafo 1.°

(2). En ios casos de evaluación 
especial a que se refiere el artícu
lo 74, párrafo í.°, la base de liquida
ción se obtendrá deduciendo de los 
beneficios, determinados según dicha 
evaluación, la renta dominical y los 
intereses dfc, las deudas, en su caso.

TIVULO IV
Bensficids del Oomei'do, de la In

dustria y de los negocios.
Artículo 78.

<D Son beneficios del comercio, de 
la industria y de los negocios las ga
nancias obtenidas en el ejercicio de 
cualquier industria, profesión o ac

tividad lucrativa, tenga o no la con
sideración jurídica de mercantil, que ; 
no estén expresamente comprendidos 
en otro título de esta ley.

(2) A los efectos del presente tí
tulo, se entiende por beneficio de un 
año el valor en que los ingresos ex
ceden ese año de los gastos, inclu
yendo en los ingresos los incremen
tos de valor, realizados o contabili
zados, que hayan adquirido los diver
sos elementos del activo, y en los 
gastos las depreciaciones efectivas y 
contabilizadas de esos mismos ele
mentos.

(3) Se considerarán asimismo co
mo beneficios, los incrementos de va
lor realizados por la enajenación del 
negocio o de participaciones en el ne
gocio que excedan de la cuarta parte 
del mismo, cualquiera que sea la for
ma que la enajenación revista, inclu
so la de absorción o fusión con otra 
Empresa.

CAPITULO PRIMERO
Reglas especiales sobre sujeción 

y exención clel impuesto.

Artículo 79.
(1) A los efectos del artículo 17, 

párrafo 2.°, se entiende que una per
sona o entidad no residente en Es
paña realiza negocios en territorio 
español y se halla, por tanto, sujeta 
al impuesto, siempre que tenga en 
algún punto de dicho territorio ofici
nas, talleres, instalaciones, almacenes, 
tiendas u otros establecimientos, su
cursales, agencias o representaciones 
autorizadas para contratar en nom
bre y por cuenta de ella.

(2) Be considerarán incluidas en 
el párrafo anterior las personas que 
realicen operaciones en España me 
diante organizaciones especiales para 
la venta o simplemente para la cen
tralización de pedidos, aun cuando es
tas organizaciones tengan personali
dad jurídica independiente y se ha
llen, a su vez, sujetas al impuesto. 
La decisión sobre este hecho compe
te a la Junta Central constituida en 
Jurado, y una vez establecido, las 
liquidaciones se girarán a nombre 
de las organizaciones intermediarias, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 28, párrafo segundo, apartado a).

(3) Asimismo y a los efectos 
de la evaluación de los beneficios 
y en su caso del capital, la Admi
nistración podrá considerar o vmo 
Agencias o representaciones de 
Empresas extranjeras, y no como 
entidades españolas independien
tes, aun cuando se hallen constitu i

das como tales y domiciliadas en 
España;

a) Las Em presas cuyos Admi
n istradores carezcan de la nacio
nalidad española o no estén domi
ciliados en España en número bas
tante para tom ar acuerdos;

b) Las Em presas cuyos Admi
nistradores sean empleados o en 
algún modo dependan de entidades 
ex tran jeras;

c) Las que por el nombre o ra 
zón social inscrita en el Registro 
o por las designaciones agrega
das a aquéllos en anuncios o do
cumentos comerciales den a enten
der que actúan en España bajo la 
dependencia de entidades extran
jeras;

d) Aquellas cuyo capital cons
te de modo fehaciente a la Admi
nistración que se halla poseído po í 
entidades extranjeras en propor
ción suficiente para que éstas im
pongan sus decisiones en la ges
tión m ercantil y financiera.

(4) El hecho de que las Com,-r 
pañías de transportes m arítim os, 
cuyos buques toquen en puertos 
españoles exclusivamente, en na
vegación de segunda y tercera cla
se, tengan en el Reino co n sig n ata
rios o Agentes, no obliga por sí 
sólo al impuesto a tales Compañías.

Artículo 80.
Se hallan exentos deil impuesto 

por los beneficios comprendidos en 
este título:

i*  Las Sociedades m utuas de 
Seguros que no tengan carácter de 
Compañías m ercantiles, a tenor de 
lo previsto en el artículo 124 del, 
Código de Comercio.

2.° Las Compañías que por pac-: 
to solemne con el Estado tengan; 
reconocida la exención del grava
men por este concepto.

La exención establecida en esté 
número durará solamente el tiem 
po que reste por tran scu rrir  del 
plazo para que fué concedida y no 
será prorrogada sino por disposi
ción especial! legislativa.

3.a Los Sindicatos agrícolas com
prendidos en la ley de 28 de Enero 
de 1906 y los Pósitos a que se refie
re el artículo 2.° de la ley de 23 del 
mismo mes y año.

4.° Las Cooperativas de las clan 
ses obreras, sean de crédito, da 
producción o de consumo, siem pre 
que se ajusten  a las condiciones 
que fije el Reglamento.

5.° El Institu to  Nacional de P re
visión y sus Cajas colaboradoras.

6.° La Caja Ferroviaria del Es-: 
tado establecida por el Real decreto, 
de 12 de Julio de 1924*
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7.a La Caja Postal de Ahorros.
fk * L as  S^redMes* empañetas 

que* realicen negocios* en el extran
jero^ ©a* cuanto' a Pa parte de bn- 
fre#clo-s correspondiente a la cifra 
relativa de loe negocios que rea
licen en Pai nación o naciones ex
tranjeras en que estuviesen suje
tas a imposición directa, siempre que 
cumplan lo prevenido en el artículo 
siguiente.

Artículo' 81'.
(1) Por ninguna razón, ya sea 

de analogía, equivalencia, doble 
imposición o cualquiera otra, se re
conocerán más exenciones que las 
taxativamente concedidas en el’ ar
tículo anterior. La exención de de
terminados ingresos de una Empresa- 
no afecta a su- obligación de- contri
buir.

(2) Para gozar dé Pa exención 
establecida en* el número 8.° del 
artículo anterior, será necesario 
que Pa Gbmpañíh interesada de
muestre el- liecño de estar sujeta a 
imposición en el extranjera.. La 
fijación de Pa cifra relativa, que 
no podrá en ningún caso ser' su
perior a doŝ  tercios, compete; a-, la 
Junta (DentraiP, constituida en Ju
rado^ rigiendo' en cuanto a su vi
gencia y revisión Pa dispuesta en 
el artículo 5.°, párrago segundo,

(3) En cuanto a las Empresas 
de ferrocarriles sujetas al régimen 
establecido por el Ha al decreto/ de 
12 de Julio de 1924, se: estará a, lo 
prescrito en la* disposición 3.a adi
cional; del mismo.

C A P I T U L O  II
Evaluación.

Artículo 82-
( i j  A Tos efectos de su evalua

ción, los beneficios eompremdidbs 
en este títulío> se- clasifican en dos 
gruposu

a) Beneficios, cuyo valor se de
termina según el resultado de la 
contabilidad del contribuyente, lle
vada en la forma que ordena el 
Lódigo de Comercio y conforme a 
loa preceptos de esta ley; y

b) Beneficios- cuya valor se de- 
termina como una parte alícuota, 
fijada previamente,, de los ingresos 
brutos, deduciendo; de ella,, en su 
caso,, loŝ  intereses de las deudas 
contraídas para, la  explotación re
gular del negocio.

(2). Se determinan según el ver 
sultado de la contabilidad del con
tribuyente,, los. beneficios obtenidos 
por las entidades siguientes:

1.® Las Sociedades de seguros;,
2.° Las Compañías de-, todas

clases que exploten alguna conce- 
s-iótr administrativa o- algún servi
cio, derecho o; propiedad del Es
tado ;

3.°" LavS“ Compañías de todas cla
ses* que- gocen de alguna subven
ción, garantía o auxilio del Estado-;

4.°' Las- Corporaciones adminis
trativas' en la explotación de algún 
comercio a industria;

5.° Las' Suciedades- cooperativas 
de crédito^ de producción, de com
pra, dé almacenaje, tenencia, ela
boración o venta en común y las 
dé consumo;" y

6ta Las Compañías anónimas, 
lás comanditarías por acciones y 
cualesquiera otras Sociedades o 
Asocracfones. que de algún modo 
limiten la personalidad’ de los so
cios.

(3)' Se determinan como una 
parte alícuota, fijada previamente, 
dé los ingresos brutos, Uos benefi
cios obtenidos por las demás per
sonas- naturales o~ jurídicas no 
comprendidas- en- ei párrafo ante
rior y a las cuales no pueda tam
poco reférirse lo- prevenido en el 
párrafo siguiente.

(4) Los industriales comprendidos 
en el- artículo lfif tributarán confor
me a lo* que> en dicho' artículo y en 
el’ 102 se determina.

p5); Las Sociedades- de seguros y 
las explotaciones’ mineras- estarán 
sujetas a las cuotas; mínimas que es
tablecen los artículos 107' y 108'

Artículo1 83.
f l )  En la determinación de los 

beneficios según la contabilidad del 
contribuyente, se considerarán co
mo ingresos:

a;) Las sumas de dinero^ o> su 
equivalencia en especies a prestar 
cinnesi perab.áda© o; acreditadas ̂ par 
Ha explotación directai o por el 
arrendamiento^ del negocio;:

b); Las-: subvenciones del Estada 
o de las Corporaciones • administra^ 
tivas que tengan carácter de ga
rantía de interés a de algún modo 
contribuyan a la. renta de la Em
presa;,

c). Lo si incrementos, de, valor de 
los efectos., y demás, elementos del 
activo, en cuanto sñ realicen por 
la enaj,enación <?e valores,, o. de otra 
manera luzcan en, cuentas*';,

(2). Cuando entre los ingresos de 
una, Empresa figuren rentas, por las 
cuales la misma Empresa satisfaga 
este, impuesto con arreglo a otros tí
tulos dé esta ley, tales rentas deja
rán, de computarse como* ingresos a 
los efectos de determinar el beneficio 
únicamente en el. caso, dé que el ne

gocio de la Empresa consista justa-: 
mente en explotar la ftiente de don* 
de ellas dimanan, 0a cuando se; traté 
de inmuebles ocupados en el servicio 
de la industria o comercio explota
dos. Los dividendos dé acciones.de una 
Sociedad que ingresen en otra Socie
dad o Empresa, no se deducirán sino 
cuando esta última posea, por lo me-; 
nos, un tercio dé las acciones de Ta 
primera.

(3) En todo caso, lo deducido etí 
virtud del precepto anterior no po
drá nunca exceder de la cantidad que 
sirvió o sirva de base para la liqui
dación del impuesto correspondiente 
a la renta, deducible.

Artículo 84.

Se considerarán como gastos* en gen 
neral, los, necesarios para, la obtención- 
de los ingresos, los de administración,, 
conservación y amortización de los 
bienes de que- los ingresos procedan 
y los. seguros de los, dichos bienes, y 
de sus: productos,, asi como, los inte*- 
resesr da los. capitales ajenos tomados 
a préstamo y emplea dos en el nego
cio. En particular, se computarán ca
rne gastos, bajo las condiciones eslra- 
bleeidas en el artículo siguiente:

a) Las gratificaciones^ a, los- obre
ros y empleados, aun las- no- exigiblea 
jurídicamente de- la- Empresa,, siempre 
que no; excedan dé los límites u su ale© 
y que, en caso de estar sujetas al ira-¡ 
puesto por el título Y, lo satisfagan^

b): Las participaciones de los ges
tores,, administradores,, consejeros y 
empleados en los beneficias de: la Em
presa, siempre que- sean obligatoriaa 
por contrato o pon precepto de Estar 
tuto: u Ordenanza yr que*, satisfagan-, ej 
impuesta com arreglo a  loa títulos I I  
o? Y  de esta ley;

c.) EL coste efectivo de? las obliga* 
ciones impuestas a la Empresa? por la 
legislación protectora, de- los trabaja
dores, y las contribuciones; voluntaria© 
de* aquélla para la extensión o inten
sificación de los seguros? y retidos cu* 
rrespondientes, si dichas contribución 
nes se hicieran a- favor de institucio
nes del Estado q reconocidas y auto-! 
rizadas por éste a. tales fines.

d) Las cantidades empleadas en la 
reparación del material, pero no las 
destinadas a su ampliación o sustitu
ción.

e) Las. cantidades destinadas a la 
amortización o al saneamiento de los 
valores del activo por depreciación, o 
pérdida, de los mismos.

£).. Las cantidades invertidas en el 
seguro de. los valores de. la* Empresa*

g) Los intereses, de las deudas pr# 
ce den tes- de, la. gestión normal. debne*



1560 1.8 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm.: 352

gócio, los dé las obligaciones, sean o 
¿o hipotecarias, y, en general, los de 
capitales ajenos empleados en el ne-: 
gocio por cuenta y riesgo de la Em
presa sujeta a la imposición, siempre 
^ué dichos intereses tributen con 
arreglo a los preceptos del título II 
r¿e esta. le¡y. Si la Empresa tuviese 
contractualmente a su cargo el im
puesto que grava los intereses, su 
Importe se computará asimismo co- 
too gasto. ,
" li) Los recargos municipales o
provinciales que se establezcan so
bre el presente impuesto.
" i) Las cantidades destinadas á
la amortización de las obligaciones 
hipotecarias, legalmente emitirlas, 
de las Em presas que exploten con
cesiones que hayan de revertir al 
Estado libres de aquellos gravóme-, 
bes;
i j) T ratándose de Cooperativas
de producción, se entenderá siem- 
§re como gasto el valor corriente 
de las prestaciones o sum inistros 
$e los asociados, sea cualquiera el 
Valor por que figuren en cuentas, 
jó aunque no figuren por valor al
guno;

k) En las Sociedades anónimas,
Comanditarias simples o por accio
nes y de responsabilidad limitada, 
se deducirán como gastos, para de
term inar el beneficio imponible, las 
'Cantidades distribuidas como divi
dendos de las acciones, incluso las 
de trabajo, bonos de disfrute,, p a r
tes de fundador y, en general, las 
Cantidades o valores distribuidos co
mo rem uneración de las participa
ciones en el capital social de los 
Accionistas, com anditarios y socios 
;cte responsabilidad limitada, siem
b re  que dichas cantidades o valores 
tributen con arreglo a los preceptos 
de los títulos II o V de esta ley';

1) Se deducirán asimismo como 
gastos las cantidades o valores dis
tribuidos a los partícipes en cuentas, 
siempre que tributen por el título II 
de esta ley.

< Artículo 85.
(1) Para deducir como gastos 

las cantidades destinadas a la 
Amortización o al saneamiento de 
los valores del activo aludidos en 
el apartado e) del artículo anterior, 
,es necesario que éstas sean' efec
tivas y consten en la contabilidad 
<Je la Em presa. En particular se 
'entenderá:

a) Que ila depreciación efectiva
le  los créditos en moneda extran
je ra  es la que resulte de las co
tizaciones oficiales en la fecha del 
¡batanee de cierre de ejerciciC ?a

qué resu lté  de estimación; adm inis
trativa cuando no haya cotización;

b) Que los créditos contra te r
ceros sólo podrán sanearse cuando 
éstos se hallen en suspensión de pá-? 
gos o quiebra, siendo su deprecia
ción efectiva la que corresponda 
al envilecimiento de los expresados 
Valores en el mercado, o la que se 
haya convenido conforme a los 
preceptos del Código de Comercio;

c) Que la depreciación efectiva 
de las concesiones reversibles al 
Estado no podrá nunca exceder del 
cociente de dividir por el número 
total de años de la concesión, in
cluso sus prórrogas, la suma de 
las aportaciones de los socios más 
las reservas, computadas todas se
gún su estado en el día 1.° del año 
imponible. Si la Empresa concesio
naria explotase además otros nego
cios, el importe de la depreciación se 
fijará por la Junta Central propor
cionalmente a la razón en que la con
cesión se halle respecto de los otros 
negocios.

(2) Cuando la empresa fuese ase
guradora de sí misma, en lugar del 
importe de la prima a que alude el 
apartado f) del artículo anterior, se 
deducirá como gasto la asignación 
anual a la reserva destinada a cubrir 
el riesgo asegurado, siempre que esta 
asignación no exceda del costo me
dio en plaza de la prima neta corres
pondiente al riesgo.

Artículo 86.
No se deducirán en ningún caso 

como gastos, sino que se computarán 
como beneficios:

a) Las cantidades destinadas a 
remuneración de las participaciones 
■en el capital social o en los benefi
cios no incluidas en los apartados 
b), k) y 1) del artículo 84;

b) Las cantidades que se destinen 
al aumento del capital de la empre
sa, ya sea por asignación a las reser
vas, al pago del capital de las deu
das o a la ampliación del negocio, 
así como a la amortización o sanea
miento de elementos del activo, cuan
do no se cumplan las condiciones exi
gidas en el párrafo primero del ar
tículo anterior;

c) Las cantidades invertidas en el 
auxilio a otras empresas, sea sufra
gando sus gastos, sea como garantía 
del capital émpleadd en sus explota
ciones, excepto en el caso de que la 
emipreea auxiliada estuviere sujeta a 
tributación en el Reino- por todos sus 
beneficios; En consecuencia, las can
tidades exigidas por las empresas 
neatrices .e&traiijeras ' a sus" filiales ó

sucursales establecidas en España, yÁ' 
a título dé intereses dé los capitales 
invertidos por aquéllas en los negó-? 
cios de éstas, ya como contribución; & 
los gastos de otro establecimiento, Ó 
por cualquier otro concepto que tieh | 
da a reducir el beneficio obtenido [eíl 
España, no serán deducibles oomÓ 
gastos. ■ - i .1 . ; ■ . >

d) Los donativos en favor de ter
cero, considerándose como tales' loé 
pagos, con cargo a los beneficio^, de 
cuotas del presente impuesto qué láf 
empresa esté obligada a retener, pero 
no obligada contractualmente a satis* 
facer por su cuenta; i

e) Laé cantidades destinadas &
restablecer en las cuentas valores qué 
hubiesen rsido amortizados; ,

f) Los intereses asignados a.1 ca
pital dé la empresa y los de prés
tamos hechos a las sociedades por 
los socios colectivos, cualquiera qué 
sea la forma jurídica del contrato.

g) Las cantidades que los socios
colectivos inviertan en su éosteni-r 
miento y gastos personales y en loé 
de su familia y servidumbre, así co
mo el valor de los objetos, usos Ó 
prestaciones que utilicen para tales 
fines o para otros ajenos al negocio;.

h) Las cantidades o valores qué
representen retribución del trabajó 
de los socios colectivos, o bien de los 
individuos de su fambilia que vivará ‘ 
con ellos y a quienes tengan obliga^ 
ción de mantener;

i) La cantidad en que él valor 
asignado en cuentas a los suminis
tros y prestaciones dé los socios dé 
las cooperativas de producción, cual
quiera qué sea su forma jurídica, 
exceda de su valor corriente;

j) Las cantidades destinadas a¡ 
nueva cuenta.

Artículo 87. ¡
P a r a  determinar los beneficios por 

el procedimiento evaluatorio prevea 
nido en el artículo 82, párrafo 1.% 
apartado b), se considerarán como in
gresos:
' a) Si se . trata de fabricantes y 
vendedores de mercancías, el impor
te total de las cantidades cobradas y 
créditos adquiridos por las ventas 
que definitivamente realicen.

b) Si se trata de comisionistas, 
corredores, arrendatarios de cosas o 
de servicios, empresarios de trans
portes, banqueros, prestamistas, cam
bistas o cualquier otra clase do in
termediarios, el montante de sus co
misiones, corretajes, tantos por cien
to, precios de alquiler, intereses, des
cuentos y demás cantidades cobradas 
o acreditadas, nnYVirk
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Íob servicios prestados p precio dé los 
lisos cedidos. •
¡ c) Si se trata: de negocios míne
los, metalúrgicos é similares, el pre
cio corriente etí el mercado durante 
|l período en que las operaciones sé 
realicen, del tonelaje destinado a la 
|najenación, exportación, beneficio p 
Ixtilización etí general. :: v '

Artículo. 88. 1 \
. (1) La Junta central del Ínípüestd 
formará cada tres años un reper
torio general de negocios, industrias, 
jfeomiercios y profesiones comerciales, 
gasificados én epígrafes (clases;), y 
justos en números (subclases), sirvien
do de criterio la distinta relación en 
tjue los beneficios se hallen normal- 
feente respecto de los ingresos bru
tos, según la clase o naturaleza del 
negocio, la importancia del capital 
¡empleado y la forma de Explotación, 
y ajustándose en lo posible al con
cepto de los beneficios qué se contie- 
pe en los artículos 83 al 86. Cada nú- 
inero de cada epígrafe sé caracteri
zará por dos coeficientes, uno máxi- 
jrpio y otro mínimo, qué expresarán 
|ps términos extremos de la mencio- 
pada relación en lo que a la corres^ 
pondienté subclase; de industria o 
profesión comercial se refiere.

(2) El repertorio dé industrias y 
¡profesiones comerciales óñdeiiádp etí 
|l párrafo anterior regirá durante utí 
trienio, sin perjuicio' de qué, median
te Real orden, sé practiquen en él, 
de oficio o a instancia dé parte, las 
rectificaciones y asimilaciones qué la 
Junta central estime convenietíté pro
poner al Ministro de Hacienda.
‘ (3) Dentro del margen existente 
éntre los coeficientes máximo y mí- 
inimo del repertorio, las Juntas pro
vinciales señalarán anualmente el 
coeficiente aplicable en la respectiva 
provincia a cada número de cada epí
grafe, pudiendo fijar, dentro de una 
misma subclase dé empresas, coefi
cientes varios según él lugar de ra
dicación de las mismas.

Artículo 8fi.
(1) A los efectos de lo dispuesto 

en los artículos precedentes, las So
ciedades y particulares comprendidos 
en el párrafo 3.* del artículo 82 de
berán llevar, sin perjuicio de las dis
posiciones del Código dé Comercio, 
utí “Libro especial de yentá y opera
ciones industriales y comerciales” , 
en el que anotarán todas las ven
tas y operaciones que realicen. con él 
importe de las cantidades cobradas o 
acreditadas por razón dé ellas.

(2) El libro de ventas deberá ex
hibirse a los Inspectores de Hacienda

cuatído 'éstos lo réclamletí, y sé ajus
tará, como norma general, al modelo 
oficial publicado por él Ministerio dé 
Hacienda. Sin embargo, cada contri
buyente podrá adaptarlo a la índole 
y características esenciales dé su ne
gocio, siempre qué refleje, con la cla
ridad, detalle y precisión que; él mo
delo oficial ofrece, los datos que en 
éste se indican. '

(3) Los industriales, comerciantes 
y profesionales que formalicen su 
contabilidad con arreglo a los precep
tos del Código de Comercio y los que, 
por la función especial que ejerzan, 
tengan establecido por disposiciones 
oficiales un modelo determinado, poj  
drán prescindir dé llevar el libro es
pecial, siempre que los libros con que 
lo sustituyan reúnan las condiciones 
expresadas en el párrafo anterior y 
se sometan a la inspección én él mis
ino párrafo establecida.

(4) El libro dé ventas sé llevará 
con los requisitos que determine él 
Reglamento.

Artículo 90. : r r ,'.r
(1) En los casos étí qué, por Vir-* 

tud de lo establecido etí el artícu
lo 93, sea preciso calcular el importé 
de los beneficios por el del capital 
social, se entenderá por capital:

a) Tratándose de Sociedades con 
capital determinado, la suma dé las 
aportaciones de los’ socios y las re
servas efectivas.

b) Tratándose de Sociedades Qué 
no tengatí capital determinado, la di~ 
ferencia entre el ¡importe del activé 
y él de las obligaciones dé la Com
pañía para con tercero, deducido, en 
su caso, el saldo dé la cuenta dé per-» 
didas y ganancias. Las subvencionés 
etí capital se reputarán siempré á 
éste objeto obligaciones para cotí 
tercero. Por el contrario, tío se de
ducirán nunca las sumas representa-1 
das por las participaciones etí Jas 
cuentas de ,1a sociedad.

(2) A los efectos del apartado a) 
del párrafo anterior, las aportaciones 
se estimarán:

a) Respecto de los Bancos y So
ciedades de crédito, en una cantidad 
igual al valor nominal de las accio
nes en circulación.

b) Respecto de las demás Socie
dades, etí una cantidad igual al ca
pital desembolsado de las acciones. 
Los partícipes en cuentas serán con
siderados como socios, y él importe 
de sus participaciones computado en 
el capital.

(3) Cuando se trate de Sociedades 
que operen simultáneamente en Es
paña y fuera dé ella, el capital que 
ha de computarse, a los efectos del

présente artículo, se determinará aplijf ] 
cando la cifra relativa de negocios séí ] 
ñalada por la Junta central al eápfc } 
tal total de la Sociedad. f A

(4) La Administración queda fá^ f 
cuitada para prescindir de la estima- / 
ción de las reservas tácitas cuando" 
éstas no excedan del 20 por 400 de 1$ 
sumía de las aportaciones y reservai 
expresas. t

(5) La estimación del capital sé 
hará con referencia a su estado al co
menzar el año imponible de que s$ 
trate o al nacer la obligación de tri
butar, si este hecho tuviere luga#? 
posteriormente. :

(6) Bi la obligación de tributar náf 
ciera después de comenzar el año irn- 
ponible o cesare antes de termina# 
éste, él importé del capital se reduí 
eirá proporcionalmente, a todos loá 
efectos dé la liquidación indiciaria.

Artículo 91.
(1) Los beneficios dé las Compa

ñías anónimas, de las comanditarias'; 
por acciones y de cualesquiera otras 
Sociedades o Asociaciones cjue de afcj 
gútí modo limiten la responsabilidad 
de los socios, se evaluarán conformé 
a los preceptos de este título, seá 
cualquiera la categoría de renta á 
que parte o la totalidad de sus in
gresos correspondan.

(2) Los beneficios 3é las Sociedad 
des colectivas, de las comanditaria#; 
simples y de las comunidades y uni-q 
versalidades de bienes se evaluaráií1 
unitariamente, sin perjuicio de qué,f 
una vez determinados, se considera:- 
rári divididos entre los socios o patí¿ 
tícipes' proporcionalmenté a su res-» 
pectiva participación. }

CAPITULO III
Reglas especiales de liquidación.

Artículo 92.
: Toda persona que se proponga 
¡ejercer alguna industria, comercio ~ 
profesión de las comprendidas en esté. ■ 
título, o modificar o liquidar la qu0 
ejerciera, deberá presentar ante 1| 
oficina competente la correspondieii-* 
té alta, comunicación o baja, en los 
término^ que fije el Reglamento. •

Artículo 93.
(1) La presunción legal eslubleei- 

dá én el artículo 35 se aplicará én 
todos los casos en que, tratándose dé 
Compañías anónimas, comanditarias 
por acciones o Sociedades de respoiir 
sabilidad limitada cuyo capital exce
da de un millón de pesetas, los bene
ficios de un año según la contabilidad 
del contribuyente resulten inferiores 
al 4 por 100 del capital social o de la
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pafte del capital social correapondien
te a los negocios realizados en Es
paña, si la Sociedad es extranjera. 
La cuantía del capital se determina
rá en la forma establecida por el 
artículo 9'0l 

~(2) En consecuencia, la liquida
ción parcial -del impuesto correspon
diente al presente titulo se girará en 
tales casos tomando por base él im
porte del expresado 4 por 100, menos 
las cantidades distribuidas por los 
conceptos a que se refieren 'los apar
tados h), L) y I) del artículo 84, y 
por las cuales se satisfaga el Impues
to correspondiente.

,(3) Lo dispuesto en los párrafos 
anteriores no tendrá aplicación cuan
do se trate d e :

a) Sociedades que gozaren de sub
vención en capital o de garantía de 
interés otorgadas por él Estado es
pañol, en cuanto «a los negocios por 
razón 'de los .cuales les fueron conce
didos aquellos auxilios; y

&) Las demás (Sociedades, mien
tras no den comienzo a sus operacio
nes industriales y comerciales. Se 
entenderá .a este efecto por operacio
nes industriales y comerciales, todas 
aquellas cuyos resultados económicos 
deban reflejarse *en la cuenta de pér
didas y ganancias. Bin embargo., en 
las empresas comerciales la Admi
nistración podrá -considerar como no 
comenzada la explotación «del negocio 
cuando .aparezcan solamente realiza
das operaciones de compra.

(4,) La prop orcionatidad a estable
cer cuando se .trate fie -Sociedades que 
realicen sLmultáneamenite negocios 
comprendidos en el párrafo anterior 
y otros que no lo estén, la fijará la 
Junta centml del impuesto, consti
tuida en Jurada.

Artículo 94.

(L) Ciando m  trate de beneficios 
$uyo valor déte determbmrse como 
una prfee tótedta de los ingresas tem- 
tos, la Mqu'iáamÓn <se girará sobre lia 
tese que resulte de practicar tas si
guientes operaciones:

i  ® Mcflbiptócar el importe total de 
los expresados ingresos por ®\ coefi
ciente fraccionario fijado por la Jun
ta provincial, según lo dispuesto en 
el artículo 88, a la  subclase de in
dustria o negocio de que se trate,; y 

2* Deducir del producto así ob
tenido el importe de los intereses de 
los capitales ajenos regularmente em
pleados en el negocio, cuando concu
rran las circunstancias previstas en él 
artículo LO, párrafo 1.°

(2) El impuesto percibido sobre 
operaciones legalmente anuladas o

dejadas «sin efecto, dará derecho a la 
compensación, si hubiere lugar a ella,, 
y, ten otro caso, a la  devolución.

TITULO   W  
R etribuciones del trabajo

Artículo 95.

Son retribuciones del Itratop fes 
ganancias obtenidas «  *el ejercicio 
ocasional o  habitual fde la actividad 
científica, litemita y  arlíética, «así 
como los sueldos, «sáfenlos y  :áemás 
compensaciones, un dinero, especie o 
disfrutes, que m  ’pereítem *en pago 
de prestaciones o serwcios persona
les. En espeéM son rétriburfenes HA 
trabajo:

ly  Los sueldos, eobreeiMios, die
tas, gratificaciones y demás 'asigna
ciones, fijas t) variables:

a) De las clases ‘civiles fiel 'Esta
do, con inclusión de -los Mhedtros y  fie 
los funcionarios y empleados fie los 
Cuerpos Colegisladores.

b) De los Generales, Jefes, Capi
tanes, subalternos y  «clases 'de tapa 
del Ejército y »  ^símilaios.

c) De los '̂empleados fie Diputacio
nes, Ayuntamientos y  fiemá-s iGcrrpo- 
raciones fie Derecho público.

fi) De fes empleados fie Bancos, 
Compañías, Boc i edades, Montes fie 
Diedad, Cajas fie Ahoirros, Corpora
ciones, excepto las del apartado an
terior, Casas fie banca, fie comercio 
yjp articulareis,

2.° Los honorarios, fi-erectios y  fie- 
más retribuciones fijas o ¿eventuales 
fio fes MMioos, Abogados, Motarlos^ 
Registradores fie la TTOpfefiafi, Procu
radores, Ingeniaros, Arquitectos, Apa
rejadores, Maestros fie fibras, Dentis
tas, Veterinarios, Profesores fie ciru
gía mayor y  menor, Profesores fie 
dañeras, Letras y  Artes, ^escritores, 
artistas, Corredores fiñuiales de «comer
cio, Agentes de dambfey iBblsa, Agen
tes de seguros, í^éfes 'contrates, 'Ve
rificadores fie contadores fie gas y  fie 
electricidad, Prácticos fie y  
profesionales Amilanes que trabajen 
independientemente. Los derechos fie 
la propiedad intelectual, manió per
tenezcan a personas fiistin fe fiel au
tor, su viuda y  sus ’ascenfirantes o 
descendientes, tributarán como ren
tas del capital, conforme a las reatas 
del 'título I I .

3.° Los sueldos y  remuneraciones 
de los artistas dramáticos, líricos y  
cinematográficos,, y  de los que traba
jan o se exhiben en circos, plazas de 
toros,, frontones y  demás lugares cíe 
publico espectáculo.

4.° Los sueldos, tantos por cien

to, dietas y retribuciones de iodo «gó-? 
ñero: ■

®J) De los Directores, Gerentes* 
Admlnis tr ad ores, écloga dos «o repre- 
Bentiantes fie Bancos, GorpcmaicloueS, 
Asociaciones y Sociedades «aofeteas* 
comanditarias por aecieaies y  fie res-? 
ponsabilidad limitada.

b) De los Babilitaéos, Apoderados 
y Administradores, bajo cualquier 
nombre, de fortunas ajenas.

ñ;° Los sueldos, 'salarios, Jornales 
y demás retribuciones de los obreros 
y sirvientes en general, siempre qué 
no sean eventuales, entendiéndose; 
por obreros los que como tales defi
ne el artículo 427, párrafo segundo, 
número 1.° del Código de Trabajo.

6.° Los haberes de las Clases pa-? 
sivas fiel Estado, civiles y militares, 
fie la Casa Real y de las Corporacio
nes de Derecho público; y 

Z.° Las jubilaciones, Indemnizacio
nes y pensiones de viudedad u orfan
dad concedidos por entidades o Em
presas particulares en razón fie ser
vicios prestados.

CAPITULO PRIMERO 

Exenciones

Artículo 96.

í(p) Se «ceptúan (fiel impuest oc
ia) Las pensiones «u-mê as -a fes <criiH 

eos y condecoraciones «otorgadas 
militares y  marinos por méritos de 
guerra © por la Medalla de iSufrimien-' 
tos por fe Latría.

b) Los ptaes del Ejército en cam* 
paña.

Cf) Las dotaciones del Clero cató
te© pagadas «con <ea¿ng® a los Presu
puestos fiel Estado y, en general, fes 
asignaciones personales -que, figuran
do en dichos Presupuestos, no .se ha
llen comprendidas -m tel artículo ¿ul
terior.

fi) Los íMtaenfes fegales «sai M  
persona fiel altaeuffeta.

e) Las i n demudaciones de daños 
y perjuicios y las acordadas por aĉ  
cidentes del trabajo.

£) Los premios que se conceda'^ 
por Jas autoridades m .organismos ofi
ciales en atención ál mérito o inte- 
1 i ge ncm fie los fav o redi dos.

g) Las dietas e indemnizaciones 
que perciban los funcionarios públi
cos, civiles y  militares, por las comi
siones que .se les confiera o que re
clamen tariamenfe desempeñen fuera 
de su res i d encía bal) ílu al, en temí i én- 
dose por dietas las que define como 
i ales el Reglamento de 18 de Junio 
de 1924.

h )  Los retiros y pensiones ccd'*



¡cedidos por el} Instituto general de 
Previsión.

i) Las retribuciones del trabajo 
que no excedan de 2.500 pesetas en 
;el año, cualquiera que sea su origen 
y naturaleza. Este lím ite se elevará 
a 3.000 pesetas cuando se trate de 
clases de tropa y sus asimilados o de 
los obreros y sirvientes comprendidos 
en el número 5.° del artículo anterior.

j) Las retribuciones, cualquiera 
que sea su cuantía, de los obreros y 
sirvientes cuyo trabajo tenga carác
te r eventual.

(2) A los efectos del apartado ú l
tim o del párrafo anterior, se entien
de que son obreros o sirvientes de 
condición eventual todos los que no 
trabajan  por lo menos seis meses 
(450 días) durante el año al servicio 
de un mismo patrono o cliente. El 
tiempo indicado se computará su
mando los días, ya sean sucesivos o 
interrumpidos, que el obrero o sir
viente trabaje durante el año.

(3) Para determ inar la condición 
de eventual o fijo de un obrero o sir
viente, _ se estará a la que le hubie
se sido aplicable el año anterior al 
imponible. Sin embargo, no se con
siderarán eventuales, cualquiera que 
fuese su condición en el año anterior 
al imponible, los obreros que en el 
dicho año imponible figuren en' una 
¡plantilla o se hallen contratados para 
más de seis meses.

C A P I T U L O  I I

Evaluación .

A r t í c u l o  9 7.
(1) De la base imponible por re 

ír ibuciones del trabajo fijada para 
cada contribuyente se deducirá en con
cepto de riesgos y gastos ae todas 
clases, después de hecha, en su caso, 
la reducción que previene el artícu
lo 9.*, párrafo segundo :

a) El 50 por 100, cuando se trate 
¡de obreros o sirvientes, o bien de cla
mes de tropa y sus asimilados.

b) El 25 por 100, cuando se tra te  
de cualquiera o tra retribución de las 
Comprendidas en el artículo 95, siem
pre que su cuantía anual no exceda 
de 10.000 pesetas.

c) El 10 por 100, cuando se trate 
de las mismas retribuciones compren
didas en el apartado anterior, cuando 
su  cuantía exceda de 10.000 pesetas.

(2) El Ministro do Hacienda, a 
propuesta de la Tunta Central, podrá 
elevar hasta e.l 25' por 100, para de
terminadas clases do profesiones, la 
cantidad deducible conforme al apar
tado c) del párrafo anterior. H

(3) No so deducirá cantidad a lg u -|

na en concepto de riesgos y gastos 
cuando se trate de retribuciones j a -  i 
gadas por el Estado, instituciones ad- 1 
manistrativas dependientes del E s ta - f  
do, Corporaciones de Derecho p ú - f  
blico, Banco de España, Banco Hipo-n 
tecario, Compañía A rrendataria de |  
Tabacos, Compañías de ferrocarriles |  
acogidas al Estatuto ferroviario o ¡ 
Compañías de transportes marítimos |  
que tengan celebrado contrato con el i  
Estado. í

Artículo 98. (

(1) Para determ inar la cuota tr i-  ; 
bu taria  a retener, a ios efectos de la j 

obligación impuesta en el artículo 33, = 
se adicionarán al sueldo o salario de | 
cada individuo las gratificaciones, plu- j 

ses y demás retribuciones extraordi- ¡ 
narias de cuantía anual fija.

(2) La cuota tributaria deberá re- j 
tenerse siempre que la parte de re - j 

tribución satisfecha, diaria, semanal
o mensual, corresponda a una anuali
dad superior a 2.500 o 3.Q00 pesetas, 
según los casos, y no esté exenta por 
ser eventual.

(3) En las gratificaciones, píuses, 
dietas y demás retribuciones extraor
dinarias, cuya cuantía anual no s-ea 
fija, se estará a lo dispuesto en el a r
tículo 103.

CAPITULO III

Reglas especiales de liquidación

Artículo 99,

(1) Los contribuyentes por profe
siones comprendidas en el número 2.° 
del artículo 95 deberán llevar, con las 
formalidades reglam entarias, un libro- 
registro en el que consignarán el im
porte de todos los honorarios y re tr i
buciones que perciban. El Ubro-regis
tro se exhibirá a ios Agentes de ía 
Administración siempre que éstos lo 
requieran.

(2) Cuando por incumplimiento del 
precepto anterior o resistencia del 
contribuyente no pueda comprobarse 
la declaración^or éste presentada me
diante los asientos del ■ libro-registro, > 
tal declaración se reputará insuficien
te a los efectos del articulo 23.

(3) Se reputará asimismo insufi
ciente la declaración presentada por : 
los Notarios cuando de ella, concuerde I 
o no con los asientos del libro-regis
tro, resulte que los honorarios del de
clarante durante el año imponible son 
inferiores a los que le corresponde- | 
rían  a razón de cinco pesetas por ca
da uno de los folios autorizados en 
el año. La Junta competente podrá en 
tal caso fijar como base indiciaría la 
que resulte del cálculo expresado. :

TITULO FINAL

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones especiales, 

Articulo 10.0.

(1) Por excepción a lo establecido 
en el artículo 8.° de esta ley, cuan
do se trate de intereses do la Deuda 
pública no exenta expresamente de la 
contribución de Utilidades, el tipo 
proporcional aplicable en las liquida
ciones parciales a que el citado ar
tículo alude será el del 20 por 400 ac
tualm ente en vigor.

(2) Los intereses y prim as de las 
obligaciones, bonos, cédulas y demás 
títulos de ren ta  fija representativos 
de empréstitos que realice cualquier. 
Asociación, Sociedad o particular á 
dicado a la explotación de una em
presa industrial o mercantil, para 
atender a las necesidades de la em
presa explotada, se com putará ún i
camente en las dos terceras partes 
de su valor, a los efectos de la liqui
dación parcial de este impuesto.

(3) El M inistro  de Hacienda, 
una vez establecidos por la ley de 
P resu p u esto s  los tipos de g ra v a 
m en del p resen te  im puesto, fija rá  
la p a rte  a lícuo ta  deil respectivo v a
lor en que h ab rán  .de com putarse , 
a los efectos de la liquidación p a r
cial, los in te reses  y p rim as de las 
obligaciones,, bonos, cédulas y de-: 
m ás títu lo s  que rep re sen ten  em 
p rés tito s  realizados por las Corpo
rac iones, A sociaciones, Sociedades 
o p a rticu la res , con. an te rio rid ad  a 
la  p rom ulgación’ de e s ta  ley. La 
p a rte  a lícuo ta  se ca lcu lará  de m o
do que el tipo p roporcional del im 
puesto  co rrespond ien te  a  los ex
presados intereses no resulte nunca 
superior al 7,50 por 100.

(4) Las d isposiciones de la 
p resen te  ley no a fec tan  al rég im en  
trib u ta rio  a que se h a llan  a c tu a l-  
m ente su je to s los beneficios da los 
B ancos de em isión, el cual se man-: 
tendrá inalterado.

A rtículo 104.

T ributarán  por tipos f  con cuotas 
fijas iguales a las. establecidas en las 
tarifas que se mencionan de la su
prim ida contribución ind u stria l:

a) Las p e rso n as, n a tu ra le s  o 
ju ríd icas , que exploten negocios de 
espectácu los públicos, diversiones 
en genera l y juegos perm itidos, 
com prendidos en la clase 7.a de íz  
ta r ifa  2.a

b) Las Empresas dedicadas a la 
publicación de libros, periódicos o re
vistas, o a la enseñanza en cualquiera
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de sus grados, a que se refiere la cía-’' 
se 5.a de la tarifa 2.a

c) Los comerciantes I  industria
les exceptuados o que en adelante sé 
exceptúen de la obligación de llevar 
el “Libro de ventas u operaciones” .

Artículo 102.
(1) La deducción autorizada 

por el artículo 10, párrafo segun
do, no se practicará cuando la 
pérdida haya sobrevenido en una 
industria o comercio sometido a 
cuota fija.

(2) El Gobierno queda autori
zado para alterar, a propuesta dé 
la Junta Central dej impuesto dte 
recto,, las cuotas y tipos fijos de 
gravamen a que se refiere el ar
tículo anterior y para excluir de esa 
forma especian de tributación, re-: 
integrándolos al régimen común, a 
las clases de industriales y eomeiv» 
eiantes que juzgue necesario.

Artículo 103.
Las gratificaciones y demás re

tribuciones extraordinarias del tra-: 
bajo, a que se refiere el artículo 
98, párrafo tercero,, tributarán por 
su importe íntegro, cualquiera que 
sea su cuantía, siempre que no se 
trate de obreros o sirvientes oven-: 
tuales, viniendo obligados aquellos 
que las satisfagan a retener la cuo
ta tributaria correspondiente.

Artículo 104.
(1) Las rentas y ganancias 

procedentes del extranjero/ que 
por pertenecer a personas residen
tes en territorio nacional deban 
tributar con arreglo a esta ley, se 
evaluarán en lo posible conform o 
a los preceptos del título corres
pondiente, deduciéndose en todo 
caso de la base el importe de los im
puestos directos pagados .en él Es-* 
tado de origen por razón de la mi§- 
tia renta o ganancia.

(2) Cuando la evaluación a qué 
'íude el párrafo anterior no pudiera 

Jíracticarse, se aQ¿ptará la basé 
i obré la cual fué aplicado el im-¡ 
puesto extranjero sobre la renta, 
éi se satisfizo éste, y en caso con
trario, sé estará a lo que decida 
)a J unté Central constituid a en Ju-i 
rado.: ■•"•so’•■■■■.: • ■■ '
r- : Artículo 105.

(I )  Las cuotas dél íMpüestü 
$obre rentas y ganancias que se. 
Cobren mediante recibo se gravarán 
con un recargo no superior a»! 2 
por 100 en concepto de gastos dé ad
ministración y cobranza. La cuantía 
del recargo, dentro del límite expre
sado, se fijará anualmente por el tío a-

sejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda.

(2) El Gobierno, oyendo previa
mente a la Unión 'española de Mu
nicipios y a las Diputaciones provin
ciales, reorganizará, una vez señala-, 
dos los tipos de gravamen de este 
impuesto, el régimen dé participacio
nes y recargos muniipales y provin
ciales sobre las contribuciones di
rectas del Estado que actualmente se 
baila en vigor.

(3) La reorganización a que m  
refiere el párrafo anterior se acomo
dará :a los siguientes criterios:

A) El rendimiento de los recargos 
y participaciones en las cuotas del 
Tesoro que se concedan a los Ayun
tamientos, no será inferior al.de los 
que actualmente perciben estas Cor
poraciones.

B) Los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales tendrán una par
ticipación en las cuotas complemen
tarias de este impuesto no inferior 
al que en la actualidad les propor
ciona el impuesto de cédulas perso
nales.

C) Los Ayuntamientos serán aso-* 
ciados a la recaudación del presenté 
impuesto, directamente o por medio 
de conciertos, cuando así lo aconsé
je la conveniencia del servicio. Ten
drán asimismo derecho a participar, 
en proporción no superior al 50 por 
100, en los, incrementos de recauda
ción que su colaboración determine.

. (4) Todos los años se publicará 
uin: cuadro de honor con los nombres 
de los contribuyentes que hayan pre
sentado las cien declaraciones de 
cuantía más elevada en toda la Na
ción.

CAPITULO II
Dsposiciones transitorias.

Artículo 106.
(1) Dumnte el primer año cíe vi

gencia de esta ley, el Ministro de 
Hacienda señalará los coeficientes que 
habrán de aplicarse a los líquidos 
imponibles asignados a las fincas en 
tejt latastro o, donde éste no exista, 
en el Amillaramiento, para determi
nar el respectivo valor de la renta 
dominical y. de los beneficios agrí
colas. Tales coeficientes se aplicarán 
en todas aquellas zonas en que no se 
hallen aún terminados los padrones 
necesarios para el función amiento 
normal del nuevo régimen tributarlo, 
y dejarán automáticamente de regir 
tan pronto como los padrones men
cionados se ultimen .

(2) A partir del primer ejercicio 
económico en que se aplique esta lev, 
dejará de cobrarse el 7,50 por 100 de

recargo adicional sobre la Contribite 
ción territorial por urbana.

(3) El recargo del 16 por 100 so
bre la Contribución territorial está* 
Mecido para atenciones de enseñaría 
zá, quedará suprimido, en cuantdj 
afecta a la riqueza rústica, al co^  
menzar el segundo año de vigencia d<| 
ésta ley, y en cuanto afecta a la ri-| 
queza urbana, al comenzar el terceí" 
año. Mientras permanezca en vigor di/' 
cho recargo, se aplicará a las cuota! 
parciales que se liquiden por renta! 
de la propiedad inmueble, pero no 4 
las que s-e liquiden por beneficios dé 
la explotación del suelo.

(4) Continuarán en vigor las dis* 
posiciones relativas a la contribución 
territorial que se contienen en 1$ 
sección sexta, capítulo 1.°, título Vi 
libro 1.° del Estatuto municipal y laá 
de la sección cuarta, capítulo III, tí-) 
tulo IV, libro 2.° del mismo Estatuto1.

Artículo 107.
(1) Mientras otra cosa no se dis

ponga, las Sociedades de seguros tri
butarán con la cuota mínima que re
sulte de aplicar al total importe de 
las primas cobradas por los seguros 
efectuados o que se efectúen en Es
paña, los siguientes tipos:

a) El 0,50 por 100 en los ramos 
de vida, accidentes, marítimos y dé 
transportes; y , ! ¿

b) El 2 por 100 en el ramo dé 
incendios y en los demás cuyo fin 
sea la reparación o indemnización dé! 
daños o perjuicios en las cosas r prcte 
piedades. 1

(2) Si la empresa contratante del 
seguro cediese la póliza en reaseguré 
a otra Empresa, la obligación de lá 
entidad ceden te estará limitada al 
gravamen sobre la parte de prima 
que quede a su cargo, viniendo cblir: 
gada la reasegurdora por el resto. Lá 
obligación tributaria de la empresa1 
réaseguradora existirá en iguales 
términos, aun cuando la empresa ce* 
dente de la póliza se halle exenta del 
impuesto.

Artículo IOS.
(1) Las explota e i o nes • ' ‘ n á 

tributarán durante el primer año dé 
vigencia de esta ley con la cuota m í-; 
nima que resulte de aplicar él tipaf 
del 3 por 100 al producto bruto, y 
con la que resulte de aplicar a la 
misma base el tipo del 2 por 100, 
a partir del segundo año y mientras 
no se disponga otra cosa.

. (2) Las cuotas mínimas estableci
das en el presente artículo y eo el 
anterior, se deducirán de las que co
rresponda satisfacer a las respeeí ivas 
empresas- con arre-lo a los preceptos:-
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del título general y  del tltnlo IV dé 
. íesta Ley. j : .

Artículo 109.
Mientras subsista el privilegio del 

Banco Hipotecario de España, se de
ducirán como gastos, al determinar 
los beneficios del expresado Estable
cimiento, las cantidades destinadas a 
la amortización de las cédulas hipo
tecarias por el dicho Banco emitidas. 
Igual consideración de gastos deduci- 
bles tendrán las cantidades destinadas 
a la amortización de las cédulas de 
crédito local, mientras subsista el pri
vilegio del Banco Local de España.

Artículo 110.
Las Sociedades de nacionalidad bri

tánica o francesa que tengan negocios 
dentro y fuera de España se regirán 
por los preceptos generales de esta 
ley y, especialmente, por los Tratados 
sobre régimen fiscal de Sociedades 
que se han concertado entre España 
y el Reino Unido y entre España y 
Francia el 27 de Junio de 1924 y el 
7 de Agosto de 1926, respectivamente.

Artículo 111.
Durante el primer año de vigencia 

de esta ley, el Ministro de Hacienda 
podrá acordar que los contribuyentes 
sujetos a tributar por sus beneficios 
calculados según el volumen de ven
tas u operaciones satisfagan, como 
cuota mínima, la que les haya co
rrespondido o pudiera corresponder- 
les, en su caso, aplicándoles el Decre
to-ley de ordenación de la contribu
ción industrial de comercio y profe
siones, fecha 11 de Mayo de 1926, y 
demás disposiciones complementarias. 
Este precepto será aplicable a los con
tribuyentes incluidos en el título V 
que se hallen actualmente sujetbs á 
la Contribución industrial.

Artículo 112.
(1) La exención concedida en el 

articuló 9.°, párrafo primero, a las 
retribuciones del trabajo que no ex
cedan de 2.500 pesetas, no se aplicará 
en toda su integridad sino a partir 
del tercer año de vigencia de esta ley. 
Durante el primer año, la exención, 
se limitará a las retribuciones que no 
excedan de 1.500 pesetas, y durante 
el segundo año a las que no excedan 
de 2.000 pesetas.

(2) La exención concedida en él 
mismo artículo a las retribuciones no 
superiores a 3.000 pesetas que perci
ban las clases de tropa y sus asimila
dos, así como los obreros y sirvientes, 
regirán desde el primer año de vigen-, 
ria de esta ley.

' Artico i o í 13.
Les r'hubucjoaes-' u:r! I raba jo ' D i

bujarán durante los tres primeros 
años de vigencia de esta ley conforme 
a las siguientes reglas:.

1.8 Las retribuciones de las clases 
civiles del Estado, con inclusión de 
los Maestros y  los funcionarios de Jos 
Cuerpos Colegisladores, asi como las 
de los Presidentes y Vocales de Cor
poraciones administrativas, pagarán:, 
hasta 2.500 pesetas anuales, el 5 por 
100, y de 2.501 en adelante, el .10 
por ,100.

2.8 Las de los Generales y Jefes 
del Ejército y la Armada y asimila
dos, el 10 por 100.

8.a Las de los empleados de Dipu
taciones provinciales, Ayuntamien
tos y demás Corporaciones de derecho 
público: hasta 2.500 pesetas anuales, 
el 2,50 por 100; de 2.501 a 4.000, el 
5 por 100; de 4.001 a 7.500, el 7,50 
por 100; de 7.501 en adelante, el 10 
por 100.

4.a Las de empleados particulares, 
en general: hasta 4.000 pesetas anua-̂  
les, el 2,50 por 100; de 4.001 a 10.000, 
el 5 por 100; de ld.OOl a 15.000, Del 
7,50 por 100, y de 15.001 en adelante, 
el 10 por 100.

5.a Los haberes de las Clases pasi
vas del Estado, civiles y militares, 
Casa Real, Cuerpos Colegisladores y 
Corporaciones de derecho público 
hasta 2.500 pesetas anuales, e¡ 5 por 
100, y desde 2.501 pesetas, el 10 
por 100.

6.a Las retribuciones comprendi
das en los números 2.°, 3.° y 4.°, apar
tado b) del artículo 95, pagarán:; has
ta 10.000 pesetas anuales, el 5 por 
100; de 10.001 a 20.000, el 7,50 por 
100, y desde 20.001, el 10 por 100, 
sin perjuicio de las deducciones en 
la basé que sean procedentes confor
me al artículo 97.

7.a Las retribuciones comprendi
das en el número 4.°, apartado a) del 
artículo 95, tributarán, cualquiera 
que sea su cuantía, con el 10 por 100.

8.* Las comprendidas en el núme
ro 7.° del mismo artículo pagarán co
mo los sueldos de empleados particu
lares.

9.a Las retribuciones no mencio
nadas expresamente en ésta disposi
ción transitoria, tributarán conformé 
a lo prevenido en los artículos 8,*, 
9.* y 97 de la presente ley; ■

Articulo 114,
Lo dispuesto en el artículo anterior 

se aplicará siempre sin perjuicio de 
lo que previene el .112 respecto al mí
nimo de exención, ■

Disposición final.

Quedan derogadas todas las íéyés y 
disposiciones que se opongan a "lo or

denado en esta ley. El Ministro de» 
Hacienda dictará las reglas e instruc
ciones necesarias para la ejecución de 
la misma.

A PEN D IC E
a la ley Reguladora del Impuesto 

sobre rentas y ganancias.
Conforme a lo prevenido en el ar~; 

tíiculo 73 de la ley, el valor anual d i 
Jos beneficios de la expiótación agrU 
cola s»e determinará genéricamente 
para todos los cultivos de cada una de 
las zonas en que a tal efecto se esti-j 
me conveniente considerar dividida! 
cada provincia, mediante el procedí-: 
miento ordenado en las reglas' si-* 
guientes:

Regla primera.
Las operaciones de evaluación se1 

ejecutarán en tres momentos;
1.° Preparación de las tablas dé; 

valores por las Juntas del Impuesto 
directo, municipales, provinciales y 
Central.

2® Fijación anual por la Junta 
Central, de la relación de coeficientes 
que ha de regir en todo el Reino para 
la liquidación del impuesto corres-: 
pondiente a cada año imponible.

3.° Fijación anual por las Juntas 
provinciales, de la relación de coefi-: 
cientos que ha de regir en la respe
tiva provincia para la liquidación del 
impuesto correspondiente a cada año; 
imponible.

Regla segunda.

Las tablas de valores se formarán 
en primer término por Jas Juntas mu
nicipales del Impuesto y expresarán;:-

1*° La calificación y enumeración 
de los cultivos y aprovechamientos: 
que se explotan en el término munte 
cipal; y

2.° Las clases ó grados de intensi
dad productiva en que puede subdte 
vi darse cada cultivo, ordenadas dé 
mayor a menor, sin: que excedan d i ; 
cinco.

Para determinar las clases de cute,' 
tivo se atenderá a las distintas reía-:, 
clones que por razón de circunstancia!1 
modificativas, como la situación y ex* 
tensión de las fincas, o él método dé 
explotación, existen en un mismo cute 
tivo entre el valor de las unidadel 
dé esquilmos que quedan normalmen
te como beneficio del cultivador y $| 
dél volumen total dé Jas producidasi 
Estas distintas relaciones se repre>:

, sentarán. ’mediante, fracciones abs
tractas, que constituirán los coefi* 
cientes abstractos do beneficio, estan
do, por tanto, cacía clase de cultivo 
caracterizada por ;Du> de talescqefi- 

. cien íes, "
¡ "PorbofF-;-:: F .:.T :;D dv •*>.. .F u rrie r-
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tos de este sistema genérico de eva
luación, se entiende el definido en el 
artículo 71 de la ley; pero sin dedu
cir como gastos los enunciados en los 
apartados a) y b) del párrafo último 
del citado artículo.

Regla tercera.
Las tablas de valores formadas en 

los Municipios se enviarán, dentro del 
plazo que marque el Reglamento, a 
la respectiva Junta provincial. La Jun
ta provincial, vistos los antecedentes 
del Catastro y las demás informacio
nes y comprobaciones que estime 
oportuno practicar, unificará y resu
mirá las expresadas tablas de valo
res en una sola tabla provincial, que 
remitirá a la Junta Central.

Regla cuarta.

La Junta Central unificará y resu
mirá a su vez, en la forma preveni
da en la regla anterior, las tablas re
mitidas por todas las provincias, fijan
do así la tabla general de valores que 
ha de regir para todo el Reino. Esta 
tabla general se revisará cacía cinco 
#ños, o antes si la Junta Central lo 
estimase necesario.

Regla quinta.
En los primeros meses de cada año 

la Junta Central publicará la relación 
de coeficientes a que se refiere el nú
mero 2.° de la regla primera, la cual 
contendrá los mismos extremos que 
ía tabla de valores, con la diferencia 
de que las clases de cultivo llevarán 
números ordinales correlativos y es
tarán caracterizadas cada una por dos 
coeficientes concretos de beneficio. Es
tos coeficientes se determinarán mul
tiplicando el coeficiente abstracto áe 
beneficio que, como resultado de la 
unificación prevenida en la regla 
anterior, corresponda a la clase de 
cultivo en cuestión, por los precios 
máximo y  mínimo que la unidad de 
los ¡respectivos productos haya obte
nido en el mercado durante el año 
precedente.

Regla serta.
Publicada, .la relación de coeficien

t e  por la Junta Central, cada Junta 
provincial, habida consideración de 
las particularidades locales y puesta 
ien comunicación © inteligencia con 
las respectivas Juntas municipales y 
con las de provincias limítrofes de 
cultivos similares, fijará la relación 
de coeficientes que ha de regir en la 
provincia para la liquidación del im
puesto correspondiente al año ante
rior, En esta relación, las clases de 
cultivo llevarán los mismos números 
ordinales correlativos de la general 
j  estarán caracterizadas por un coefi

ciente concreto de beneficio, elegido 
dentro del máximo y el mínimo fija
dos para cada clase por la Junta Cen
tral.

La Junta provincial podrá subdivi- 
dir la provincia en zonas o comarcas, 
asignando para cada una distintos 
coeficientes, dentro siempre de los lí
mites señalados.

Esta determinación anual de coefi
cientes será reclamable: por los in
teresados, colectivamente, y  por la 
Administración, ante la Junta Cen
tral.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Habiéndose observado una amisión 
en el Real decreto-ley, inserto en la 
G a c e t a  de ayer, relativo a lasi planti
llas de los distintos Cuerpos de la Ar
mada, en el epígrafe “ Capitanes de 
fragata”, se reproduce rectificado: 
Jefe de Negociado de la Direc

ción de Pesca  .........  Ü

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS 

Continuación del Nomenclátor, por 
orden alfabético, de todas y cada 
una de las Industrias clasificadas 
en las tarifas de la Contribución 
industrial, de comercio y profe
siones.

{Véase Ga c e ta  del dia 17.)

O
Queso del^a ís (Tienda^ de comesti

bles en qup se vende por menor).— 
I, 1.a, 9.a, 17.

Quesos (Vendedores de).—I, 3 a, 4.a, 26. 
Quesos (Vendedores al por mayor.—  

I, 1.a, 3,
Quesos (Vendedores al por menor de).

i, 1.a, 8.a. 25. 
quesos de todas clases (Fábricas de).—  

III, 9.a, 6, A).
Quesos (Venta al por menor y ambu-: 

lancia de).—T. É., 45.
Química (Vendedores de instrumentos 

de).— I, 1.a, 5.» 8.
Quincalla o cualquiera otra manufac

tura (Comisionistas que, llevando 
muestrario, ofrecen al comercio).— 
I, 3.a, 4.a, 7.

Quincalla (Industriales que, de mane
ra permanente y durante uno o más 
días de la semana, en puestos si
tuados en la vía pública, vendan al 
por menor).—I, 3.a, 3/., 12. 

Quincalla (Vendedores de).— I, 3.a, 4.a, 
42.

Quincalla fina (Vendedores al por 
mayor).—I, 1.a, 1.a, 7.

Quincalla ordinaria (Vendedores al 
por mayor).— í, 1.a, 3.a, 4.

Quincalla (Vendedores al por menor). ‘ 
I, 1.a, 6.a, 7.

Quincalla (Artículos de). (Vendedores 
ai por menor de.)— I, 1.a, 3.a, 15.

Quincalla de todas clases (Vendedores 
en portal y al por menor de).— I,
1.a, 11.a, 17.

Quinqués, lámparas y otros objetos 
de lampistería de cinc o latón (Fá-< 
bricas en que se construyen).— III, é
3.a, 45, A).

Quinqués de latón o cinc o aleaciones
que no sean de las comprendidas 
en la clase 3.a, número 15 de esta 
Sección, relacionado con el núme
ro 9 de la clase 5.a (Vendedores de).
I, 1.a, 6.a, 4.

Quioscos (o kioscos) de lecesidad es
tablecidos en la vía pública.— II,
4.a, 8.

Quioscos (o kioscos) para la venta de 
artículos de confitería.—I, 1.a, 7.a, 6.

Quitamanchas que lavan o limpian 
ropas hechas y prendas usadas.—
IV, 5.a, 34.

Quitamanchas en ambulancia.—Tabla 
de exenciones, 42.

R

Raba y demás cebos para la pesca 
(Almacenistas, tratantes y especula^ 
dores al por mayor y menor de).—<
I, 2.a, 20, A).

Raíz de rubia (Grancina o extracto co
lorante de la). (Fábricas de.)— IIIr
5.a, 44.

Raíz de rubia (Molido de). (Máquinas 
o molinos para el.)—III, 12.a, 6.

Ramio (Cuerdas de). (Fábricas de.)—
III, 1.a, 22.

Ramio (Jarcias y cables de). (Fábricas 
de.)— III, 1.a, 21.

Ramio (Máquinas de hilar y retorcer;, 
movidas mecánicamente. — III, 1.a,
14.

Ramos (Horticultores que hacen).—I,
3.a, 1.a, 5.

Raquetas para lawn-tennís (Tiendas 
de).—I, 1.a, 8.a, 11.

Rasurado y trituración de palos tin
túreos (Máquinas de).—III, 12.a, 4.

Rayado del papel (Máquinas o prensas 
para el).— III, 10.a, 35.

Recaderos, sin comprar ni vender.—1 
I, 3.a, 4.a, 3.

Recaudadores de costas.-—II, 2.a, 9.
Reclutamiento para el Ejército (Agen

tes que se dedican al).— II, 3.a, 19 
y  22.

Recomposición o composición de li; 
mas (Fábricas de).— III, 3.a, 54,

Recomposición de buques (Varaderos 
o diques para la).— III. 4,a, 18.

Recreo (Jardines de), en los que la en-* 
irada es por precio.— I, 3.a, 3.a, 7*

Recuperación del estaño de la hoja de 
lata (Hornos eléctricos para la).— 
ni, 3.a, 36.

Redes (Telares comunes movidos a 
mano para tejer).— III, 1.a, 20.

Redes (Telares mecánicos movidos 
mecánicamente para tejer). —  III,
1.a, 19.

Reenganches y voluntarios (Agentes y  
Corredores que se dedican a propor
cionar a los diferentes Institutos 
del Ejército y Armada). —  II, 3.a,
A), 19.

Reenganches o voluntarios (Agencias, 
Empresas o Compañías que se ocu-
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pan en proporcionar a los diferen
tes Institutos del Ejército y Arma
da).— II, 3.a 22.

Refinación de barniz.— III, 5.a, 52.
Refinación de plomos argentíferos.—  

III, 3.a, 7.
Refinación de aceites minerales o pe

tróleo bruto (Fábricas de).— III,
9.a, 56.

Refinación de aceites vegetales (Fábri
cas de).— III, 9.a, 55.

Refinación de azufre (Fábricas de).—  
III, 5.% 32.

Refinación de azúcar (Fábricas de).-— 
III, 9.a, 14.

Refinado de azúcar por medio de rapa- 
ratos hidroextraetores o turbinas 
(Fábricas de).— III, 9.a, 15.

Refinado de azúcar ya turbinada (Fá
bricas de).— III, 9.a. 16.

Refinado del hierro ya forjado y que 
de nuevo se forja y estira (Talleres 
para el).— III, 3.a, 22,

Reforma y compostura de sombreros 
usados (Obradores a mano de).— IV, 
7.a, 102.

Refractarios (Objetos). (Fábricas de.) 
III, 7.a, 7. ! I |

Refrescos (Venta ambulante de). —  
T. E., 45.

Refrescos (Preparación para bodas, 
etcétera).—-I, 1.a, 3.a, 14.

Regaliz (Extracto de). (Fábricas de.)—  
III, 5.a, 41.

Rejas procedentes de derribos o des
guace de barcos (Almacénislas, tra
tantes o especuladores en).— I, 2.a, 9.

Rejilla (Hilos para asientos de).— III, 
12.a, 7.

Rejilla metálica (Fabricación de). (Má
quinas o aparatos para la.)— III, 3,\ 
64.

Relatores de Tribunales.— T. E., 1.
Relatores (Escribanos).— II, 2.a, 5.
Relojeros dedicados exclusivamente a 

composturas.— IV, 7.a, 110.
Relojes (Cajas metálicas de). (Fábri

cas de.)— III, 3.a, 61,, A).
Relojes de plata y metal ordinario 

para el bolsillo y ordinarios para lá 
pared (Vendedores de).— I, 1.a,
10.a, 4.

Relojes de oro y plata (Comisionistas 
o viajantes que, llevando muestra
rio, ofrecen al comercio). —  I, 3.a, 
4.a, 6.

Relojes de todas clases (Vendedores 
de).— I, 3.a, 4.a, 31.

Relojes de todas clases (Vendedores al 
ipor mayor de).— I, 1.a, 1.a, 8.

Relojes de todas clases (Vendedores 
al por menor, aunque sean reloje
ros compositores, dé).— I, 1.a, 7.a, 8.

Remitentes por cuenta propia de toda 
oíase de mercancías.— I, 2.a, 21.

Remolacha (Azúcar de). (Fábricas de.) 
III, 9.a, 12.

Reparación de cámaras y  cubiertas 
de automóviles (Talleres de).— III,
12.a, 17, A).

Repostería.— I, 1.a, 3.a, 14.
Repostería.—I, 1.a, 7.a, 5.
Repostería.— IV, 3 .a, 6.
I lepresentantes de Ayu-ntam i e ni os

11. 3.a, 7, nota.
Representantes- de Empresas navieras

de buques de vapor.— IT, 3.a, A), 11.
Representantes de Empresas navieras 

de buques de vela du larga, trave * 
sía.—1 i, 3.a, A), 11.

Reproducción de cuan ros y monu
mentos ..filáticos (Fotógrafos que

sin tener galería fotográfica ni 
establecimiento abierto al público 
se dediquen sólo a {a).— IV, 7.a, 86.

Reses muertas (Grasas procedentes de 
la decocción de). (Fábricas de.)—  
III, 5.a, 56.

Residuos de embutidos (Salazón de).—
III, 9.a, 4, nota.

Residuos de la fabricación del gas o 
de otras producciones análogas (Fá
bricas donde se destilan los alqui
tranes y).— III, 11.a, 11.

Residuos de la fábricación del gas y 
de otros semejantes (Fábricas de 
destilación de aguas amoniacales 
y).— III, 11.a, 12.

Residuos de la fabricación de vinos 
y aceites (Especuladores que se de
dican a 1a, compraventa de).— I, 2.a, 
26, A).

Residuos de la molturación de cerea
les (Vendedores al por mayor de).—
1. 1.a, 10.a, 1.

Restaurantes piadosos o de obreros. 
T. E., 47.

Restaurantes, o sean casas donde sólo 
se da de comer por precio fijo o 
por lista.—I, 1.a, 5.a, 17.

Restaurantes en jardines de recreo.—  
í, 3.a, 3.a, 7.

Retales (Compraventa de>. —  I, 3.a,
2.a, 7.

Retorcer M ía t e  ¡{Máquinas dej;, m o
vidas mecánicamente.— III, 1.a, 1.

Retratos (Dibujantes en cabello que 
se dedican exclusivamente a ejecu
tar con dicha materia).— IV, 7.a, 78.

Retratos (Pintores de). (Talleres de.)—-
IV, 5.a, 29.

Revendedores de energía eléctrica.—
m, n.a, 3.

Reventa de billetes de espectáculos.—  
I, 3.a, 3.a, 9.

Revocadores (Maestros) que trabajen 
por su cuenta en toda clase de 
obras.— IV, 4.a, 20.

Revocadores que no sean maestros al
bañiles que trabajen por su cuenta 
en toda clase de obras.— IV, 7.a, 104.

Riñas de gallos y de otros animal es.—  
7.a, 1.a, 6.a categoría.

Roble (Corteza de). (Almacenistas, tra
tantes o especuladores en.)— I, 2.a, 
17, A).

Rodetes de madera con destino a las 
fábricas de hilados y  tejidos (Fa
bricación de). (Talleres mecánicos 
para la.)— III, 1.a, 100.

Rollado del papel (Talleres o estable
cimientos dedicados al). —  III, 10.a, 
25.

Romanas, balanzas, básculas, pesas, 
medidas y arcas para caudales (Ta
lleres en que se construyen).—III,
3.a, 46, A).

Ropa blanca (Tiendas de confección y 
venta al por menor de).— I, 1;% 4.a,
13.

Ropa blanca (Vendedores al por ma
yor con taller de confección de).—  
I, 1.a, 2.a, 4.

Ropa blanca (Vendedores al por ma
yor sin taller de confección de).—  
I, 1.a, 3.a, 2.

Ropa blanca, pudiendo surtir los g é 
neros, pero sin venderlos (Tiendas 
de confección y venta al por menor 
de).— I, 1.a, 5.a, 14.

Ropa blanca o de color (Coser, bordar, 
festonear, orillar, calar y en gene
ral para adornar, perfeccionar y 
terminar). (Talleres de.)— III, l.*, 72.

Ropa hecha con tejidos finos extran

jeros o del país pudiendo estar im
permeabilizados (Vendedores dé).—» 
I, 3.a, 4.a, 39.

Ropa hecha con tejidos ordinarios dé! 
país (Vendedores de).— I, 3.a, 4.a, 40,

Ropa interior que no sea de punto 
confeccionada con tejidos de hilo c 
algodón (Tiendas de confección y 
venta al por menor de),— I 1.a, 10.a, 
10.

Ropa ordinaria (Vendedores de).— I, 
3.a, 4.a, 41.

Ropa (Lavaderos de).— II, 8.a, 2.
Ropa (Lavaderos de vapor para tods 

clase de).— II, 8.a, 3.
Ropas hechas con géneros ordinarios 

del país (Tiendas para la venta a! 
por menor de).— I, 1.a, 6.a, 6.

Ropas hechas con géneros ordinarios 
•del país, que usan generalmente los 
menestrales, .jornaleros y marineros, 
con exclusión de prendas de lujo 
(Vendedores al por mayor de).— I,
I.a, 2.a, 3.

Ropas hechas con tejidos y pieles de 
cualquier clase para señoras, hom
bres o niños (Bazares o estableci
mientos para la venta al por me
nor de).— I, 1.a, 3.a, 13.

Ropas hechas con tejidos y pieles de 
cualquier clase para señoras, hom
bres o niños (Vendedores al por ma
yor de).— I, 1.a, 1.a, 9.

Ropas hechas de paños y  otros tejidos 
finos o de pieles extranjeras o del 
país para hombres (Establecimien
tos de venta al por menor de).— I, 
1 .a, 4 .a, 12

k Ropas hechas (Quitamanchas que la
van o limpian).— IV. 5.a, 34.

Ropas hechas (Tintoreros que reti
ñen).— IV, 5.a, 34.

Ropavejeros y los que tratan en reta
les.— I, 3.a, 2.a, 7.

Rosarios construidos con metales or
dinarios (Tiendas para la venta de)# 
I 1.a 9.a, 7.

Roscones sin relleno de dulce (Ven
dedores en tienda d e ) .— -I, í.%
II.a bis, 1.

Rosquillas (Venta de).—I, 1.a, 8.a, 18.
Rosquillas (Confección de). (Hornos 

dedicados exclusivamente a la), por 
retribución, sin venta.— IV, 7.a, 94.

Rótulos en láminas de aluminio y  si
milares (Máquinas especiales para 
Imprimir).— I, 3.a, 4A, 70.

Rubia (Molienda de raíz dé). — III*
12.% 6.

8

Sables, espadas, espadines, etc., eta, 
(Fábricas de armas de acero com o).
III. 3.a, 59, A).

Sacadores de fuego y  plateros dedica
dos exclusivamente a construir ti 
com poner efectos de oro, plata o 
platino por cuenta de industriales 
debidamente matriculados.— IV, 6.% 
48.

Sacos de embalar (Telares comunes de 
lanzadera o volante, a mano, en qu$ 
se tejen).— III, 1.a, 18.

Sacos de tejidos ordinarios de eáña* 
mo y estopa u otros similares (Ven
dedores dé).— I, 1.a, 9.*, 9.

Sacos de viaje de lujo (Constructorea 
de). (Talleres de).—IV, 4.a, 26.

Sacos, de viaje (Vendedores de), -«r I* 
1.a, 5.a, 6.

Sacos usados (Venta al por menor d@b 
I, i.% 12.% 7*
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Sacas usados, con facultad, para arre’-» 
glarlos (Vendedores de). —11, 1.a, 
9.*, 9.

Sainete (Espectáculos teatrales de).—*
II, 7.a, 1.a, 2.a categoría.

Sal {Tiendas de abacería en que se 
vende al por menor).-—I, 1.a, 11.a, 15.

Sal (Vendedores al por mayor de). 
(Que la venden en las estaciones o 
al pie de los vagones).— I, 3.a, 4.a, 44.

Sal (Vendedores al por menor de).—• 
I, 3.a, 4.a, 43.

Sal común (Vendedores al por mayor 
de).— I, 1.a, 2.a, 2.

Sal de estaño (Cloruro dé estaño). (Fá* 
bricas de.)— III, 5.a, 34.

Salsas extranjeras de carnes (Tiendas
para la venta de).— I. 1.a, 7.a, 5.

Sal purificada (Vendedores al por ma
yor de).— I, 1.a, 2.a, 2.

Sal de Saturno (acetato de plomo) (Fá
bricas de).—III, 5.a, 35.

Sala de Justicia de los Tribunales
(Oficiales de).— II, 2.a, 6.

Salas de Justicia de los Tribunales 
(Secretarios de las).— II, 2.a, 5.

Salazón de carnea y pescadas de to
das clases (Establecimientos o fá
bricas de).—III, 9.a, 3, A).

Salchichones (Vendedores al por m e
nor de), con derecho a sacrificar re- 
ses para su industria.— I, 1.% 8.a, 22.

Salchichones (Vendedores al por m e
nor de), en cajones situados en m er
cados públicos, exclusivam ente du
rante las horas de los mismos.—> 
I, 1.a, 8.a, 22.

Salitre (Fábricas de).— III, 5.a, 36.
Salón (Peluqueros-barberos en), que 

afeitan, cortan, rizan y  tiñen el pe^ 
lo y, además, hacen pelucas posti
zas y otras de igual clase.— IV, 5.%, 
33.

3alón (Peluqueros-barberos en), qué 
se dediquen solamente a afeitar, 
cortar, teñir y rizar el pelo.— IV,
6.a, 37.

Salones para peinar señoras estable
cidos en portal, piso o tienda.— IV.
7.a, 119.

Salvados y salvad i líos (Vendedores aj 
por mayor de).— I, í .a, 10.a, 1.

Sanguijuelas (Especuladores q tratan-? 
tes en).— I, 2.a, 31, A).

Sanguijuelas (Tiendas de venta al por 
menor).— I, 1.a, 12.a, 13.

Sartenes, calderas u otros utensilios 
de uso doméstico (Talleres de cal* 
de rería de cobre que fabrican).—
III, 3.a, 40, A).

Sartenes, calderas y otros utensilios 
análogos (Taller de caldereros o 
sean los que hacen).— IV, 7.a, 64.

Sastres que cortan y  cosen toda clase 
de prendas de vestir para hombres

.. y  niños y de las llamadas de hechu-

.* ra de sastre para mujeres (Talleres
,v de), con facultad de hacer vestua

rios por contrata a  convenios.— IV, 
í.% 3.

Bastres que cortan y  cosen toda clase 
de prendas de vestir para hombres 
y  niños y  de las llamadas hechura 
de sastre para mujeres, utilizando 
sólo los géneros que lleven los pa
rroquianos.— IV, 7.a, 106.

Satinado de arroz (Máquinas destina
das al).— III, 9.a, 49.

Sayal o paño burdo (Telares comunes 
de lazadera o volante a mano para 
tejido de).— III, 1.a, 58.

Sayal o paño burdo (Telares mecá
nicos para el tejido de).— III, 1.a, 57.

Sebo reíT bruto y eií panes (FábrlcM  
en donde se funde el).— III, 6.a, 6.

Sebo (Velas de). (Fábricas de).—-III. 
6.a, 7.

Secaderos dé pescado qué no u tilice s  
en la industria la sal, el hielo, ni 
ninguna clase de motor mecánico, 
ni el vapor, y sólo los beneficien 
con el sol y  el viento.— III, 9.a, 2, A).

Secretarios de los Juzgados M unicipa
les.— II, 2.a, 8.

Secretarios de las Salas de Justicia  
de los Tribunales.— II, 2.a, 5.

Seda (Capullos de). (Almacenistas, tra* 
tantes o especuladores de).— I, 2.a, 
16, A).

Seda (Fábricas de cajas y  "estuches dé 
lujo en cuya confección se emplea 
la).— III, 12.a, 9, A).

Seda labrada y afelpada (Tejidos do 
m ezclas). (Telares mecánicos para 
la confección de).— III, I a, 51.

Seda labrada y afelpada (Tejidos dé 
mezclas). (Telares mecánicos m ovi
dos a mano para la confección de).- 
III, 1.a, 52.

Seda (Madejas de). (Vendedores al por 
mayor de).— I, 1.a, 3.a, 3.

Seda (Tejidos de). (Vendedores de).*—* 
I, 3.a, 4.a, 50.

Seda (Tejidos e  hilados de). (Vendedor 
res al por mayor.)— I, 1.a, 1.a, 10.

Seda en rama (Almacenistas, tratantes 
o especuladores en).— I, 2.a, 11, A).

¡Seda (Sim ientes de) (Almacenistas, 
tratantes o. especuladores).— I, 2.a, 
15, A).

Sedas (Establecimientos al por menor 
de artículos de).— I, 1.a, 8.a, 16.

Seguro de bombillas eléctricas (Indus
triales dedicados al).— I, 1.a, 12.a, 9.

Sellos para colecciones (Tiendas o 
puestos fijos para Ja ¡venta de).—  
I, 1.a, 11.a, 11.

Sellos y membretes de caucho (Fábri
cas de).— III, 12.a, .16. A).

Semillas (Arrieros, trajinerús qué 
compran y venden).— I, 3.a, 4.a, 1.

Sem illas (Especuladores que se de
dican, en épocas determinadas del 
año, a la  compraventa de).— I, 2.a, 
26, A).

Semillas para alimentación de las 
aves (Vendedores al Jpor menor en 
tienda o puesto fijo de).— I, 1.a, 
12.a, 26.

Semillas oleaginosas (Prensas de hu* 
sillo, de engranajes o de palanca 
para cualquiera de las).— III, 9.a, 54.

Sémolas (Fábricas de).— III, 9.a, 39.
Separación de la corteza de la caña 

Máquinas o aparatos para la).— III, 
12.a, 7.

Serrería de mármoles (Fábricas de).—  
III, 12,a, 18.

Shweitrer o coronas circulares (Fá
bricas de harina por el procedi
m iento).— III, 9.a, 41.

Sidra (Establecimientos para la venta 
por menor de).— I, 1.a, 11.a,. 14.

Sidra (Vendedores al por mayor de).—  
I, 1.% 9.a, 1.

Sidras (Fábricas de).— III, 9.a, 63.
Sierras de cinta o circulares (Fábricas 

de abanicos).— III, 12.a, 21.
Sierras sin fin y circulares para ma

dera.— III, 4.% 3.
Sierras alternativas para madera.—  

III, 4.a, 2.
Sierras para madera (Talleres de la

brar maderas).— III, 4.% 1.
Sillas de lujo (Silleros que construyan

íodá clase de). (Talleres dé.)— IV, 
1.a, 1.

S illas para pasees y  espectáculos pú* 
blicos (Alquiladores de).—I, 3.% 
3.% 11. Y ri

s illa s  de todas clases de madera fina» 
u ordinarias no comprendidas en e |  
número 1 (Talleres de silleros ¡eif 
que se construyen).— IV, 3.a, 7. I 

Silleros o constructores de sillas éor| 
paja y madera basta (Talleres d e$  
IV, 7.% 107. (.}

Silleros que construyan toda clase d<| 
sillas de lujo (Talleres de).— IVf 
1.% 1. §  

Silleros con obrador, pero sin  tieh d i 
abierta al público para la venta d |  
los m uebles quie¡ ¡construyan.— IVf 
5.a, 28. / /

Silleros (Talleres de), éri que se coii$| 
truyen sillas de todas clases de m a | 
deras finas u ordinarias, no com í 
prendidas en el número 1.—IVi 
3.a, 7. ¡

Sim ientes (Puestos para la venta d e)j  
I, 3.a, l.% 5.

Simientes de «seda (Almacenistas, irá* 
■tantes o especuladores de).— I, 2.% 
15, A).

Sirvientes (Agentes para la colocación.
de).— I, 3.a, 3.a, 1.

Sistem a Agustín empleado; eri la ob
tención de la plata.— III, 3.a, 1. 

Sistem a Ghenot (Hornos para la óbg 
tención del hierro).— III, 3.% 20. 

Sistem a sajón (Trenes de amalgama*: 
ción).— III, 3.a, 5.

Sistem a americano, de amalgamación1* 
III, 3.a, 4. 4

Sistem a de desplatación por medio dé, 
la aleación de cinc,— III, 3.a, 3. 4

Sistem a Hidria para la destilación dej 
azogue.— III, 3.a, 16.

Sistema Pasttinson para la concentra;? 
ción de plomos argentíferos.— Ilfi
3.a, 8. . J

Sistem a Ziervogel empleado éh la £$?
tracción de la plata.— III, 3.a, 2. ^

Sobres para cartas (Talleres para lá  
confección de).—IV, 7.a, 118. 4

Sobres para cartas (Fábricas de).-*
III, 10.a, 23. f V-

Sobres y  papel (Objetos dé escritorio)j
Tiendas en que se venden carpetal 
con cinco sobres y  cinco pliegos 45 
papel.)—I, 1.a, 12.a, 12.

Sociedades (Juegos de naipes en loca?
les de).— II, 7.a, 9. # h

Sogas de esparto u otra m ateria si^ 
m ilar (Tiendas para la venta de).-*? 
I, 1.a, 12.a, 7. >

Soladores de todas clases (Maestros)!*
IV, 7.a, 100.

Soldadura autógena (Talleres de).*-* 
III 3 a 41. I

Sombrereros (Talleres de), con tiendá.;
IV, 3.a, 10.

Sombreros (Vendedores de).— I, 3 a,
4.a, 45.

Sombreros adornados para señoras y  
niños. (Tiendas de la clase octavá 
para la venta de sombreros de hom
bre, que vendan).— I, 1.% 5.% 13. 

Sombreros (Cajas de cartón ordinarios 
para). (Fábricas de).— III, 12.% 10. 

Sombreros (Fieltro para). (Fábricas 
de), con procedimientos mecánicos. 
III, 2.a, 1.

(Continuará.)


